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Se estima que en Asia se encuentra el
75% del número total de indígenas del
mundo. Pero esta enorme diversidad
cultural se ve seriamente amenazada
por las desastrosas políticas sobre re-
cursos naturales de la región. Es por
ejemplo en Asia en donde desaparece
con mayor rapidez la selva tropical.
Las invasiones de compañías mineras y
madereras de sus territorios ancestra-
les así como la construcción de repre-
sas y centrales hidroeléctricas, violan
los derechos de los indígenas de casi
toda Asia. A pesar de esta alarmante
situación todavía no se han tomado
medidas de importancia para detener
este proceso.

Los pueblos indígenas han sido los
únicos que han podido vivir en armo-
nía con su medio durante miles de
años, y con el saqueo y la destrucción
de sus tierras está desapareciendo rápi-
damente el sustento de su existencia.

Victoria Tuali Corpuz presenta aquí
una reseña de las consecuencias de los
programas de desarrollo en Asia sobre
el medio ambiente y los pueblos indí-
genas al mismo tiempo que elabora
algunas recomendaciones para impe-
dir que se continúe con la destrucción
de la tierra.

También profundizamos las conse-
cuencias del desplazamiento de miles
de indígenas ayta a campamentos de
refugiados como consecuencia de la
erupción del monte Pinatubo en junio
de 1991. Las autoridades filipinas no
han podido garantizar las necesidades
básicas de los refugiados generándose
un marcado deterioro de las condicio-
nes de vida de los ayta.

Si bien en China se experimenta una
mayor tolerancia oficial hacia las lla-
madas minorías nacionales, continúan
las tensiones entre las 56 minorías chi-
nas y los han en el contexto de la asi-
milación cultural orquestada por el go-
bierno.

Trasladándonos a India, vemos de
qué manera los diversos proyectos de
desarrollo han obligado al desplaza-

miento de millones de personas. En
aras del progreso unos diez millones de
adivasi han sido desplazados por los
menos una vez en los últimos 45 años.

Los profundos cambios y la incerti-
dumbre que vive Rusia continúa sien-
do perjudicial a los pueblos indígenas.
En este número tomamos el caso de los
udegas en el lejano oriente ruso, que
estuvieron a punto de perder una im-
portante parte de su territorio. Si bien
la Corte Suprema rusa impidió que
esto suceda, persiste la amenaza sobre
los derechos de los indígenas en Rusia.

En Suecia el parlamento aprobó una
ley sobre el parlamento sami al mismo
tiempo que se aprobó la legislación
sobre la explotación de renos. Lo que
los samis creían iba a ser un paso ade-
lante en sus reivindicaciones ha signifi-
cado un empeoramiento de su situa-
ción. Las resoluciones tomadas no re-
conocen a los samis como pueblo au-
tóctono en la constitución sueca, ni se
toma en cuenta la lengua sami al mis-
mo nivel que la sueca. Al mismo tiem-
po las nuevas propuestas para la caza,
pesca y explotación de renos atentan
contra los derechos samis.

Pasando al foro de las Naciones Uni-
das, Fay Cohen examina el funciona-
miento del Fondo de Derechos Huma-
nos en la participación indígena del
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas. Sin duda, el Fondo brinda
una ayuda esencial y su funcionamien-
to contrasta con el estilo "distanciado"
de otros sistemas burocráticos.

Tratamos también la situación de los
pueblos indígenas en Méjico. Este es
uno de los 4 países que ha ratificado la
Convención 169 de la OIT sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas. Sin
embargo todavía hay un largo trecho
para cumplir con las disposiciones de la
OIT.

Por último presentamos la declara-
ción del Consejo Directivo de IWGIA
sobre las continuas violaciones de los
derechos humanos en Nagaland. q

Alejandro Parellada
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Versión Digital 2005 - Victor Toledo Llancaqueo



No. 1 • enero / febrero / marzo • 1993 3

Una Perspectiva de los
Pueblos Indígenas sobre
Medio Ambiente y Desarrollo
Por: Victoria Taulí-Corpuz

Introducción
El mayor número de pueblos indígenas en
todo el mundo se encuentra en Asia. De un
total de alrededor 200 millones de indígenas
a nivel mundial, alrededor de 150 millones se
encuentran en Asia. Estos pueblos indígenas
han vivido por siglos en ecosistemas que son
considerados hostiles por el mundo "civiliza-
do". Sin embargo, estas áreas hostiles se han
convertido en blancos de la explotación de
recursos por las grandes empresas y los go-
biernos debido al descubrimiento de que
tales áreas son enclaves de ricos recursos
naturales.

El sureste de Asia tiene una de las más
ricas selvas tropicales. Una inspección hecha
en 1982 por FAO dice que las selvas tropi-
cales de todo el mundo cubren 1,16 billones
de hectáreas. La selva en Africa cuenta con
el 20% , el sureste de Asia con el 25% y la de
América Latina con el 55%. La triste reali-
dad, sin embargo, es que también aquí es
donde la más rápida destrucción de selvas
está aconteciendo.

Una comparación del ritmo de desforesta-
ción de 1970 a 1980 muestra que sólo en el
sur y sureste de Asia, 21.000 km2 de selva
tropical originaria es perdida anualmente.
En Africa la pérdida anual es de 7.500 km2,
mientras que en América Latina es de 15.500
km2(1).

De acuerdo con un estudio de FAO de
1984, 5.000 hectáreas de selva son destruidas
cada 24 horas en el sureste de Asia. Este
ritmo de desforestación es coherente con la
información de que el sureste de Asia está
contribuyendo con el 40% del total de la
exportación de madera mundial.

A pesar de esta tasa tan alarmante de
deforestación que está ocurriendo en Asia,
todavía no se han tomado medidas impor-

tantes para detener esto. Las selvas tropica-
les que son los nichos ecológicos de la mayo-
ría de los pueblos indígenas en Asia siguen
siendo explotadas por su madera indiscri-
minadamente. La violación de los derechos
de propiedad de los pueblos indígenas a sus
territorios tradicionales continúa.

Mientras que los efectos de semejante des-
trucción han sido sentidos no solamente en
Asia sino en todo el mundo, se ha observado
que hay una falta de voluntad política entre
los gobiernos para encararla de una manera
comprehensiva. La exportación de madera
ha sido parada en países como Filipinas pero
negociantes sin escrúpulos se las arreglan
todavía para contrabandear valiosa madera
dura al Japón. Sarawak que tenía el 76%
cubierto de selva a mediados de los 80 se está
convirtiendo rápidamente en un estado so-
breexplotado debido a la gran demanda de
madera por países como Japón, Corea del
Sur, los Estados Unidos y hasta aquellos de
Europa.

El único factor en común que se podría
tomar en cuenta para las selvas tropicales
restantes es la fuerte resistencia de parte de
los pueblos indígenas a la colonización, a la
explotación maderera y minera a gran escala
y la construcción de presas hidroeléctricas.
Estas tierras son consideradas por ellos co-
mo su dominio ancestral, sus territorios tra-
dicionales o nicho ecológico. las cuales de-
ben proteger para las generaciones futuras.

Los pueblos indígenas son virtualmente
los únicos que han tenido éxito en adminis-
trar un medio ambiente sustentable a través
de miles de años. El hecho que han podido
existir en armonía con ecosistemas como la
selva durante miles de años asi lo testifica. Es
debido a ésto y al hecho que defienden estas
tierras con sus vidas, que los pueblos indíge-

nas pueden ser llamados legítimamente los
ambientalistas originarios.

La creencia de que el movimiento am-
biental se originó en el norte es un mito. Los
movimientos ambientalistas comenzaron
cuando los pueblos indígenas lucharon con-
tra las fuerzas que querían usurpar sus tie-
rras y querían solamente explotar sus recur-
sos naturales.

Este informe intentar presentar las pers-
pectivas de los pueblos indígenas de Asia
sobre medio ambiente y desarrollo. Tratará
sobre cómo fueron capaces de existir en ar-
monía con su medio ambiente a través de
miles de años. Investigará su visión del mun-
do, sus sistemas de creencia, y sus leyes con-
suetudinarias y tradiciones que surgieron de
esta visión del mundo.

Contaremos las historias de cómo sus tie-
rras han sido invadidas por compañías en
busca de beneficios. También se revisarán
sus luchas contra tales invasiones. sus luchas
para aferrarse a sus territorios tradicionales
y sus economías sustentables.

Finalmente, presentará algunas recomen-
daciones a cuerpos que tengan poder para
continuar la degradación del medio ambien-
te o de actuar decisivamente para salvar la
tierra. Como los pueblos indígenas han juga-
do papeles importantes en salvar lo que que-
da de su ambiente natural, aún a expensas de
sus propias vidas, tienen una alta base moral
para ofrecer propuestas y posibles alternati-
vas a lo que existe en el presente.

Diversidades y similitudes
Los pueblos indígenas asiáticos tienen mu-
cho en común pero cada uno de ellos tam-
bién tiene características particulares que lo
diferencian de los otros. Antropólogos de la
Universidad de Bergen estiman que las cul-



4 Boletín • I WGIA

turas indígenas de todo el mundo alcanzan a
5.000 y esto compone el 90-95% de la diver-
sidad cultural existente.(2) Time Internatio-
nal dice que hay 15.000 culturas que quedan
sobre la tierra y "guardadas en la memoria
de los ancianos, curanderos, comadronas,
granjeros, pescadores y cazadores".(3)

Como los pueblos indígenas asiáticos con-
forman alrededor del 75% del número total
de pueblos indígenas de todo el mundo, en-
tonces es seguro asumir que es en Asia don-
de la diversidad cultural sustancial puede ser
encontrada. Estas ricas culturas brindan el
vínculo con el tiempo cuando la gente vivía
armoniosamente con la naturaleza.

Esta diversidad cultural ha sido manteni-
da debido a la afirmación de los pueblos
indígenas de su derecho a ser diferentes y
distintos. Desafortunadamente, sin embar-
go, esta distinción ha sido considerada como
retrasada, primitiva o bárbara por los colo-
nizadores y subsecuentemente por la mayo-
ría subyugada por ellos.

Con el saqueo agresivo de la selva y la
destrucción de las tierras de los pueblos in-
dígenas muchos de los pueblos indígenas
que son los depositarios de esta diversidad
cultural están desapareciendo rápidamente.
De la misma manera, la diversidad biológica
que puede ser encontrada principalmente en
los nichos ecológicos de los pueblos indíge-
nas ha sido reducida a un ritmo sin preceden-
te.

Los niveles de organización alcanzados
por los pueblos indígenas de Asia varían
mucho. Sólo hay unos pocos que están orga-
nizados a través de varios grupos tribales y
han conseguido proyectar sus asuntos in-
ternacionalmente. La mayoría están en gran
parte solos y aislados aún del actual movi-
miento popular de sus países. A pesar de su
aislamiento, han estado agitando sus propias
luchas para defender sus tierras, para que no
les sean quitadas y destruidas. Los atentados
que se han hecho para desarraigarlos de sus
tierras han sido resistidos de diversas mane-
ras.

Visión del mundo común, valores
comunes - unicidad con la naturaleza
y armonía con la comunidad
Mientras que hay diversidad de cultura,
asuntos, luchas y niveles de organización en-
tre los pueblos indígenas de Asia, también
comparten muchas cosas en común. La más
importante de estas es una visión del mundo
común. La armonía con la naturaleza - que
es característica de cómo los pueblos indíge-
nas de Asia vivían en el pasado y hasta el
presente. La tierra es considerada como una
entidad viviente y todo lo que contiene tiene
un alma.

"Para los pueblos indígenas, la tierra es vida
y sangre. Es una entidad viviente, con una
espiritualidad y una sacralidad propia. La
tierra provee seguridad para su sobrevivencia
continua; provee alimento, ropa, medicinas,
combustibles y todos los materiales necesa-
rios para su existencia - así como protección
de sus enemigos. La tierra es también la es-
cuela de sus niños y el lugar de descanso de
sus antepasados.

Es la tierra... que da vida y sentido a todo
su ser; ya que es en la tierra que su historia e
identidad son contenidas. Es también la tierra
la que asegura su viabilidad como un pueblo
independiente, y se encarga de su desarrollo
social y cultural.

Los pueblos indígenas, por eso, no sola-
mente tienen una dependencia material con
respecto a la tierra sino que también compar-
ten una relación espiritual con ésta. "(4)
La relación entre los pueblos indígenas y su
territorio está comprendida en el concepto
de un nicho ecológico o tierra natal. Un
grupo distinto de pueblos indígenas está aso-
ciado con un territorio particular - el domi-
nio ancestral o el territorio ancestral. Su
identidad como pueblo no puede ser separa-
da de su dominio ancestral. Este dominio
ancestral incluye toda la tierra donde están
sus casas, y todo lo que hay en la tierra
alrededor de ellos que es vital para sus vidas
como pueblo. Esto quiere decir las terrazas
de arroz, los cultivos "swidden" (de quema
y limpieza), los ríos, los mares, las selvas y los
huertos, los terrenos de caza y de pastoreo,
los cementerios y los sepulcros sagrados.

La consideración de los pueblos indígenas
de Asia de sus territorios como sus tierras
ancestrales es un concepto "holístico" que
integra historia, cultura, economías y políti-
cas.

"Nuestra dignidad y autorespeto data de
nuestros profundos y arraigados lazos espiri-
tuales e históricos con nuestra amada tierra
ancestral, ancestral - porque pertenece , a los
antepasados en cuya semejanza nuestras ge-
neraciones continúan y de los cuales la tierra
es trasmitida. Hogar - el terreno de entrena-
miento para la compasión humana, discipli-
na tribal, y responsabilidad. Tierra - La Tie-
rra Madre de la cual hemos nacido y en la
cual morimos, de la cual nuestras vidas de-
pende, a través de la cual nuestras formas
espirituales permanecen intactas. Imponer
cambios en este antiguo orden serviría para
destruir nuestra dignidad e identidad como
pueblos indígenas.

Sin la tierra, el pueblo está perdido. Sin el
pueblo la tierra está perdida.(5)
Los indígenas creen que su cultura nació y se
alimentó de la selva. Ven vida en toda crea-

ción debido a que tienen un gran sentimien-
to de respeto por toda vida. La sobrevi-
vencia humana para ellos es dependiente de
la existencia de la selva. Han establecido al
árbol como un símbolo de su relación vivien-
te con la naturaleza. Es dentro de este con-
texto que desarrollaron un conocimiento sis-
temático de las plantas y de los ecosistemas
de la selva que los llevó a su formulación de
los principios más básicos de la administra-
ción de la selva.

Entre los indígenas, la tierra no es sola-
mente para la sobrevivencia económica sino
también para la sobrevivencia cultural y re-
ligiosa, no solamente para la generación del
presente sino también para las generaciones
futuras. Debido a esto incumbe a todo y cada
uno de los indígenas, proteger, y nutrir la
tierra para aquellos que están por venir.
Dicen "no heredamos esta tierra de nuestros
antepasados, la tomamos prestada de nues-
tros hijos". Tienen que regresar lo que pidie-
ron prestado en su estado original.

Como tienen esta visión sagrada y reve-
rente de su tierra, cualquier atentado contra
la tierra es considerado un atentado a todo
lo que consideran sagrado. Cuando se en-
frentan a la derrota al tratar de defender sus
tierras y son sacados a la fuerza de éstas, la
primer cosa que hacen es realizar rituales
para pedir perdón a los espíritus de sus an-
tepasados. Después desentierran los huesos
de sus muertos y los llevan con ellos a donde
van.

Es también en su identificación con su
tierra que los pueblos indígenas construyen
su cohesividad y unidad como pueblo. En la
cumbre de la lucha de la Presa Chico en la
Cordillera, Macli-ing Dulag decía esto;

"¡Pueblo! Les digo, la cuestión de las presas
no es una cuestión política. ¡La cuestión es la
vida - nuestra vida Kalinga!

Y qué es la cosa más preciada para los
seres humanos? ¡La vida!

Si la vida es amenazada ¿qué es lo que uno
tiene que hacer? ¡Luchar! Esto, uno lo tiene
que hacer, de otra manera será deshonrado.
Eso es peor que la muerte. Si no luchamos y
se construyen las presas, morimos de todas
maneras. Si luchamos, morimos honorable-
mente. Los exhorto a todos ¡luchen!

Yporque estamos dispuestos a luchar aho-
ra, nuestros hijos pueden ganar y quedarse
con esta tierra Kalinga. Y así la tierra se
volverá aun más sagrada, alimentada por
nuestro sudor y nuestra sangre.

Entonces nosotros que nos sacrificamos
para que ellos puedan vivir y estar seguros y
felices, nos perpetuaremos en ellos y nutrire-
mos las generaciones, cuidando de los cam-
pos, los "pappayaw" (campos de arroz), el
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La tercera área de selva húmeda del mundo está en Indonesia. Cuando a las compañías extranjeras les fue permitido entrar en Indonesia
para explotar los recursos forestales, la explotación maderera comercial en gran escala se tornó más agresiva. Foto: Archivos de IWGIA.

"ili" (comunidad), bendiciendo sus vidas
hasta la eternidad.(6)
La reverencia por la tierra significa que uno
no puede ser propietario de la tierra. Por
consiguiente, uno no puede comprarla o
venderla como si fuera un objeto. Lo que los
pueblos indígenas tienen son solamente los
derechos usufructuarios de la tierra. Poseen
la tierra mientras que la cultiven. Al trabajar
en ella una relación espiritual y legal es es-
tablecida.

Cuando la Corporación Nacional de
Energía les pidió a los kalingas que mostra-
ran títulos para probar su propiedad de la
tierra contestaron:

"Tal arrogancia (le hablar de ser propietario
de la tierra, cuando uno es propiedad de la
tierra (cuando muere). ¿Cómo se puede ser
propietario de eso que vivirá más tiempo que
uno? Solamente la raza es propietaria de la
tierra va que la raza vive para siempre"(7)

El derecho para usar la tierra incorpora
obligaciones de parte de los individuos o de
la comunidad. Estas obligaciones van desde
no poseer más tierra de la que uno pueda
usar, para asegurar que se tenga buen cuida-
do de ella para que las generaciones futuras
la puedan usar. También implica que uno
deberá realizar los rituales prescritos cuando
uno entra en relación con la tierra.

El desarrollo de valores centrales de im-
portancia entre los pueblos indígenas está
también fundado en esta relación. Estos
valores son armonía con la naturaleza y ar-
monía dentro de la comunidad. Al adherir a
estos valores la sobrevivencia, la continui-
dad y el desarrollo de los pueblos indígenas
serán asegurados.

La agricultura "swidden" como una
actividad agrícola ambientalmente
sustentable
La agricultura "swidden" ha sido sujeta a
acusaciones injustas y sin bases de parte de

los gobiernos, instituciones financieras co-
mo el Banco Mundial, grandes empresas e
incluso de algunos ambientalistas, como una
causa mayor de despojamiento y desfores-
tación. Ya que los pueblos indígenas son los
más comprometidos en esta práctica agríco-
la, por eso, los pueblos indígenas se conside-
ran agentes de desforestacion. Esta es otra
manifestación de cómo los pueblos indíge-
nas son discriminados.

Muchos estudios ya han sido hechos por
antropólogos, agricultores y sociólogos,
mostrando que la agricultura "swidden" es
una práctica agrícola muy sustentable. La
mayoría de los pueblos indígenas están dedi-
cados a la agricultura "swidden" desde tiem-
pos inmemoriales. Su práctica ha mostrado
que la agricultura "swidden" o los cultivos
rotativos son muy compatibles con una eco-
logía de la selva tropical.

El principio requerido de este proceso es
cultivar la tierra en una base de rotación,
para permitir que la tierra descanse y rege-
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nere su fertilidad. Las plantas que crecen en
los terrenos "swidden" pueden ser arroz,
cultivo de tubérculos, maíz, caña de azúcar,
calabazas y otras cosechas necesitadas por la
comunidad. Después que las cosechas han
sido cultivadas y cosechadas durante una o
dos temporadas, entonces se permite que la
tierra quede en barbecho. Después de 4 a 10
temporadas, los que cultivan pueden regre-
sar a la misma tierra y hacerla producir otra
vez.

De la estrecha interacción y relaciones
que los pueblos indígenas tienen con la tierra
adquieren un adecuado conocimiento de los
distintos tipos de tierra, de cuáles cosechas
serán más aptas para una tierra en particular.
etc. También pueden decir cuándo la fertili-
dad de la tierra es reducida y cuánto tiempo
se le deberá dejar descansar.

Las tierras de los pueblos indígenas de
Asia son generalmente montañosas por lo
que la tierra no es tan fértil y es muy inade-
cuada en nutrientes de plantas. Por lo tanto
hay una necesidad para aumentar los nu-
trientes en la tierra a través de la vegetación
encontrada sobre la tierra. Cuando esta ve-
getación se quema sus nutrientes acumu-
lados en las cenizas son liberadas en la tierra.

La erosión de la tierra es mínima cuando
se usa el proceso "swidden", debido a la baja
tecnología utilizada, el cultivo de la tierra es
sólo hecho en la superficie, por eso la altera-
ción del suelo es insignificante. Pruebas lle-
vadas a cabo en los terrenos donde se utiliza
el proceso "swidden" en Sarawak han mos-
trado el nivel mínimo de erosión en tierras
abruptas en pendientes de 25 grados. El tipo
de cosecha cultivada es también un factor
que reduce la erosión de la tierra. (8)

Las granjas "swidden" son usualmente
utilizadas para cultivar diferentes tipos de
cosechas. El cultivo múltiple satisface las
necesidades de los agricultores y contribuye
a la conservación de los suelos. El tiempo
correcto para cultivar diversas cosechas es
importante para asegurar el suministro cons-
tante de comida para los granjeros. La diver-
sificación de cultivos plantados a la vez es
una manera efectiva para reducir el creci-
miento de mala hierba y el desarrollo de
enfermedades producidas por plagas.

Un estudio de los agricultores rotativos
hanunoo en Mindoro. Filipinas, ha mostra-
do que pueden cultivar 77 variedades de
plantas. Los tiruray  en el suroeste de Min-
danao. también en Filipinas, están cultivan-
do 107 tipos de plantas, 78 de estos son de
tipo alimentario y el resto son usados como
medicinas o vendidos como cosecha comer-
cial. Estas plantas son usadas ya sea para
comida o para medicinas.(9)

El papel crucial de la
mujer indígena
en la administración y
la utilización de recursos
Las mujeres indígenas tienen un papel cru-
cial en asegurar que los recursos disponibles
en su dominio ancestral sean administrados
y utilizados de una manera sustentable. En
casi todas las sociedades indígenas asiáticas,
las mujeres son las que están encargadas de
la producción de subsistencia. La produc-
ción de arroz y de tubérculos, ya sea en los
lugares donde se cultiva con el proceso
"swidden" o en las terrazas de arroz es prin-
cipalmente realizada por ellas.

La tecnología indígena que ellas mismas
desarrollaron son apropiadas y favorables al
medio ambiente. Sus herramientas para
excavar son ligeras, para poderlas llevar fá-
cilmente por las montañas, y lo suficiente-
mente sencillas para cavar simplemente la
superficie de la tierra. Ellas saben qué hier-
bas malas pueden funcionar como pesticidas
y las plantan alrededor de sus cultivos "swid-
den" y de sus terrazas de arroz.

Incluso el mantenimiento de la diversidad
biológica es parte de su papel. Son las encar-
gadas de seleccionar las semillas y preservar-
las para ser usadas en la próxima cosecha.
Son las criadoras de plantas y las administra-
doras del banco de semillas.

Las mujeres son también las curanderas
tradicionales. Saben qué plantas de la selva
son medicinales y cuáles pueden usarse para
contracepción y aborto. Desafortunada-
mente, mucho de este conocimiento desapa-
reció con la introducción de medicinas quí-
micas occidentales. Realizan rituales curan-
deros para apaciguar los espíritus de los
muertos.

Son expertas en suelos, las conservadoras
de la fertilidad de la tierra. Tienen un cono-
cimiento extenso de los tipos de tierra y de
cuáles cultivos son mejores para plantar en
la tierra, en el momento adecuado. Ellas
también determinan el período de tiempo en
barbecho. Su práctica de abono, el uso de
fertilizantes orgánicos, y el uso de plantas
como pesticidas, son el resultado de su aso-
ciación de siglos con la tierra para producir
vida para generaciones de indígenas.

Aparte de sus papeles en la producción y
procesamiento de alimentos de subsistencia,
son también las que buscan agua y las pro-
veedoras de combustibles.

La selva es crucial para su eficacia en rea-
lizar todos estos papeles. Su trabajo en la
producción de alimento es completamente
dependiente de la administración de la inte-
gridad y diversidad de la selva. La selva es la
fuente de la fertilidad del suelo, la fuente de
agua para la irrigación y la bebida, y la fuente

de combustible para cocinar. Provee comida
y plantas medicinales.

"Debido a que la recolección de alimento y
recaudo de .forraje ha sido principalmente el
trabajo de las mujeres, las mujeres como pro-
curadoras de alimentos eran mu y críticas
para administrar v renovar la diversidad de la
selva... La administración indígena de la sel-
va, siendo principalmente el dominio de las
mujeres para producir sustento, estaba por lo
tanto en un estado de desarrollo cuando los
británicos llegaron". ( Shiva:61 )

Como consecuencia de estas actividades vi-
tales, que incluye los papeles de parir hijos y
criarlos, son también las más interesadas en
el mantenimiento del balance ecológico.
Pueden muy fácilmente conectar sus expe-
riencias en términos del aumento de su carga
de trabajo, disminución del volumen de la
producción de alimento, y de su creciente
marginalización, con la degradación de sus
tierras y la introducción de la economía del
mercado.

No es sorprendente, por eso, que en mu-
chas de las luchas de los pueblos indígenas
en defensa de su tierra ancestral, la mujer
jugó papeles prominentes. Esto se puede ver
en la Cordillera donde las mujeres son las
que están al frente de las protestas contra la
incursión de las corporaciones mineras y ma-
dereras. Son también actores vitales en las
protestas de la presa Chico. En el movimien-
to Chipko en India, las mujeres tribales son
movilizadas en grandes cantidades para de-
tener la explotación de la madera y la cons-
trucción de presas hidroeléctricas. Desafor-
tunadamente, en la mayoría de los casos, son
los hombres que son proyectados como líde-
res.

Con la afirmación que los pueblos indíge-
nas son los ambientalistas originarios, para
ser más exactos, son en realidad las mujeres
indígenas. Son las que han cultivado la más
estrecha relación con la naturaleza, ya que su
capacidad de dar vida es directamente pro-
porcional a la capacidad de dar vida de la
tierra.

La usurpación de las tierras de
los pueblos indígenas de Asia y
las opresivas leyes de tierra
La independencia y autonomía, que los indí-
genas han celosamente guardado y que fue
mantenida también porque vivían en áreas
inaccesibles, fue asediada. En el siglo XVI
los países asiáticos se convirtieron en el blan-
co de los poderes coloniales, los cuales nece-
sitaban fuentes de materia prima y mercados
adicionales para absorber la crisis de sobre-
producción. Los pueblos indígenas no fue-
ron perdonados. Muchos de los problemas



Tailandia: la gran demanda de madera en el mercado mundial se reflejó en el repentino
incremento de las corporaciones madereras. Foto: Mikael Gravers.
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que los pueblos indígenas de Asia enfrentan
hoy, pueden ser rastreados en su pasado
colonial.

La usurpación de la tierra se encuentra en
el núcleo del conflicto entre ellos y sus colo-
nizadores. El imán que ha atraído a los co-
lonizadores y a las grandes empresas a usur-
par las tierras de los pueblos indígenas son
los recursos naturales sin explotar. Estos son
selvas, recursos minerales, complejos siste-
mas fluviales, y ricas tierras agrícolas.

Los pueblos indígenas ofrecieron una he-
roica resistencia a los intentos para subyu-
garlos y colonizarlos, pero pagaron caro por
esto. Su población decreció mucho ya que
fueron diezmados militarmente o porque
fueron sujetos a una guerra biológica en la
forma de enfermedades mortales, como la
viruela. Fueron forzados a ubicarse más
adentro en las selvas. Fueron sujetos a discri-
minación sistemática por parte de los coloni-
zadores y la mayoría fueron subyugados y
asimilados al régimen colonial. Fueron con-
vertidos en minorías y marginados.

Para facilitar la entrada a empresas co-
merciales de extracción de los gobiernos co-
loniales varios tipos de legislaciones de tierra
fueron promulgadas. Estas leyes violaban
completamente los derechos de propiedad
de los pueblos indígenas sobre sus tierras y
contradecían sus leyes consuetudinarias. Ta-
les leyes facilitaron la pérdida de control de
los pueblos indígenas sobre sus tierras y éstas
fueron traspasadas a los terratenientes de las
tierras bajas o no indígenas, a los políticos o
a las grandes empresas locales, corporacio-
nes multinacionales agroindustriales o al go-
bierno.

El concepto operativo y legal principal
que ha guiado a los gobiernos coloniales y
poscoloniales en las Filipinas es la Doctrina
Regalian. Esta dice que todo recurso natural
en el territorio pertenece al Estado y por eso
la propiedad privada o título debe de prove-
nir del Estado. Por eso, toda tierra sin título
es automáticamente propiedad del gobierno
colonial y traspasada al sucesor, la Repúbli-
ca de las Filipinas.

En Sarawak, ya en 1863, James Brooke, el
primer Rajah extranjero, promulgó una ley
de tierras que dice que toda tierra sin ocupar
y -terrenos baldíos" serán propiedad del go-
bierno. Esta fue seguida por la Ordenanza
de Clasificación de Tierras en 1949 y en
1957, el Código de Tierras. Este Código de-
clara que "no será otorgado reconocimiento
a ningún derecho consuetudinario nativo so-
bre cualquier tierra en Sarawak, creado des-
pués del ter día de enero de 1958". Todas
estas leyes violaron los derechos de los pue-
blos indígenas de Sarawak a su dominio an-
cestral.

Otro ejemplo es el Acta Forestal India de
1927 que fue hecha por el gobierno colonial
británico. Esta Acta proclama el derecho del
poder imperial al dominio eminente, lo cual
significa que los británicos pueden adquirir
tierra, pueblos, selva y otras recursos de pro-
piedad común mediante simple notificación.
Compensación o equidad no son considera-
das en esta Acta.

Explotación comercial
maderera a gran escala
En Filipinas, los colonizadores españoles in-
formaron que hay ricas selvas tropicales por
todo el archipiélago cuando la "descubrie-
ron" en 1521. En la época de colonización
limpiaron las selvas para establecer plantíos
de cosechas como tabaco, abata, etc., princi-
palmente para el mercado de exportación.
Sin embargo, fue durante el período de co-

Ionización norteamericana, y la era posco-
lonial que la explotación comercial de made-
ra a gran escala y las actividades mineras
finalmente se abrieron paso.

La conversión de la selvas en plantaciones
agroindustriales también apresuraron la
desforestación.

Los primeros cálculos de la cobertura de la
selva en Filipinas fueron hechos en 1934 por
el gobierno colonial norteamericano. Esti-
maron que hay cerca de 16,95 millones de
hectáreas de selva que es más del 50% del
área territorial total de las Filipinas que es de
30 millones de hectáreas. Después de la in-
dependencia en 1946 y el principio del
"boom" de la madera en el mundo entero en
los 60, en 1969, solamente 10 millones de
hectáreas quedaban y en 1983 ésta descen-
dió a 7,8-8,3 millones de hectáreas. En 1988,
las fotografías de satélites muestran que sólo
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quedan 1,2 millones de hectáreas.(10)
En Indonesia, la explotación comercial de

la madera comenzó durante el período de
colonización holandés. Antes de la coloniza-
ción holandesa en el siglo XVI, la explota-
ción de la madera era hecha en una base de
subsistencia. En el siglo XVIII fue introdu-
cida la explotación de madera mecanizada a
gran escala por los holandeses. Al indepen-
dizarse en 1945, el Gobierno del Nuevo Or-
den de Indonesia continuó la explotación
comercial de la madera como un programa
económico.

La tercera área más grande de selva del
mundo entero se encuentra en Indone-
sia.(11) Esta selva tiene un área de tierra de
143 millones de hectáreas. Cuando a las
compañías extranjeras se les permitió la
entrada a Indonesia para explotar los recur-
sos de la selva, la explotación comercial ma-
derera a gran escala se volvió más agresiva.

La ayuda extranjera de países europeos y
de los Estados Unidos de América entró a
raudales en 1967.
Esta ayuda fue concedida con la recomenda-
ción que la selva tropical de Indonesia fuera
desarrollada. En otras palabras la selva de-
bería de ser talada con objeto de lucro. Para
1985 la tasa de destrucción de la selva en
Indonesia es estimada entre 0,6 a 1,5 millo-
nes de hectáreas por año.

El gobierno colonial británico inició la ex-
plotación de madera a gran escala en India
para satisfacer sus necesidades militares, pa-
ra reforzar la capacidad de la flota británica.
La Compañía del Este de India estaba en la
vanguardia de la explotación de la teca de
India. A través del siglo XIX, los pueblos
tribales de la India fueron víctimas de la
silvicultura colonial a través de la sistemática
negación de sus derechos sobre la selva.

La lógica capitalista de acumulación y cre-
cimiento económico ha penetrado exitosa-
mente las tierras fronterizas ocupadas por
los pueblos indígenas asiáticos. Los nuevos
estados nacionales que han sido efectiva-
mente incorporados a la economía global de
mercado colaboraron con las corporaciones
multinacionales, la élite local y gobiernos
extranjeros para explotar estas tierras.

Las industrias extractivas fueron traídas
dentro del dominio ancestral de diferentes
pueblos indígenas, facilitadas por la promul-
gación de injustas leyes de tierra. La gran
demanda de madera en el mercado mundial
vio el repentino aumento de las corporacio-
nes madereras que son o propiedades de los
políticos locales, empresarios y oficiales mi-
litares. Una minoría de estas son los pro-
pios pueblos indígenas.

Invasiones de corporaciones mineras
La explotación minera corporativa que tam-
bién fue introducida en las tierras ances-
trales de los pueblos indígenas, probó ser
tan o más devastadora para el medio am-
biente que la explotación comercial made-
rera.

En la región de la Cordillera en las Filipi-
nas, las expediciones de búsqueda de oro
fueron organizadas por los conquistadores
españoles, con la cooperación de los frailes
españoles, ya en 1565. Se dieron cuenta que
la explotación minera indígena es una de las
actividades económicas de los igorot. Sus
expediciones en búsqueda de oro no fueron
exitosas, sin embargo, debido a la furiosa
resistencia ofrecida por éstos.

Los colonizadores norteamericanos tuvie-
ron éxito, no obstante, donde los españoles
fracasaron. Su primer acción al establecer el
gobierno colonial en la Cordillera en 1901 es
la implementación de una investigación
comprehensiva de los potenciales económi-
cos de la región. Promulgaron el Acta Mine-
ra de 1905 la cual declaraba que "toda tierra
pública en las Filipinas era de libre y abierta
explotación, ocupación y compra por ciuda-
danos de las Filipinas y de los Estados Uni-
dos de América".

En las últimas dos décadas, 10.000 hectá-
reas de las tierras ancestrales del pueblo
amungme en Papua Occidental fueron per-
didas a una compañía de propiedad extran-
jera, la Freeport Minerals. Esto ha causado
el desplazamiento de los amungme de tie-
rras altas, del Monte Jaya a Timika. La usur-
pación de esta mina en la tierra amungme ha
i mpedido el desarrollo de su sofisticada tra-
dición horticultural, destruyeron sus jardi-
nes sagrados de taro y sus arboledas sagra-
das de pandanus.

No pudieron cazar más en sus selvas co-
munales de tierra alta, rendir respeto a sus
ancestros muertos y andar libremente alre-
dedor de los picos más altos de Nueva Gui-
nea.

Lo que existe ahora es un hoyo enorme
abierto el cual es un potencial depósito de
polvo para el año 2000. Esto hizo a un viejo
de la tribu comentar que "Es como tener una
palmera de cocos creciendo en tu jardín. Los
cocos crecen pero caen en lugares lejos fuera
de casa. Las únicas cosas que caen en nuestro
jardín son las hojas y otros desperdicios que
despojan nuestra tierra..."

Represas y plantas geotérmicas;
proyectos de desastre
Con el establecimiento de industrias en los
centros urbanos, y las operaciones a gran
escala de las corporaciones mineras, se ha

incrementado la necesidad de energía. Las
represas hidroeléctricas fueron considera-
das como la clave para la generación de
energía. Además de la producción barata de
energía, las represas estarían también en
condiciones de proveer agua para irrigación.
A través de los atractivos préstamos ofreci-
dos por el Banco Mundial para la construc-
ción de represas hidroeléctricas, los gobier-
nos del Tercer Mundo llevaron adelante una
dilapidante política de endeudamiento y co-
menzaron la construcción de represas en tie-
rras de pueblos indígenas.

Entre las primeras represas a construirse
se encontraban las de Ambuklao y los em-
balses de Binga en la región de la Cordillera,
en las Filipinas. Se inició Plan de Desarrollo
del Río Agno, donde la construcción de la
Represa Ambuklao, en 1952, significó el pri-
mer paso. Esta represa costó P132 millones,
con la financiación parcial del Banco de Im-
portación y Exportación de los Estados Uni-
dos. La represa Binga fue finalizada en 1956.
La represa de Ambluklao produjo el despla-
zamiento de 200 familias ibaloi, así como la
sumersión de 500 hectáreas de ricas tierras
de cultivo.

Hacia 1960 comenzó en Asia la loca carre-
ra por la construcción de represas, con el
Banco Mundial como fuente principal de
financiación para la mayor parte de las mis-
mas. Se estima que existen más de 13.000
grandes represas en todo el mundo (aquellas
que miden más de 15 metros de altura).
Alrededor de un tercio de éstas fueron cons-
truidas entre 1961 y 1981.

Algunas de las represas consecuentemen-
te construidas en Asia son: la Represa de
Nizamsagar en Andra Pradesh India, la cual
sufre actualmente bajo fuerte sedimenta-
ción; la Represa de Pa Mong, en Vietnam,
que desplazó a 450.000 indígenas, y la Re-
presa de Sanmexia, en China, concluida en
1960 pero puesta fuera de servicio en 1964
debido a la prematura sedimentación.

La represa de Karnaphuli, construida en
1963 en Chittagong Hill Tracts, Bangladesh,
es responsable por la inundación de 250 mi-
llas cuadradas, lo que equivale al 40% de las
principales tierras de cultivo de los indíge-
nas. Alrededor de 100.000 personas fueron
desplazadas.

El Proyecto de la Represa de Batang Ai,
en Sarawak, fue finalmente concluido en
1984. No obstante, el trabajo fue interrumpi-
do varias veces por los iban, quienes realiza-
ron fuertes protestas por la construcción del
dique. El reasentamiento de 3.000 indígenas
iban significó la destrucción de su modo de
vida tradicional. Fueron inundados 21.000
acres de tierra. La sociedad agrícola "swi-
dden" se quebró, resultando en una mayor
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alienación y marginalización del pueblo
iban.

Uno de los mayores proyectos de embalse
hasta el presente es el Proyecto Narmada, y
dos de las más grandes represas, muy contro-
versiales, son la de Sardar Sarovar y Nar-
mada Sagar. Estas obras han sido aclamadas
por el gobierno de la India, el Banco Mun-
dial y otros intereses creados como la "cuer-
da de salvataje" de la región. Para los pue-
blos tribales, sin embargo, esto significa "la
mayor tragedia humana y ambiental jamás
planificada".

Los embalses y canales de ambas represas
sumergirán más de 150.000 hectáreas, de las
cuales 60.000 constituyen tierras agrícolas
fértiles, y otras 60.000, floresta natural. Alre-
dedor de 250.000 personas serán desplaza-
das de las áreas a ser sumergidas, y un núme-
ro igual resultará también afectado debido a
los canales de la represa, carreteras, los re-
mansos de los ríos, etc. Esto representa un
total de medio millón de personas cuya vida
se verá desfavorablemente afectada por el
proyecto. Ya han sido desplazadas 67.000
personas en la primera fase de la construc-
ción de la represa Sardar Sarovar. Los afec-
tados, de los cuales la mayoría son pueblos
tribales, están localizados en los tres estados
de Gujarat, Madya Pradesh y Maharashtra.

Los documentados desastres aparejados
por las grandes represas a los pueblos indí-
genas, para no mencionar la destrucción del
balance ecológico, debería ser argumento
suficiente para replantearse lo acertado de
llevar adelante proyectos semejantes.

Corporaciones agroindustriales
y pesticidas
Además de la explotación maderera y la
minería, la entrada de las corporaciones
agroindustriales dentro de las comunidades
indígenas desde el período colonial norte-
americano ha causado, asimismo, el despla-
zamiento de pueblos indígenas. La planta-
ción de árboles de caucho fue introducida
por los americanos en los comienzos del co-
rriente siglo. B.F.Goodrich comenzó con sus
plantaciones de caucho hacia 1919 y, en
1929, le siguieron la Goodyear Tire & Rub-
ber Company. Firestone & Rubber Co. si-
guió el ejemplo.

Los tausug, los samal y los vakan son los
pueblos indígenas que fueron desplazados
de sus territorios tradicionales como resulta-
do de la rápida expansión de las plantaciones
y plantas procesadoras de caucho, coco y
aceite de palma.

Philpak (Philippine Packing Corpora-
tion), subsidiaria local de Del Monte, Esta-
dos Unidos, estableció su primer plantación

de ananás en Bukidnon en 1926, y su planta
de conservas en 1930. Comenzó adquiriendo
1.023 hectáreas en Bukidnon. Hacia 1938 ya
estaba en condiciones de obtener, de la Cor-
poración Nacional de Desarrollo -una enti-
dad estatal- otras 8.195 hectáreas en arren-
damiento.

Actualmente, la empresa ocupa 24.000
hectáreas, y aún se encuentra en el proceso
de adquirir más tierras de las provincias ve-
cinas. Esto significó el desplazamiento de los
indígenas lumad, particularmente aquellos
que pertenecen a los ata, los higaonon y los
bukidnon.

El efecto neto del abuso de estas podero-
sas corporaciones agroindustriales es el des-
plazamiento de pueblos indígenas -los lu-
mad- de sus territorios. Estas tierras, que
ellos habían defendido de los colonizadores
españoles, cayeron fácilmente en las manos
de las corporaciones transnacionales gracias
a la anuencia del gobierno. La historia del
despojo de la selva tropical, así como la sub-
siguiente deforestación de grandes extensio-
nes controladas por los lumad, está signada
por las corporaciones mineras, por la explo-
tación maderera y el comercio agrícola.

El uso extensivo de pesticidas tóxicos, fer-
tilizantes inorgánicos y otras tecnologías
perjudiciales para el medio ambiente, tales
como la ingeniería genética de la semilla, etc.
acompañan la producción de la agricultura
comercial a gran escala. Pesticidas que se
encuentran prohibidos en el Primer Mundo
son arrojados en las Filipinas y otros países
de Asia.

En las plantaciones comerciales todavía se
están usando de manera extensiva los fos-
fatos orgánicos que destruyen tanto el siste-
ma nervioso de los insectos como del ser
humano. Los más usados comúnmente son
el paratyion y el malathion. Bayer y
Hoechst, dos de los mayores proveedores
internacionales, son los importadores de es-
tos pesticidas. El metilpatathion está consi-
derado 60 veces más tóxico que el DDT. Las
plantaciones comerciales hacen todavía uso
de estos productos, a pesar de su documen-
tado contenido altamente tóxico. Productos
letales orgánicos altamente persistentes, ta-
les como Lindane o DDT, que fueran prohi-
bidos hace mucho tiempo en el Primer Mun-
do, aún son utilizados ampliamente en toda
Asia.

Cifras no oficiales de la Organización
Mundial de la Salud han señalado que el uso
de pesticidas en todo el mundo es responsa-
ble de 2.000.000 de muertes anuales. Los
pesticidas contribuyen también a la destruc-
ción del medio ambiente en todo el mundo
y al rápido deterioro de la diversidad bioló-
gica.

Programas de transmigración y
reasentamiento
La transmigración ha sido relacionada con la
Ley Fundamental de Transmigración de
1972, de Indonesia. Esta ley se encarga del
reasentamiento y/o reubicación de la pobla-
ción de una región a otra dentro del territo-
rio de Indonesia dentro de los marcos del
desarrollo nacional, o por otras razones con-
sideradas necesarias por el gobierno. Sin em-
bargo, antes de que ley fuera promulgada,
durante el período colonial holandés, en la
"colonisasi" de comienzos de siglo, que tiene
la misma lógica que la transmigración, ya
había sido implementada en Indonesia.

Este programa no sólo es utilizado para la
redistribución pareja de la población en el
país, o para la promoción del desarrollo re-
gional; desde la perspectiva del gobierno, la
transmigración puede facilitar el objetivo de
integración nacional y de seguridad nacio-
nal. De esta manera, personal militar y sus
familias son reubicados en las áreas de fron-
tera o en aquellas regiones donde existen
problemas reales o potenciales de insurgen-
cia o movimientos de autodeterminación.
Algunas áreas son Papua Occidental y Ti-
mor Oriental.

Chittagong Hill Tracts en Bangladesh,
que representa el territorio natural de alre-
dedor de 600.000 indígenas como los chak-
ma, los marma, los tripura y otros grupos
menores, has ido un área de reasentamiento.
Los bengalíes ya habían emigrado hacia aquí
en el siglo XVII. Sin embargo, fue después
de la independencia, en 1946, que la migra-
ción incrementó enormemente. Hacia 1980,
los bengalíes comprendían el 27,5% de la
población total, comparado con menos del
9% en 1946.

Estos colonos, utilizados para cultivos per-
manentes y para similares actividades agrí-
colas sedentarias no pueden asimilar la vi-
sión del mundo y las políticas sustentables
para el medio ambiente de los pueblos indí-
genas. Las contradictorias prácticas y creen-
cias de estos dos grupos representa una fuen-
te de tensión. Las corporaciones multinacio-
nales y los gobiernos han sacado ventaja de
esta situación -cuando no la ha exacerbado-
a fin de facilitar la explotación de los recur-
sos naturales y hacer descarrilar los movi-
mientos para la autodeterminación de los
pueblos indígenas.

Los colonos son empleados en forma tem-
poraria o permanente por las compañías mi-
neras o de explotación maderera, así como
por las corporaciones agroindustriales. En el
caso de que no sean contratados, se facilita
la entrada de colonos para el establecimien-
to de cultivos destinados a la comercializa-
ción, mediante la construcción de carreteras



Indígenas chakma. Chittagong Hill Tracts, en Bangladesh, que es el territorio de unos
600.000 indígenas como los chakmas, marmas, tripuras y otros grupos menores, ha sido
un área de reasentamiento. Foto: Archivos de IWGIA.
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hacia las áreas que serán deforestadas y con-
vertidas en plantaciones. Las compañías y
los gobiernos los emplean también como
matones o como personal paramilitar.

Debido al incremento de la población pro-
ducido por el ingreso de los colonos, se ha
incrementado también la presión sobre las
tierras de los pueblos indígenas. Estos ya no
pueden practicar más la agricultura "swi-
dden" que deja la tierra en barbecho por
períodos de 4 a 10 años. Ha aumentado la
magnitud de la erosión del suelo y el dese-
camieto de las fuentes de agua.

Bases militares extranjeras, militariza-
ción y plantas de energía nuclear
En Asia, la militarización y la nuclearización
contribuyeron también al desplazamiento
de los indígenas de su territorio.

Los acta, un pueblo nómada que habitaba
las vastas extensiones de Luzón Central, en
las Filipinas, fueron desplazados cuando los
Estados Unidos establecieron allí las dos
mayores bases fuera del continente. Algu-
nos de los acta acabaron como recolectores
de los desperdicios de la Base Aérea Clark
y la Base Naval Subic. Muchos de ellos han
sido baleados y asesinados por soldados nor-
teamericanos, quienes "creían que eran cer-
dos salvajes".

La militarización de las comunidades de
los pueblos indígenas que se han opuesto a
los proyectos de desarrollo y están reafirma-

do su derecho a la autodeterminación, ha
continuado hasta hoy. Al ser considerados
una amenaza a la seguridad nacional, se ha
justificado el bombardeo y el ametralla-
miento de sus tierras. No está olvidada la
imagen de Vietnam, donde los bombarderos
americanos B52 arrojaban napalm y
defoliantes tóxicos como el caso del Agente
Naranja. Se han perdido más de 200 millones
de hectáreas de selva tropical, imposibles de
recuperar hasta el momento.

En las Filipinas, las operaciones de con-
trainsurgencia lanzadas por el ejército fili-
pino en la Cordillera y en Mindanao resultó
en la quema de selva primaria y secundaria,
debida a los bombardeos y a las acciones de
los soldados, quienes quemaban deliberada-
mente la floresta para evitar que sus enemi-
gos busquen en ella refugio. Las fuentes de
agua, afectadas por los bombardeos, han si-
do contaminadas por los productos químicos
que contienen las bombas.

La mayor cantidad de facilidades nuclea-
res de la región asiática se encuentran en el
sur. India dispone de 6 plantas nucleares y
otras 6 están bajo construcción. El quinto
complejo nuclear se encuentra en Kakra-
para, Gujarat. Cinco mil personas han pro-
testado contra esta construcción, la mayoría
miembros tribales de más de 300 pueblos. El
ex Ministro de Gobierno de Gujarat, quien
anteriormente había aprobado el proyecto,
se ha unido a las protestas en contra de este

plan. Se han registrados graves escapes de
las demás plantas, y también hay una descui-
dada disposición de residuos, y sin embargo
el gobierno aún está dispuesto a continuar
con el desarrollo nuclear.(12)

Impacto de la colonización
y el desarrollo
Los grandes logros alcanzados por la tecno-
logía y la ciencia occidental fueron utilizados
por el Primer Mundo para dominar tanto al
Tercer Mundo como a los pueblos indígenas.
El conocimiento acumulado por los indíge-
nas a través de su estrecha relación con la
naturaleza fue despreciado como anticien-
tífico, atrasado y superticioso. La totalidad
del aparato colonial fue usado para enajenar
a los pueblos indígenas de sus tierras, de su
sabiduría, de sus creencias, de sus leyes con-
suetudinarias y de sus actividades económi-
cas sustentables.

La armonía dentro de las comunidades fue
perturbada debido a que los colonizadores
educaron y promovieron el proselitismo en-
tre ciertos miembros de la comunidad a fin
de que adhirieran a su visión del mundo. El
trabajo de las misiones cristianas estuvo di-
rigido a convencer a la gente de que sus
religiones animistas son paganas y no civili-
zadas. Esta gente sufrió un lavado de cere-
bro que les llevó a considerar que su cultura
y tradiciones eran, en realidad, atrasadas y
bárbaras; de manera que ellos debían parti-
cipar en la misión a fin de llevar la civiliza-
ción y el progreso a su pueblo.

El parámetro del éxito de un estado nacio-
nal es el crecimiento económico o el incre-
mento en el PBN. Puesto que la economía
de subsistencia de los pueblos indígenas no
genera beneficios o plusvalía, estos sistemas
económicos fueron considerados no produc-
tivos y, por lo tanto, atrasados. Este sistema
económico debía ser erradicado o integrado
al mercado global. Consecuentemente, los
sistemas económicos de subsistencia de los
pueblos indígenas terminaron m argin aliza-
dos.

Con su integración en la economía global,
de la que no poseen control alguno, ellos son
los que resultan perdedores en el negocio.
La necesidad de producir dinero para adqui-
rir los productos de consumo introducidos
en las comunidades, se transformó en un
serio problema. Sus cultivos comerciales, sus
artesanías, e incluso su trabajo como contra-
tados, apenas puede producir el dinero nece-
sario para comprar los productos a los que
fueron condicionados a depender. Fueron
empujados a dirigirse a las ciudades o a las
minas, a los cultivos industriales o al extran-
jero, a fin de conseguir empleos y, por lo
tanto, el dinero necesario.
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Los tremendos recursos naturales sin
aprovechar en las tierras de los pueblos indí-
genas deben ser explotados para dar lugar al
progreso y al desarrollo. Toda resistencia
por parte de los indígenas es tratada con
severidad. La clásica táctica de "dividir para
reinar" ha sido empleada tanto por los pode-
res coloniales como por los gobiernos pos-
coloniales.

La militarización casi siempre acompaña
la entrada de proyectos de "desarrollo" tales
como represas. explotación maderera o mi-
nera dentro de las comunidades. La resisten-
cia ofrecida por los pueblos indígenas es
enfrentada con intensas operaciones milita-
res. Se pueden citar numerosos informes
sobre comunidades indígenas que son obje-
to de bombardeos y ametrallamientos; tales
los casos de Filipinas, Chittagong Hill
Tracts, Papua Occidental, Timor Oriental, y
Nagaland.

"Desarrollo". "seguridad nacional" e
"identidad nacional" han llegado a ser las
consignas favoritas de los nuevos estados
nacionales. Para dar paso al desarrollo, "las
minorías deberán sacrificarse en beneficio
de las mayorías". Para que el progreso sea
una realidad, los pueblos tribales deberán
permitir ser reubicados, de manera que la
riqueza de sus tierra pueda ser explotada.

La idea de que debería desarrollarse un
sentimiento de identidad nacional implica
que todos tendrán que asimilarse o integrar-
se dentro del sector dominante de la socie-
dad. Esto significa un bajo nivel de toleran-
cia para aquellos que deseen reafirmar sus
derechos y una identidad diferente como
pueblo. Todo intento de autonomía o auto-
determinación por parte de los pueblos indí-
genas ha sido siempre visto como amenazas
para la seguridad nacional.

El efecto inmediato de todo esto sobre los
pueblos indígenas de Asia, es la pérdida de
sus queridos y ancestrales territorios. Como
todos los ejemplos de la historia han demos-
trado, el desahucio de los indígenas de sus
tierras. durante la era colonial, fue realizado
tanto mediante la coerción como el fraude.
Coerción, a través del uso de una fuerza
militar superior; fraude, mediante el empleo
de escuelas, iglesias, medios de comunica-
ción y cuerpos legislativos.

Como un resultado de la pérdida de sus
territorios ancestrales, se ha trastornado su
relación simbiótica y espiritual con la natu-
raleza. Su identidad, intrínsecamente ligada
a la tierra se ha ido perdiendo lentamente. Se
ha quebrado la armonía dentro de la comu-
nidad. este genio que los ha guiado a través
de miles de años, se ha ido poco a poco
degradando.

La diversidad cultural y biológica que los

pueblos indígenas de Asia conservaron, está
siendo rápidamente minada. Las especies
genéticas que estuvieron en condiciones de
preservar por miles de años, les han sido, o
destruidas, o robadas y conservadas en labo-
ratorios o bancos internacionales de semi-
llas. Varias especies extrañas de plantas y
animales, que sólo se encontraban en el eco-
sistema de la floresta, han sido extinguidas.

La experiencia, sabiduría, tecnología y co-
nocimiento indígena están desapareciendo,
debido a que no se ha realizado su transfe-
rencia a las jóvenes generaciones. La ayuda
que los gobiernos pueden otorgar a la pre-
servación y enriquecimiento de este conoci-
miento, es insignificante. Mientras tanto, la
penetrante influencia del consumo y los con-
ceptos de desarrollo y progreso del Primer
Mundo se fueron incrementando mediante
el uso de las escuelas, medios de comunica-
ción, e incluso las misiones de las diferentes
iglesias.

Crítica a los actuales esfuerzos que
están realizando el Gobierno y las
ONG en las Filipinas para la protección
del medio ambiente
Mientras el interés por la protección am-
biental alcanzó prominencia dentro del go-
bierno y las ONG en la década pasada, los
pueblos indígenas sienten que existe una im-
portante debilidad en estos esfuerzos. El
Marco Conceptual de la "Estrategia Filipina
para el Desarrollo Sustentable" que repre-
senta el mayor documento realizado por el
Departamento de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (enero 1990) no dice nada
con respecto a los pueblos indígenas.

Esto refleja la actitud del gobierno filipino
respecto a los indígenas. No considera que
los pueblos indígenas sean un elemento cru-
cial para la tarea de protección del medio
ambiente. En los hechos, ve a los indígenas
como un problema. no como una solución.
Esto coincide con la formulación del para-
digma del desarrollo de la sociedad domi-
nante, que considera que el incremento de la
población en la causa principal de la degra-
dación ambiental y la pobreza.

Cada vez que surge un conflicto entre la
explotación de los recursos y los derechos de
los pueblos indígenas, el gobierno termina
alineándose con las corporaciones. Esto es,
en realidad, lo que quiere decir cuando sos-
tiene que la protección del medio ambiente
y el crecimiento económico son mutuamen-
te compatibles.

Las recientes experiencias de los pueblos
indígenas en la Cordillera y en Mindanao,
respecto al caso de la apertura de minas de
carbón por parte de la Corporación Benguet
y el proyecto Geotérmico de Mte. Apo, con-

firman esta observación. A pesar de la sos-
tenida oposición a estos proyectos por parte
de los indígenas afectados, y las evidencias
que han presentado sobre el negativo impac-
to social y ecológico del proyecto, el DENR
(Departamento de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales) sigue dando luz verde a las
compañías. Se les ha entregado certificados
de conformidad en cuanto al aspecto eco-
lógico (ECC).

Aunque debieron ser postergados debido
a la acción de los indígenas, al final ellos
lograron las autorizaciones. A la gente se les
ha dicho que deberán llegar a un compromi-
so; de lo contrario, no habrá inversiones den-
tro de su región.

Incluso programas como el de Forestación
Social Integrada (ISF), y el Programa Con-
tractual de Reforestación son significativos
del no reconocimiento del derecho de los
pueblos indígenas. Han surgido varios con-
flictos dentro de las comunidades indígenas
debido a un error básico constitutivo del ISF:
el no reconocimiento del derecho de los
pueblos indígenas a sus territorios ancestra-
les.

Aquellos a quienes se les ha otorgado
Acuerdos de Administración Comunitaria o
Individual han recibido derecho a la tenen-
cia de la tierra por 25 años, que podrán
renovar por otros 25. Esto "no es más que un
embellecido contrato de arrendamiento".
No otorga ninguna seguridad real de tenen-
cia de la tierra a aquellos que quieran hacer
uso de este instrumento. Pero para los pue-
blos indígenas que han estado habitando la
selva por generaciones, la situación puede
llegar a ser mucho peor que antes. Ahora se
les permite continuar habitando sus propios
territorios ancestrales durante a lo sumo 50
años. El acuerdo puede ser cancelado cuan-
do "los intereses públicos lo exijan".

El concepto de explotación maderera sus-
tentable. propagado por el Plan de Acción
Forestal Tropical (TFAP), del cual se hizo
eco el DENR, es incomprensible para los
pueblos indígenas de las Filipinas. No pue-
den comprender cómo una explotación sus-
tentable de la madera puede ser compatible
con un esquema de desarrollo que premia el
crecimiento económico, y dentro del cual la
forestería comercial es un componente esen-
cial.

El doble discurso de las ONG
Algunas ONG ecológicas, especialmente
aquellas establecidas en el plano nacional e
incluso internacional, son también culpables
de doble discurso al menos en lo que con-
cierne a los pueblos indígenas. Han redacta-
do bellas declaraciones de principios y pro-
gramas. Sin embargo, los indígenas sienten
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que aún existe una gran distancia entre lo
que dicen y su práctica. Esto es especialmen-
te así en lo que se refiere al apoyo a los
esfuerzos de los pueblos indígenas para for-
talecerse y para reafirmar sus derechos.

Esto es particularmente cierto para las
ONG ambientalistas dominantes que se ha-
llan más preocupadas por la protección de
plantas y animales exóticos, que por la de-
fensa de los derechos de los indígenas a su
tierra. En realidad, este tipo de ONG tam-
bién considera a los pueblos indígenas como
un problema, en lugar de verlos como parte
de la solución. En las Filipinas, programas de
canje deuda-por-naturaleza, que son pro-
yectos conjuntos de tales ONG y el gobier-
no, más que beneficiar, perjudican general-
mente a los indígenas. Estos no han tenido
participación en las fases de conceptualiza-
ción y planificación. En los hechos, se ente-
raron del proyecto recién cuando éste se
encontraba en su tercer año de realización.

Los pueblos indígenas desean expresarse
por sí mismos. No necesitan intermediarios,
aunque se trate de ONG con buenas inten-
ciones. Esto no significa desconocer el im-
portante papel que las ONG bien intencio-
nadas han jugado en proyectos la proyección
de los asuntos ecológicos que conciernen a
los pueblos indígenas. El apoyo otorgado es
muy apreciado. y los indígenas reconocen
que sin este tipo de asistencia hubieran teni-
do una lucha mucho más dificultosa.

Aún así, si los defensores e incluso los
gobiernos afirman que ellos respetan el de-
recho de los pueblos a la autodeterminación,
entonces este respeto debería manifestarse
en sus acciones. Ha pasado el tiempo en que
los expertos llegaban desde afuera para ana-
lizar e interpretar la práctica y conocimiento
de los pueblos indígenas. Se debería otorgar
prioridad al hecho de posibilitar a los indíge-
nas expresarse en aquellos foros donde se
discute y decide su futuro.

Para fortalecer las acciones de colabora-
ción entre las ONG del medio ambiente y los
indígenas es fundamental que los ecologistas
reconozcan que los pueblos indígenas son
los verdaderos protectores del medio am-
biente. El único camino para que su papel
como administradores de la tierra pueda ser
fortalecido es reconociendo sus derechos a
la tierra. Se debería considerar seriamente
cómo los pueblos indígenas perciben su pro-
pia realidad social, y no imponerles otras
normas y valores. Si los ecologistas trabaja-
ran dentro de este contexto, estarían enton-
ces en condiciones de construir una relación
con los indígenas sobre sólidos fundamen-
tos.

El desarrollo sustentable visto
por los pueblos indígenas
Actualmente, el término "desarrollo susten-
table" ha resultado la frase más exagera-
damente utilizada, más maltratada y de la
que más se ha ahusado. Después de la Comi-
sión Brundtland todo el mundo empezó a
usarla. Esto no implica -sin embargo- que
estén hablando de lo mismo. Es por eso que
existe la necesidad de calificar qué se piensa
con desarrollo sustentable.

Todo el mundo está de acuerdo que desa-
rrollo sustentable es "el desarrollo que cubre
las necesidades del presente sin comprome-
ter la capacidad de las generaciones futuras
para satisfacer sus propias necesidades". El
desacuerdo -sin embargo- está en cómo pue-
de obtenerse y qué marco de desarrollo está
siendo utilizado. La Comisión Brundtland
tiene en claro que el objetivo del desarrollo
sustentable es el crecimiento económico y la
modernización.

En lo que concierne a los pueblos indíge-
nas. es precisamente el crecimiento econó-
mico y la modernización los causantes de su
opresión y marginalización. También ha
producido la destrucción de sus ecosistemas.
Es así que, para ellos, no pueden representar
el objetivo del desarrollo sustentable.

El crecimiento económico. medido como
producto bruto nacional (PBN), es incompa-
tible con la economía de subsistencia de los
pueblos indígenas. No reconoce la diversi-
dad o el pluralismo económico. Para la eco-
nomía global capitalista y el estilo de vida
occidental, todo tiene que ser medido en las
normas que han establecido. La incapacidad
de la economía tradicional, no dominante,
de los indígenas para ajustarse a este molde,
significará su marginalización. Las econo-
mías de subsistencia que no producen ga-
nancia están consideradas no productivas y
económicamente atrasadas.

No se reconoce el hecho de que esta eco-
nomía de subsistencia ha garantizado la su-
pervivencia de generaciones de indígenas y
la protección contra la degradación de la
floresta. No existe el reconocimiento de que
-en realidad- todavía prevalecen, en las co-
munidades de los pueblos indígenas, siste-
mas económicos no dominantes y ecológi-
camentes sanos.

Para los indígenas, desarrollo sustentable
significa cubrir las necesidades básicas para
la subsistencia en asociación con la naturale-
za. Significa también mantener una relación
espiritual y recíproca con la naturaleza y con
todas las criaturas vivas u elementos inani-
mados que ésta contiene.

Ellos no pueden abusar de la naturaleza
porque eso equivale a ahusar de sí mismos,
abusar de su madre. También porque sus

necesidades son muy simples, y los procesos,
habilidades y tecnología que los indígenas
han desarrollado son adecuadas y en armo-
nía con la naturaleza.

Actualmente, el desarrollo sustentable no
es posible si el ritmo de consumo en los
países desarrollados continúa como hasta
entonces. Tiene que haber una reducción
radical en su consumo y una distribución
más equitativa de los recursos del mundo
entre los países y dentro de los mismos.

Esto implica que se tendrían que producir
cambios radicales también en los estilos de
vida. El alto nivel de vida de occidente, que
el Tercer Mundo está tratando de alcanzar.
no puede continuar siendo el calibrador del
progreso o desarrollo. Aquellos países que
no pueden renunciar a su estilo de vida.
deberían producir lo que consumen.

El Tercer Mundo y los pueblos indígenas
deberían apuntar al control de las estructu-
ras de mercado y de comercialización. Mien-
tras que estén a merced de los bancos extran-
jeros. de las corporaciones trasnacionales y
organismos comerciales, estarán siempre en
condiciones desiguales de comercialización.
para su desventaja. Su objetivo debería ser.
primero, la producción para sus necesidades
domésticas, antes que el comercio con los
países o empresas extranjeras. La autosufi-
ciencia alimenticia debería ser una priori-
dad.

Tiene que haber una revisión de las rela-
ciones y estructuras de poder. La concentra-
ción del poder en las manos de los gobiernos
del Primer Mundo, las corporaciones tras-
nacionales, el FMI, el BM y las élites locales
no puede mantenerse. El proceso de toma
de decisiones tiene que ser democratizado.
Se debería conceder a los pueblos indígenas
el derecho a la autodeterminación. Habría
que promover el pluralismo y la descentra-
lización.

Un ejemplo de estrategia integrada que
puede proporcionar agricultura sustentable
es la presentada por la "Declaración del Mo-
vimiento Internacional para una Agricultu-
ra Ecológica - , reunido en Penang en enero
de 1990. Es coherente con la práctica susten-
table de los pueblos indígenas, de modo que
será citado en su totalidad. Los elementos
generales de esta coordinada estrategia in-
cluye lo siguiente:
1. Revitalizar las prácticas "holísticas- que

aseguren la durabilidad y el éxito de los
sistemas agrícolas tradicionales en lugar
de la agricultura de uso intensivo de ca-
pital, recursos y productos químicos.

2. Un cambio hacia estructuras políticas.
económicas y sociales que fortalezcan las
comunidades locales y promuevan una
mayor autodeterminación local en lugar
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de estructuras que dejen las tomas de
decisiones en las manos de los gobiernos
centrales y las agencias internacionales.

3. Un cambio hacia políticas que satisfagan
en primer lugar las necesidades locales,
en vez de las políticas de desarrollo
orientadas a la exportación.

4. Un cambio hacia modelos de comercio
que vitalicen la autosuficiencia a través
del fortalecimiento de los mercados loca-
les en lugar de modelos que favorecen a
los países desarrollados a expensas de los
pobres, y que son dominados por las cor-
poraciones internacionales y los gobier-
nos del Norte.

5. Un cambio hacia políticas que alienten la
seguridad social y ecológica, en lugar de
políticas que promuevan el crecimiento
mediante el incremento de la producción
y el consumo, sin tomar en cuenta los
costos sociales o de medio ambiente.

6. Un cambio hacia estilos de vida que sean
compatibles con el desarrollo de estilos
de vida sustentables en todo el mundo y
la satisfacción de las necesidades estéti-
cas, sociales y ecológicas de todos los
pueblos, alejándose de los estilos de vida
que estimulen el consumo exagerado y la
pérdida de recursos, principalmente pa-

ra el beneficio de los grupos privilegiados
del mundo.

Recomendaciones
Los esfuerzos realizados en el ámbito inter-
nacional en relación con la formulación de
normas y declaraciones que apoyen directa
o indirectamente a los indígenas, son elogia-
bles. En realidad, estos convenios, redacta-
dos y aprobados, tales como la Convención
169 de la OIT son importantes instrumentos
para la reafirmación de los derechos de los
pueblos indígenas. De esta manera, antes de
entrar en recomendaciones específicas, es
importante reiterar las formulaciones cen-
trales sobre las que están basadas las demás.

1. El reconocimiento del derecho de los
indígenas a la autodeterminación. "El
principio a la autodeterminación, esta-
blecido en la Carta de las Naciones Uni-
das y en el Artículo 1 del Convenio Inter-
nacional sobre Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, es esencial para
que los pueblos indígenas disfruten de
todos los derechos humanos. La auto-
determinación incluye -inter alia- el de-
recho y el poder de los pueblos indígenas
para negociar con los Estados, sobre una

base de igualdad, las normas y mecanis-
mos que regirán la relación entre ellos."
El derecho a la autodeterminación esta-
blece que, en virtud del mismo, todos los
pueblos pueden determinar libremente
su estatus político y procurar libremente
su desarrollo económico, social y cultu-
ral. El Encuentro de Expertos sobre Au-
togobierno de la ONU, celebrado entre
e124 y 28 de septiembre de 1991, declara
que;
"Los pueblos indígenas tienen el dere-
cho a la autodeterminación tal como está
estipulado en los convenios sobre los de-
rechos humanos y el derecho público in-
ternacional y como consecuencia de su
continua existencia como pueblos dife-
rentes..."

2. Parte integral de este derecho a la au-
todeterminación es el derecho de los
pueblos indígenas a las tierras recursos y
economías tradicionales. Este derecho a
la propiedad y control sobre las tierras
tradicionales y los recursos está siendo
cada vez más reconocido como un dere-
cho fundamental de los pueblos indíge-
nas.
El Artículo 14 de la Convención sobre

Filipinas: Patrulla militar en Luzón Central. Foto: Lito ()campo.
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Indígenas y Pueblos Tribales OIT,
169, declara que;
"Los derechos de propiedad y posesión
de los pueblos concernientes sobre las tie-
rras que ocupan tradicionalmente serán
reconocidos. Además, se tomarán medi-
das, en casos apropiados, para salvaguar-
dar el derecho de los pueblos concernien-
tes respecto al uso de tierras no ocupadas
exclusivamente por ellos, pero a las cuales
han tenido acceso tradicionalmente para
sus actividades tradicionales y de subsis-
tencia. Se prestará particular atención a la
situación de los pueblos nómadas y de los
agricultores rotativos a este respecto."
El "Borrador de la Declaración Univer-
sal sobre los Derechos Indígenas" tal co-
mo fuera revisado a finales de agosto de
1991, declara lo siguiente;
Parte III - Párrafos Operativos 14-15
14 - Los pueblos indígenas tienen el de-

recho de conservar la profunda y
particular relación que tienen con
sus tierras, territorios y recursos, los
que incluyen la totalidad del medio
ambiente, de las tierras, aguas, aire
y mares que ellos tradicionalmente
han ocupado o usado de otra ma-
nera.

15 - Los pueblos indígenas tienen el de-
recho colectivo e individual a la pro-
piedad, control y uso de las tierras y
territorios que han ocupado tradi-
cionalmente o usado de alguna otra
forma. Esto incluye el derecho al
total reconocimiento de sus propias
leyes y costumbres, sistemas de te-
nencia de la tierra e instituciones
para la administración de los recur-
sos, así corno el derecho a medidas
efectivas estatales que prevengan
cualquier interferencia o abuso res-
pecto a la práctica de estos dere-
chos.

En el Encuentro de Expertos sobre Au-
togobierno, una conclusión alcanzada
respecto a esto manifiesta;
"El territorio indígena y los recursos que
éste contiene son esenciales para la exis-
tencia psíquica, cultural y espiritual de los
pueblos indígenas así como para la cons-
trucción y ejercicio efectivo de la autono-
mía indígena y el autogobierno. Se debe
garantizar a estos pueblos esta base terri-
torial y de recursos para su subsistencia y
el desarrollo de las sociedades y culturas
indígenas..."

3. El reconocimiento de que la economía
tradicional de subsistencia, no-dominan-
te, de los indígenas es viable, y ecoló-
gicamente sustentable.
Las siguientes recomendaciones son pre-

sentadas a los gobiernos, instituciones
bancarias multilaterales y a las corpora-
ciones trasnacionales, en la suposición de
que están de acuerdo en estas premisas
básicas;

A los gobiernos

1. La necesidad de revaluar las estrategias
y los marcos de desarrollo.
Los gobiernos deberían revaluar sus estrate-
gias de desarrollo llevadas a cabo hasta el
presente. Incluso su marco de desarrollo sus-
tentable debería ser sujeto a análisis. La
mayor crítica levantada contra la Comisión
Brundtland yace en sus objetivos de creci-
miento económico y modernización. Los go-
biernos de Asia han adoptado estos objeti-
vos, y aún no se puede hablar de crecimiento
económico, ni para la mayoría ni para los
pueblos indígenas.

Los gobiernos asiáticos, por lo tanto, de-
berían desarrollar la voluntad política de
liberarse del modelo occidental de desarro-
llo y crecimiento económico. Entonces, ellos
deberían basarse en una de sus remanentes
potencialidades: la rica diversidad económi-
ca, biológica y cultural existente dentro de la
región y en manos de los pueblos indígenas.

Esto no significa que debieran volver a
explotar a los pueblos indígenas y sus tierras.
Significa que deberían dejarlos desarrollar
de una manera que ellos juzguen apropiada
para sí mismos, como pueblo. Significa brin-
darles el apoyo necesario que ellos mismos
definan y soliciten.

Este es el único camino para que florezca
la diversidad que proviene de los indígenas
y para que economías y modos de vida via-
bles y alternativos puedan tener un mayor
desarrollo. Este es el único modo de asegu-
rar la continua supervivencia de los pueblos
indígenas y de revitalizar y regenerar sus
ecosistemas.

2. Revisión de la legislación, las políticas y
los programas que violan los derechos de
los pueblos indígenas a sus tierras y su de-
recho a la autodeterminación.
Si los gobiernos están de acuerdo con las
premisas establecidas anteriormente en
cuanto al reconocimiento de los derechos de
los pueblos indígenas, lo primero que ellos
deberían hacer es revisar las leyes y políticas
que son incompatibles con esto. Esta revi-
sión debería llevarse a cabo junto con los
indígenas mismos. Todo lo que se encuentre
incompatible debería ser corregido o revo-
cado.

Aquellos programas de "desarrollo" que
son responsables de la destrucción del terri-

torio de los pueblos indígenas deberían ser
revisados y ser sujetos nuevamente a la eva-
luación de su impacto social y ecológico.
Este estudio de las consecuencias debería
realizarse en participación con los pueblos
afectados. Si se concluye que tienen un im-
pacto negativo, entonces los gobiernos y los
pueblos afectados decidirán las medidas a
tomar.

Se debería otorgar una j usta compensación
a los pueblos indígenas por la destrucción
llevada a cabo en sus tierras en el caso de que
hayan sido responsabilidad del gobierno o las
corporaciones. Estas compensaciones serán
usadas como fondos comunitarios para me-
jorar el balance ecológico. Aparte de esto, se
debería exigir a las corporaciones compro-
metidas en la degradación del medio ambien-
te, la rehabilitación de las áreas destruidas.
Generalmente, las corporaciones mineras y
madereras abandonan las tierras luego de
que se han acabado los recursos. A este aban-
dono, le sigue el desastre.

3. Establecimiento de evaluaciones apro-
piadas sobre el impacto social y ecológico
que deberían realizarse previo a la apro-
bación de proyectos.
En tanto los gobiernos exigen evaluaciones
sobre el impacto ecológico previo al visto
bueno de los proyectos, existe la necesidad
de solicitar, no sólo ese tipo de evaluación,
sino también un análisis de las consecuencias
sociales. Los pueblos indígenas cuyas vidas
están intrincadamente entrelazadas con la
tierra, deberían exigir ambas evaluaciones.
Existen muchos ejemplos donde los estudios
de las consecuencias ecológicas determinan
que no hay indígenas viviendo en el área que
puedan ser afectados, y sobre esta base se
garantiza la autorización.

En los estudios sobre el impacto social, se
deberían integrar parámetros que son apro-
piados a los pueblos indígenas que habitan
en el área. Resulta imperativo que los aná-
lisis de las consecuencias sociales sean sensi-
bles al género. Esto significa que más allá de
ver las consecuencias sobre los pueblos indí-
genas en general, los estudios del impacto
social deberían determinar hasta qué punto
este tipo de proyectos afectarán a la mujer
indígena. Esto es importante, ya que muchos
proyectos han causado mayor opresión y
marginalización de la mujer, incluso en las
comunidades indígenas.

Se recomienda el enfoque participatorio
en la realización de los estudios de impacto.
Los mismos pueblos indígenas afectados
estarán envueltos en la determinación de los
instrumentos a usarse. Los resultados debe-
rán ser discutidos con ellos, previo a su pre-
sentación ante las autoridades competentes.
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Bangladesh: Casas quemadas en Betchari. Foto: Andrew Gray.

4. Comprometer a los pueblos indígenas en
la planificación, implementación y supervi-
sión de los proyectos de protección ambien-
tal y regeneración de tierras degradadas.
El error del lanzamiento de proyectos tales
como reforestación social integrada, refores-
tación contractual, etc. puede ser rastreado
en el hecho de que este tipo de proyectos es
impuesto desde arriba. Si los gobiernos
creen que los pueblos indígenas son la solu-
ción y no el problema, al menos en lo que
concierne al medio ambiente, entonces se
debería solicitar su total participación para
la salvación de la degradación ecológica.
Llevando esto a cabo, se podrán recoger y
desarrollar más su agricultura sustentable,
sus prácticas y conocimientos agroforesta-
les. También se podrá esperar su total co-
operación en tales proyectos.

5. Reafirmar la diversidad biológica y cul-
tural y proporcionar apoyo a la agricultura
indígena sustentable y a las actividades

agroforestales, y facilitar su implemen-
tación en áreas apropiadas.
Esto significa que los gobiernos deberían
investigar y documentar seriamente estas
prácticas sustentables de los pueblos indíge-
nas. Sus conocimientos de los diferentes usos
de la flora y la fauna que se encuentran en
sus tierras deberían asimismo ser documen-
tados antes de que desaparezcan aquellos
que poseen dicha sabiduría.

Incluso mientras se están realizando di-
chas investigaciones se debería otorgar total
apoyo a sus actividades económica y eco-
lógicamente viables. Esto significa que sus
sistemas económicos autoabastecibles y au-
tosuficientes deberían lograr mayor desarro-
llo, en lugar de ser sumergidos por la fuerza
dentro de la economía global de mercado.
Además de esto, significa el reconocimiento
y la posibilidad de que funcionen sus propios
sistemas económicos políticos y sociales de
manera que ellos puedan llevar adelante su
propio desarrollo.

Ellos pueden ser aprovechados para ense-
ñar a otros que estén interesados a aprender
y practicar lo mismo. Es importante, sin em-
bargo, que ellos mismos definan y soliciten la
ayuda que se les otorgue.

6. Permitir la participación de los
pueblos indígenas en los órganos
de toma de decisiones que tengan
que ver directamente con ellos y
sus territorios.
Los pueblos indígenas deberían ser parte de
los organismos de toma de decisiones que
presenten programas y recomendaciones
que tengan efecto directo sobre ellos y sus
territorios. Históricamente, su marginaliza-
ción ha sido exacerbada por el hecho de que
no se les ha otorgado oportunidad para re-
presentarse a sí mismos. Siempre existen in-
termediarios que hablan por ellos.

Esta vez, los pueblos indígenas han solici-
tado ser consultados directamente. Ellos no
necesitan intermediarios. Aquellos que par-
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ticipen en los órganos de decisión, serán ele-
gidos entre ellos mismos.

Es de gran preocupación que pueblos in-
dígenas en muchos países de Asia no han
sido comprometidos en las actividades pre-
paratorias de la UNCED. Las organizacio-
nes indígenas apenas tuvieron incluso acceso
a los documentos realizados en los encuen-
tros preparatorios. Los gobiernos deberían
tratar de hacer participar a los pueblos indí-
genas en los encuentros nacionales e inter-
nacionales de manera que sus puntos de vis-
ta y recomendaciones puedan ser incorpora-
das a los informes.

7. Los gobiernos deberían firmar los ins-
trumentos internacionales confeccionados
para la protección y promoción de los de-
rechos de los pueblos indígenas, tales co-
mo la Convención N° 169 de la OIT, la
Declaración Preliminar de los Derechos
de los Pueblos Indígenas, etc.
Aquellos que aún no son signatarios de la
Convención N' 169 de la OIT sobre Pueblos
Indígenas y Tribales deberían firmar tan
pronto como sea posible. Hasta septiembre
de 1991, y de acuerdo a la OIT, existían
solamente alrededor de 5 a 6 países que
habían firmado. Luego de firmar estos ins-
trumentos, se deberían llevar a cabo esfuer-
zos informar a la gente sobre los mismos. Se
deberían traducirlos a los diferentes idiomas
y dialectos, especialmente aquellos que los
pueblos indígenas comprenden.

Es de suma importancia que los signata-
rios de estos documentos revisen toda su
legislación, sus políticas y programas a fin de
asegurarse de que están en concordancia con
lo firmado.

A las Organizaciones Inter-
gubernamentales tales como las
Naciones Unidas

1. Se debería facilitar la participación de
los pueblos indígenas en las reuniones del
Comité Preparatorio de la UNCED y sus
Grupos de Trabajo, así como en la Confe-
rencia propiamente dicha.
Una mirada a la lista de aquellos que asisten
a los encuentros del Comité Preparatorio
muestra que prácticamente no existen allí
representantes de organizaciones de pue-
blos indígenas de Asia. Los que allí se en-
cuentran, son representantes de agrupacio-
nes nacionales del medio ambiente. Sería de
mucha utilidad que finalmente uno o dos
representantes indígenas participen en los
próximos encuentros y conferencias.

2. Se debería incluir, en las numerosas re-
dacciones de la Convención que están
siendo preparadas, disposiciones que reco-
nozcan los derechos colectivos de los pue-
blos indígenas sobre sus ecosistemas tradi-
cionales, su derecho a la propiedad y con-
trol de sus prácticas y conocimientos
ecológicos tradicionales, etc.
Se debería otorgar créditos a los pueblos
indígenas que aseguren la conservación de la
diversidad económica, cultural y biológica,
aunque estos estuvieran socavados por fuer-
zas externas. Dado que existe un creciente
reconocimiento de que la sustentabilidad
está asegurada mientras se conserve la diver-
sidad, entonces debería garantizarse el con-
trol de los pueblos indígenas sobre sus eco-
sistemas y sus prácticas y conocimientos
ecológicamente sanos. Las futuras conven-
ciones internacionales que se lleven a cabo
deberán tomar esto en cuenta.

La relación integral entre el respeto a los
derechos de los pueblos indígenas y el man-
tenimiento de la integridad del medio am-
biente es una premisa básica que debería
guiar los futuros trabajos de la UNCED y la
UNEP. El sistema de la ONU puede facilitar
la aceptación de los gobiernos de esta funda-
mental relación, de manera que pueda esta-
blecerse una relación de trabajo más positiva
entre los estados y los indígenas.

3. Se deberían establecer mecanismos me-
diante los cuales los pueblos indígenas
tengan una voz directa en la comunidad
internacional.
La historia ha demostrado que siempre ha
habido tensiones entre los pueblos indígenas
y los estados. Por lo tanto, es muy importan-
te que se otorgue a los pueblos indígenas
otro foro donde ellos puedan expresar sus
problemas y presentar sus alternativas. El
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí-
genas de la ONU han brindado este meca-
nismo en la década pasada y los pueblos
indígenas están muy agradecidos por el esta-
blecimiento de este órgano. Sin embargo,
como este organismo podría desaparecer
cuando su tarea esté terminada deberían
establecerse otros mecanismos mediante los
cuales los pueblos indígenas puedan seguir
participando.

Tal mecanismo puede ser un organismo
más permanente de la ONU que se centre en
la promoción y la protección de los derechos
de los pueblos indígenas, y en el control de
la implementación de la Declaración de De-
rechos de los Pueblos Indígenas.

Sin embargo, para que se creen tales me-
canismos, se recomienda que se llame a una
conferencia con la participación de los dife-
rentes organismos de la ONU como UNEP,

UNESCO, FAO, UNIFEM, OIT, WIPO,
etc., los gobiernos y los pueblos indígenas.
Esta conferencia dará las recomendaciones
de cómo la participación de los pueblos indí-
genas en el sistema de la ONU puede ser
sostenida y garantizada.

También puede realizar un programa de
acción que asegure la continua participación
de los pueblos indígenas. Los requerimien-
tos técnicos y financieros necesarios para la
implementación de este programa serán
también discutidos en esta conferencia. Esta
puede ser una actividad a ser convenida co-
mo la apertura del Año Internacional de los
Pueblos Indígenas del Mundo.

Al Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional, y las corporaciones
transnacionales

1. Suministro de información regular a los
pueblos indígenas que serán afectados por
proyectos financiados por los Bancos y
por las corporaciones transnacionales.
La experiencia común de los pueblos indíge-
nas asiáticos es que nunca logran enterarse
sobre un proyecto a ser implementado en sus
territorios hasta que llegan los exploradores.
Las tensiones entre el Banco Mundial, FMI,
corporaciones transnacionales y pueblos in-
dígenas no habrían llegado a proporciones
explosivas si se hubiera brindado informa-
ción en los primeros estadios. Esto habría
dado a los pueblos indígenas tiempo para
consultas entre ellos y para la presentación
de sus preocupaciones a las compañías in-
volucradas. Entonces quizás podría surgir
un diálogo.

2. Necesidad de revisar prioridades y pers-
pectivas de desarrollo.
El BM, FMI y las corporaciones son directa-
mente responsables de crear desastres eco-
lógicos y destruir vidas y tierras de pueblos
indígenas. Se recomienda que esos organis-
mos revisen seriamente sus prioridades para
que se pueda lograr un desarrollo susten-
table. La sustentabilidad ecológica y el res-
peto de los derechos humanos de los pueblos
debería guiar sus políticas y programas en
vez de la acumulación de ganancias.

El BM y el FMI deberían evitar el finan-
ciamiento de programas agrícolas a gran es-
cala, no sustentables. Deberían brindar más
apoyo a iniciativas locales en pequeña esca-
la, que usen prácticas agrícolas sustentables,
conocimiento indígena de los ecosistemas y
prácticas administrativas participatorias.

La evaluación de efectos ambientales y los
estudios de efectos sociales deberían guiar
esos organismos en la prosecución de sus
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proyectos. Los términos de referencia para
préstamos deberían ser alterados para inte-
grar las previsiones para la protección del
medio ambiente, el respeto de los derechos
de los pueblos indígenas, asegurando que las
mujeres estén activamente involucradas en
todas las fases del proyecto y no sean margi-
nalizadas aún más, y que la diversidad bioló-
gica y cultural no sean sacrificadas.

3. El BM, el FMI y las corporaciones
transnacionales deberían indemnizar a las
comunidades indígenas por la injusticia
que les han ocasionado.
La provisión de fondos a los gobiernos les ha
otorgado aún mayores derechos de patro-
nazgo sobre los pueblos indígenas. Sus dere-
chos a sus tierras han sido sistemáticamente
violados a causa de los préstamos provistos
a los gobiernos para imponer proyectos tales
como represas, etc. Estos causaron mayor
opresión a los pueblos indígenas y destruc-
ción de sus ecosistemas.

El BM, el FMI y otros organismos de prés-
tamo multilaterales como el Banco de Desa-
rrollo Asiático, Banco de Exportación-Im-
portación, etc., deberían compensar a los
pueblos indígenas por el daño que les causa-
ron. Deberían instituirse reformas en las
operaciones de los bancos y corporaciones y
una de éstas puede ser la institucionalización
de la participación de las comunidades afec-
tadas en todos los estados del ciclo del pro-
yecto.

También pueden acreditar la participa-
ción de ONGs con estatus de observadores
en las reuniones donde los proyectos que
afectan a los pueblos indígenas sean discuti-
dos.

Los proyectos que afecten en forma ad-
versa a los pueblos indígenas deberían ser
detenidos y revisados. En el proceso de re-
visión, los pueblos indígenas tendrían que
participar.

Las corporaciones transnacionales debe-
rían desarrollar un código ético que las guíe
en sus operaciones. Este código tomará en
consideración los errores pasados cometidos
en lo que atañe a la destrucción del medio
ambiente.

Conclusión
La efectividad de los pueblos indígenas en la
manutención de la integridad del medio am-
biente está directamente relacionada a có-
mo sus derechos como pueblos indígenas
son respetados por los gobiernos y la comu-
nidad internacional. Sin embargo, la escan-
dalosa violación de estos derechos entre los
pueblos indígenas asiáticos continúan toda-
vía. Proyectos que están destruyendo la tie-

rra de los indígenas todavía pueden ser en-
contrados por toda el Asia.

Esto está sucediendo a pesar de los avan-
ces logrados en la ONU en términos de la
redacción de la Declaración de los Derechos
de los Pueblos Indígenas y la aprobación de
la Convención N° 169 de la OIT. Lo que ésto
dice a los pueblos indígenas es que no debe-
rían aflojar su vigilancia.

Mientras que tales esfuerzos en la ONU
han ayudado para hacer conocer la causa de
los pueblos indígenas a la comunidad inter-
nacional, el golpe decisivo todavía está en
sus manos. Deberían persistir en fortalecer-
se y afirmar sus derechos como pueblos.

Son sus luchas las que han asegurado que
sus sistemas económicos indígenas, viables y
sustentables, todavía existan en Asia. Es su
persistencia en mantener una relación diná-
mica y armoniosa con la naturaleza, la que
ha preservado la diversidad biológica y cul-
tural en esta tierra.

Esto, lo lograron hacer mientras que el
resto del mundo, especialmente la parte
desarrollada dilapidaba el grueso de los re-
cursos mundiales.

Porque estaban dispuestos a sacrificar sus
vidas para proteger los territorios originarios
que todavía quedaban en la tierra, es que
ellos pueden ser llamados con propiedad los
protectores del medio ambiente. Ellos son
los ambientalistas originarios y el movimien-
to ecologista comenzó con ellos.

Lo que necesita hacerse ahora es escuchar
lo que ellos tienen para decir, brindar apoyo
a sus esfuerzos para defender sus ecosis-
temas, y afirmar su determinación de man-
tener sus actividades económicas y estilos de
vida sustentables. Lo que necesita hacerse es
ayudar a salvar la biodiversidad que ellos
han protegido y desarrollado.

Lo que necesita hacerse ahora es respetar
y promover sus derechos sobre sus territo-
rios ancestrales y su derecho a la autode-
terminación. Todo el mundo les debe ésto.
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Filipinas:
Un año después
de Pinatubo
Por: Pinky C. Serafica

Filipinas

Eran originalmente habitantes
de las tierras bajas y no
eran nómadas
Baluga es un término tagalog que significa
mestizos negros o bastardos negros. Ellos
han sido llamados negrito, ayta, ita, kulot y
abellen, pero haluga, el término más deni-
grante, surgió cuando grupos de ayta, ya en
1882, visitaron comunidades malay para tro-
car sus productos selváticos, y fueron consi-
derados diferentes de los otros "paganos"
quienes se movían solamente dentro de sus
sakop o territorio. Algunos de ellos pueden
haberse casado con los malay y permanecie-
ron en las tierras bajas. (Minoritized and
Desh manized. p.96)

Los ayta de Luzón central se aprovisiona-
ban y cazaban en los vastos bosques, estriba-
ciones montañosas y áreas de tierras bajas
que se extienden a los largo de Zambales,
Pampanga, Tarlac, Bataan y hasta tan lejos
como Pangasinan, antes del arribo de los
colonizadores españoles. Un botánico ex-
tranjero, Fox, subrayó en un estudio de 1952
que los ayta no eran descendientes de un
pueblo selvático sino que acostumbraban a
vivir en las tierras bajas, tal como es probado
por algunas de sus medicinas vegetales que
sólo podían ser encontradas en altitudes más
bajas. (Pinatubo Aytas Continuity and Chan-
ge, p.4)

Frecuentemente referida como un grupo
nómada, una tribu ayta compuesta de 20-30
miembros raramente se juntaba con otros
grupos ayta. Los mismos ayta, sin embargo,
consideran esta nomadismo malentendido

como una función económica porque para
ellos, el territorio tradicional no es simple-
mente un estructura física sino por lo gene-
ral, un área compuesta de unos 15-20 km.
( Clark and the Reverted Baselands, p.36)

Además de cazar, dónde realmente aban-
donan su esfera, los ayta practicaban gasak
o kaingin (agricultura swidden=quema y
li mpieza de terrenos) y recolección, general-
mente compartiendo un espacio limpiado y
los recursos, entre dos y quince familias.
(Ibid, p.36)

Fue la llegada de los colonizadores y la
presión de los habitantes de las tierras bajas
que llevó este supuesto estilo de vida "nóma-
da" al actual desahucio y desplazamiento.
Los samba/ de Zambales, y luego los ilocano
y tagalog empujaron a los ayta hacia las pro-
fundidades de la selva. El relativo aislamien-
to de los grupo ayta, su dependencia de agru-
pamientos familiares y la falta de una orga-
nización tradicional, los hicieron vulnerables
a los usurpadores de tierra. Al mismo tiem-
po, al ser dóciles y pacíficos, ellos evitaron
conflictos con los colonos quienes rápida-
mente convirtieron sus territorios en ba-
rrangays, desplazándose hacia áreas todavía
densamente forestadas y, por lo tanto, pro-
tegidas cerca y en el Mte. Pinatubo. Por eso
son más popularmente conocidos como los
ayta poon pinatubo o simplemente, ayta.

En los primeros años del siglo veinte, los
ayta fueron sometidos a ataques armados y
secuestros para esclavizarlos. Un caso, en
1910, comprendió la matanza de tres adultos
y la venta de dos niños por 60 Pesos (2,5 U$

aprox.). (Pinatubo Aytas Continuity and
Change, p.12)

El incidente tiene reminiscencias de cómo
los africanos, en el siglo XVI, eran secuestra-
dos y embarcado a las Américas para ser
usados como esclavos en ese continente de
rápido desarrollo.

Una medida clara de cómo una cultura
exterior influencia incluso grupos estrecha-
mente unidos es la absorción de lenguajes.
Los ayta no pueden decir cuándo exacta-
mente desapareció su dialecto original.
Aquellos que residen en Zambales hablan
samba/, la lengua de los habitantes de las
tierras bajas. Los ayta de Pampanga hablan
kapampangan, la lengua de los unat (pelo
lacio) o bawhanowa (gente de ciudad) con
algo de ilocano y samba/ adquiridos.

La colonización y la pérdida de tierras
La colonización no es solamente el control
físico del movimiento de los grupos, también
incluye la pérdida de la soberanía de pueblos
enteros. Los misioneros franciscanos Zúñiga
y De San Antonio relataron que los españo-
les, sin embargo, no subyugaron completa-
mente a las comunidades ayta cerca de la
estación naval de Subic Bay (antes Base Na-
val de Subic), establecida por un decreto real
en 1884. Don Angel Pantaleón, un kapam-
pangan, desplazó a las comunidades ayta de
Culiat (el nombre de parras que crecen
abundantemente en el área) y Mabalacat
(de un árbol llamado -balacat"), lo urbani-
zaron y llamaron al lugar Angeles City, en su
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honor. En 1900, las comunidades se despla-
zaron a las montañas o se establecieron en
áreas cercanas como Sapang Bato. En 1981,
sus descendientes todavía estaban allí.

Como los mindanao y los cordillera, quie-
nes resistieron la cruzada conquistadora, la
entrada de las fuerzas estadounidenses en
1901 a través del conveniente Tratado de
París, llevó a la sistemática colonización de
los ayta.

El suyo era un sistema comprendido en las
ya establecidas leyes españolas, el cual pre-
sumía que todos los territorios no privados
eran tierras públicas y por lo tanto propie-
dad del estado, o más bien, del estado con-
quistador. El esquema era un arma de doble
filo, si los españoles no eran capaces de con-
trolar a estos pueblos indígenas, los estado-
unidenses sabían donde golpear más fuerte,
la tierra. La adquisición de la tierra no sólo
significaría la explotación de sus recursos
sino también forzar a los lumad, igorot y ayta
a la defensiva.

El reino de los bienes PX(1)
Para los ayta. la expansión de la estación
naval de Subic Bay en 1901 y la declaración
de 1903 llamando Fort Stotsenberg (se con-
virtió en la Base Aérea Clark en 1917) a una
reserva militar de 7.600 acres, no sólo agu-
dizó su desplazamiento. También tiñó su
historia con trabajos forzados, secuestros pa-
ra esclavizarlos, deshumanización y aún más
desplazamiento.

Las conclusiones de 1978 del investigador
Gaacabucayan informaron que las comuni-
dades ayta de las tierras bajas tuvieron que
ser reasentadas cuatro o cinco veces desde
1900. Mayormente de diversos lugares en
Angeles. se trasladaron a Sapang Bato. El
control norteamericano sobre Subic y Clark
cesó en 1942 durante la Segunda Guerra
Mundial, cuando llegaron los japoneses. Los
ayta de Sapang Bato tuvieron que buscar
refugio en varias áreas de evacuación de
guerra. Se establecieron en Lilly Hill cuando
la Liberación, pero en 1952 tuvieron que ser
reubicados otra vez en la aldea de Maca-
pagal. Entretanto. los grupos ayta de Zam-
bales fueron forzados a trasladarse a la Nue-
va Reserva Negrito Cabalan en 1954 cuando
Subic Bay se expandió. Los evacuados de
Clark todavía no estaban reasentados per-
manentemente y en 1957 se tuvieron que
trasladar de la aldea de Macapagal a San
Joaquín, y de aquí todavía a otros sitios. Las
tierras ancestrales de los ayta tuvieron que
ser sacrificadas por lo que después se llamó
el Campo de Tiro y Bombardeo de Crow
Valley. Las comunidades que vivían aquí
fueron forzadas a trasladarse después de que

Mar
de la
China

miembros tribales fueron usados como blan-
cos móviles por la Fuerza Aérea de los
EE.UU. Hubo incluso informes de que
bombas químicas fueron probadas en el área
resultando en la mutación de animales y la
muerte de varios caciques. (Minoritized and
Delnunanized, p.101)

Héroes relegados a notas
históricas de pie de página
Como no hay un relato escrito de la partici-
pación de los ayta en el movimiento de resis-
tencia contra los colonizadores. los líderes
ayta contemporáneos desacreditan la injus-
ticia de que no hay héroes ayta proclamados.
Las historias de los ancianos relatan cómo
grupos guerrilleros ayta atacaron exitosa-
mente a fuertes españoles y japoneses, y se
escaparon a las montañas llevando armas y
munición enemigas muy necesitadas. Como
conocían bien el terreno, los grupos de re-
fuerzos no podían perseguirlos. Lamenta-
blemente, añadieron los ancianos, los co-
mandantes unat (de las tierras bajas) fueron
acreditados por estos hechos.

Los militares estadounidenses, irónica-
mente, fueron los que reconocieron este útil

conocimiento del terreno, llora y fauna de
las sierras de Zambales y Pampanga. Exper-
tos ayta en sobrevivencia en la jungla fueron
pagados por los norteamericanos para entre-
nar a sus unidades en la acción y la sobre-
vivencia en duras condiciones climáticas y
selváticas.

Quizás los ayta les enseñaron bien, dema-
siado bien. de hecho. Vacilantes después de
que el Senado Filipino rechazó un nuevo
tratado el 16 de setiembre de 1991 para la
continuación de las bases norteamericanas,
la lluvia de cenizas y "lahar"(2) hizo que los
norteamericanos se apresuraran a salir y
abandonaron otra vez un país arruinado. En
noviembre de 1991, 5 meses después de la
mayor erupción de Pinatubo, todos los hom-
bres de servicio. oficiales y sus familias, an-
tiguos dueños de Clark y Subic, se habían
ido. Sólo un equipo reducido, con partida
programada para noviembre de 1992, quedó
para ocuparse del envío de los diques secos
y otros equipos de los EE.UU.

Un pueblo fértil para una tierra fértil
A diferencia de otros grupos negrito -los ayta
de Palanan, los batak de Palawan, avía de
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Cenizas de la erupción del Pinatubo en 1991. Foto: Alejandro Parellada.

Sierra Madre y Bicol, mamanwa de Surigao,
ati de Visayas Occidental- hay un cons-
tante incremento de la población de los ayta
de Pinatubo. Después de haber sido rea-
sentados forzosamente por órdenes milita-
res en 1975, el número de batak había dismi-
nuido a causa de problemas de malnutrición
ocasionados por el abrupto cambio a la eco-
nomía monetaria para la sobrevivencia, lo
cual, irónicamente, bajó la productividad de
su mano de obra y la utilización de la tierra.
(Pinatubo Aytas; Continuity and Change,
p.10). Los mamanwa no han hecho progre-
sos en el logro de abrigos más estables ya que
tiene que adoptar casas de fácil montaje y
desmontaje en un medio dónde las bombas
del Plan Rolling Thunder del ejército son
continuamente arrojadas, la más reciente de
ellas en enero de 1992.

En marzo de 1981, una tesis de graduación
de James Dudly para la Universidad de Sto.
Tomás documentaba que los ayta podían ser
encontrados en 93 sitios en 6 provincias,
Zambales, Pampanga, Bataan, Tarlac, Bula-

can y la mayor concentración se encontraba
en Nueva Ecija (26). (Clark and the Reverted
Baselands, apéndice).

De acuerdo a un censo de 1986, el número
de ayta que vivían dentro de un radio de
1.770 metros del volcán se aproximaba a los
83.000. (Newsday, mayo 27, 1991).

En 1990, un mapa de ubicación de la Ofi-
cina para las Comunidades Culturales Sep-
tentrionales (ONCC) informó de un total de
200 sitios en las mismas 6 provincias. Esta
vez, el grueso de los sitios estaban en Zam-
bales (73). Para ese entonces, las cifras utili-
zadas para el total de la población ayta de
Pinatubo ascendió a 120.000.

Y el Mte. Pinatubo hizo erupción después
de haber dormido durante 600 años
Los medios de difusión trataron de recap-
turar la escena de la forma más desnuda:
decenas de familias ayta con niños pequeños
y perros descendiendo penosamente por
una senda montañosa cubiertos de ceniza y

asustados. Ayta lavando con agua la salsa de
cerdo y judías o frijoles enlatados, y recha-
zando, en lo posible sardinas enlatadas en
estado de putrefacción. Los niños ayta to-
siendo y muriendo por centenas mientras sus
madres miraban con desconfianza a arro-
gantes médicos. Ayta a quien se los hizo
bailar para luego fotografiarlos con sonrien-
tes políticos antes de darles suministros de
ayuda. Ayta cultivando tercamente un cam-
po árido después que funcionarios del go-
bierno les expulsaron de la tierra y quedaron
con su cestería y sus contratos de refores-
tación.

Pareció que Filipinas, esta vez a través de
sus medios de difusión, volvió a tomar cono-
cimiento con los ayta de Pinatubo - pueblos
indígenas quienes muchos pensaban que
eran nada más que reliquias históricas, en-
contradas y mencionadas solamente en li-
bros académicos de historia bajo el capítulo
titulado "Nuestros antecesores", y nunca
más mencionados otra vez. Pero si bien al
menos en esta fase del desarrollo de las Fi-
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lipinas los ayta hicieron recordar a la gente
que todavía existían, la manera en cómo los
medios de difusión trataron las coberturas
fue un reflejo preciso de cómo la sociedad, y
especialmente el gobierno considera a los
pueblos indígenas dados los años de coloni-
zación extranjera y discriminación institu-
cionalizada, si bien inconsciente.

La reacción del gobierno, o su ausencia
Luzón central tiene una superficie total de
1.8 millones de hectáreas. Su población está
compuesta de unos 6,2 millones de personas
que constituyen el 10% de la población del
país (Ibon Facts and Figures, julio 31, 1992).
Los ayta constituyen aproximadamente el
2% de la cifra. El Ministerio de Trabajo y
Empleo (DOLE) informa que 1,3 millones
de personas han sido afectadas por la erup-
ción de Pinatubo y consecuentemente, por
la inundación de "lahar". Esto, dice el Insti-
tuto Filipino de Vulcanología y Sismología
(PHILVOLC), va a azotar a Luzón central
durante 5-10 años, especialmente en la esta-
ción de lluvias y cuando los tifones se hagan
presente.

La ex presidente Corazón Aquino autori-
zó entonces al Departamento de Presupues-
tos y al Secretario de Administración, Gui-
llermo Carague. a encabezar la Agrupación
de Fuerzas Presidencial en Monte Pinatubo,
la agencia de emergencia formada para diri-
gir los esfuerzos de ayuda y rehabilitación.
La Agrupación de Fuerzas Carague -como
fue llamada por las comunidades ayta orga-
nizadas y los defensores de los pueblos indí-
genas- en su propio informe llamado "Más
que Rehabilitación", contemplaba un pro-
grama de rehabilitación para 9.537 familias
con un presupuesto de P215,4 millones. La
confusión es evidente ya en el informe. An-
tes, en el mismo documento, se reconoció
que 10.113 familias ayta, o 56.721 individuos,
fueron afectados. ¿Qué pasará con las 536
familias ayta -si éstas fueran ciertamente las
únicas que faltan- que la Agrupación de
Fuerzas, sin embargo, excluyó inadvertida-
mente?

El informe, parte de los otros que parecen
alegar que hay un plan de rehabilitación, ni
siquiera fue aprobado a través de ninguna
consulta legítima. El gobierno, a través de la
Oficina de las Comunidades Culturales Sep-
tentrionales (que incidentalmente es miem-
bro de la Agrupación de Fuerzas Carague)
sabe suficientemente bien que hay grupos
genuinos ayta organizados, sin embargo
mientras que Mte. Pinatubo estaba en erup-
ción, no hubo ninguna consulta. El informe
resultó no sólo miope, inapropiado y horri-
blemente rebuscado, sino que delató el he-

cho de que el gobierno de Aquino, como sus
predecesores, fue tomado otra vez por sor-
presa y sin preparación para enfrentar una
supuesta calamidad natural.

Sobre el sustento: haciendo eternamen-
te decoraciones...
El programa de rehabilitación del gobierno
girará en torno de proyectos de sustento
donde "Los mecanismos para pavimentar el
camino para un eventual cambio de la base
económica de la región de la agricultura a la
industrialización agraria orientada hacia la
exportación sea puesto en funcionamiento"
( More than Rehabilitation. Public Informa-
tion Service of the Department of Budget and
Management, p.8).

Lo que significaba primariamente era que
lo central será la artesanía basada en una
economía monetaria y la venta de fuerza de
trabajo. Las comunidades ayta serán supues-
tamente asistidas en la comercialización de
sus productos a través de varios memorán-
dum de acuerdos que aseguran la coopera-
ción de grandes tiendas comerciales en Me-
tro Manila. Mientras que comunidades ayta
organizadas reconocen que poseen las habi-
lidades naturales para, p. ej., la cestería o la
confección de arcos y flechas decorativos, el
motivo es la explotación. Los ayta reciben
sólo P180 por los productos terminados.

Bert Lansang, un líder ayta de AMA
(Aguman Malukang Dareng Ayta) ahora
basado en Doña Josefa. Nueva Ecija bro-
meó, "pansamantala  long, kulang pa ang se-
weldo. E pano ba naman, ang planong pang-
rehab pala ay naka-sentro na bigyan kami ng
kabuhayan bilang murang trabahador para
gumawa ng produkto nilang pang-eksport,
¿Paano na ang lupa?" (No es sólo tempo-
rario, ni siquiera recibimos el salario míni-
mo. No es sorprendente desde que los pro-
yectos de sustento giran en torno a hacer de
nosotros mano de obra barata para sus pro-
ductos de exportación. ¿Qué pasa entonces
con la tierra?).

Otro importante esquema de sustento
usado entonces por el DENR o el Departa-
mento de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (otra agencia bajo la Agrupación de
Fuerzas Carague) es el infame Contrato de
Reforestación. Este proyecto ha sufrido una
amplia oposición por los pueblos indígenas
de todo el país porque los relega a simples
cuidadores de la tierra, e ignora las leyes
tradicionales que aseguran que son los due-
ños de derecho de su dominio ancestral.

Los ayta reciben P80 como pago por sus
servicios. Pero esto va más allá de la econo-
mía. Las razones por las cuales el DENR
eligió implementar el Contrato de Refores-

tación entre los ayta resumen siglos de dis-
criminación y malentendidos incluso con los
mismos departamentos que deberían estar
defendiendo sus derechos: "Aparte de brin-
dar empleo, estos proyectos promoverán
una consciencia de la necesidad de restaurar
y preservar los bosques entre los ayta, mu-
chos de los cuales han sido usados para
métodos de cultivo de quema y limpieza".
Irónicamente, los antropólogos y ambien-
talistas de todo el mundo están impresiona-
dos con las prácticas agrícolas ecológica-
mente correctas de los pueblos indígenas.
Sin embargo en las Filipinas, se pusieron en
desacuerdo al tener sus propios intereses
que proteger.

...Además con una "subdivisión"
de fantasía
El plan de reasentamiento de los ayta es tan
ideal como pueden ser los planes. El informe
alega que los sitios van a asegurar perma-
nencia mediante la construcción de "un cen-
tro de gobierno, escuelas, edificios para la
educación primaria y secundaria, un parque
de juegos, un mercado, y un centro de pro-
ductividad para promover las artesanías
indígenas y otras empresas de sustento.-
( More than Rehabilitation, p.6). Además, los
sitios serán provistos con electricidad, bom-
bas de agua potable eléctricas, caminos de
acceso, y áreas de baños y de lavado comu-
nales. Y además, "para satisfacer las necesi-
dades médicas de los ayta, tres grupos de
personal médico a tiempo completo en guar-
dias de 24 horas constituirán el personal de
la clínica de la comunidad. Cada centro de
salud tendrá un médico, una enfermera, dos
parteras y un asistente médico. (Ibid, p.12).

La "subdivisión" de fantasía, sin embargo,
no es libre de costos. El plan de reasen-
tamiento del gobierno incluye la distribu-
ción de 300 m 2 para el predio hogareño de
cada familia. Pero deben ser pagados
P30.000 cada uno, pagables a 25 años y con
amortizaciones mensuales de P500 (Philip-
pine Daily Inquirer, nov. 23, 1991).

Ric Guaio, el entonces vicedirector de Sa-
mahan ng mga Katutubo sa Floridablanca
(SKF) sintetiza el sentimiento de las comu-
nidades indígenas organizadas: "¿Anongga-
gawin namin so plaza? Buong gubat ang
plaza namin. " ¿Para qué queremos una pla-
za? Todo el bosque es nuestra plaza." Y
agregó, "¿Qué vamos a hacer con el camino
de cemento cuando no tenemos automóvi-
les?" Los ayta tampoco tienen P500 para
pagar mensualmente por los lotes. (Ibid).

Bacquilan en Zambales es pregonado por
el gobierno como su sitio de reasentamiento
modelo. En realidad, el 24 de octubre pasa-



do, 1991, la ex presidente Aquino visitó el
lugar de 393 hectáreas a bordo de un heli-
cóptero. Bacquilan alberga desde junio de
1992, 870 familias predominantemente ayta
dispersas en 7 subgrupos. Lo que la mayoría
de la gente no sabe es el hecho de que la
mayoría de los evacuados que allí están son
en realidad indígenas del área, o han vivido
allí incluso antes de que Pinatubo comenza-
ra su erupción.

Si Bacquilan es el modelo de todos los
sitios de emplazamiento, entonces es una
adecuada medida de cuán efectivamente el
gobierno está cumpliendo sus obligaciones
con las víctimas de la erupción. Sólo en Tu-
mangan y Cabatuan tienen sistemas sanita-
rios. El resto obtiene el agua que necesitan
de arroyos y fuentes, que están sucias y con-
taminadas, y en los cuales el agua de "lahar"
se ha filtrado. Las áreas como Villar han
tenido que ir a buscar agua de otros ba-
rrangays.

Hay sólo 3 centros de salud en todo Bac-
quilan atendiendo a 3.838 individuos. No
hay doctores ni enfermeras con base física en
los centros; los evacuados reciben un errá-
tico suministro de medicinas. Todos los 7
grupos tienen ya edificios escolares construi-
dos. La mayoría de los visitantes extranjeros
van a ver Bacquilan, los otros sitios de em-
plazamiento declarados por el gobierno no
son tan afortunados,

El suelo de Bacquilan es pedregoso, seco
e infecundo. Los campos, ubicados sobre las
faldas de la montaña, no pueden ser objeto
de agricultura de riego. Hiromu Shimizu, un
investigador japonés informó que los culti-
vos con arado son casi imposibles ya que el
suelo superficial sería simplemente erosio-
nado por la lluvia intensa.

Fr. Shay Cullen en su columna llamada
"Reflexión" escribe acerca de su escepticis-
mo en lo referente a la ayuda gubernamen-
tal. "Los ayta de San Marcelino fueron lleva-
dos a Olongapo y encerrados en un edificio
escolar para justificar los pedidos de suminis-
tro de ayuda. Ellos se escaparon y retornaron
a San Marcelino unos pocos días después.
Los encontré en el camino. Luego un centro
de ayuda excepcional fue establecido por los
políticos dónde podían procurar refugiados
para las cámaras e impresionar a los visitan-
tes extranjeros. ¿Pero dónde están ahora?
Algunos están en un emplazamiento monta-
ñoso llamado Iram, en Cabalan, Olongapo
(otro emplazamiento gubernamental) dónde
las chozas están diseminadas sobre la ladera
y la tierra está en disputa." (Philippine Daily
Inquirer, setiembre 27, 1992).

El ex alcalde de Quezon City en Metro
Manila tenía otras ideas extrañas, aunque
sea sólo para probar cómo la mayoría de los

funcionarios del gobierno consideran a los
ayta. Brígido Simón quería una nueva mon-
taña para los 12.000 ayta que estaban disper-
sos entre los habitantes de las tierras bajas en
4 centros de evacuación en su pueblo duran-
te el éxodo inicial de evacuados. (Philippine
Daily Inquirer junio 1, 1991). Así como Si-
món, la mayoría de los administradores de
Filipinas parecen pensar que cualquier ele-
vación que no sea una planicie, es suficiente
para que los ayta sobrevivan. Muy pocos, de
hecho, se dan cuenta lo que Mte. Pinatubo
significa para estos pueblos indígenas.

Aparte del reasentamiento, la Oficina del
Presidente declaró en sus informes que cada
una de las 9.537 familias ayta beneficiarias
recibirián P7.500 -si es en dinero o en espe-
cies, no lo dice el documento- como parte de
su "paquete de supervivencia". De tal canti-
dad, P4.500 serán la parte del presupuesto
para materiales de construcción de vivien-
das, P500 de herramientas de carpintería,
P1.000 por un surtido de animales (cerdos,
pollos, cabras, carabaos o perros) y P1.000
para abastecimientos agrícolas.

Hablan sobre pueblos indígenas
a pesar de que no hay programas
de tierra
Lo anterior es bastante ambiguo ya que no
había realmente ningún programa de utiliza-
ción de tierras. Tal como se afirmó anterior-
mente, el punto central sería la industrializa-
ción y no la agricultura. Si hubieran notas al
pie de página sobre el uso de la tierra esta es
la cuestión principal de lamento entre los
ayta porque, como todos los otros pueblos
indígenas, sus vidas están centradas en la
tierra. La cuestión de los dominios ances-
trales es el centro de las luchas de los pueblos
indígenas de Filipinas, sin embargo, esta tan
importante información está perdida en el
gobierno.

Para las comunidades ayta de los sitios de
reasentamiento declarados por el gobierno
que insistieron en la agricultura, la experien-
cia fue un asunto frustrante. La tierra era
árida y no se prestaba para el cultivo. Tam-
poco había un suministro de agua estable.
En áreas donde la capa de ceniza tenía más
de 6 pulgadas de profundidad, o donde las
paredes de "lahar" se habían endurecido,
había muy poco énfasis o cualquier tipo de
información sobre si el suelo es tóxico o si se
presta para el cultivo de cosechas tradiciona-
les otra vez. Los ayta se ajustan meramente
a la creencia de "donde crece el pasto, pue-
den crecer también plantas comestibles." Es
común ver una extensión gris al lado de
fértiles campos de arroz.

Los asentamientos son algo triste de ver
La Agrupación de Fuerzas Carague alegó
que aprobó 9 sitios de permanente reasenta-
miento ya en setiembre de 1991. Pero los
ayta entrevistados por la Asociación Ayta
de Luzón Central (CLAA) dicen que mu-
chos han sido reasentados en forma final
recién en febrero, y otros en abril de 1992.
Esto es especialmente actual entre comuni-
dades no organizadas o recientemente orga-
nizadas. El grupo que provenía originalmen-
te de Nabuklod en Floridablanca, Pampan-
ga, tuvo que reasentarse en más de 5 áreas
para ser finalmente reubicados de nuevo en
Nabuklod tardíamente el 28 de febrero de
1992. Los ayta de Sapang Uwak y Liplip,
Porac, fueron previamente cifras transitorias
de evacuación hasta que fueron reasentados
en Villa María y Pasbul respectivamente,
ambas en Porac, Pampanga. Esto fue recién
en abril de 1992. Los tres son sitios de rea-
sentamiento declarados por el gobierno.

Todo esto, mientras que estruendosa-
mente se informaba que habían sido otorga-
dos por la Agrupación de Fuerzas Carague
P99 millones solamente para la rehabilita-
ción de los ayta ya en julio de 1991 (Phi-
lippine Daily Inquirer, julio 31 de 1991).
Parecería que los apropiados P215,4 millo-
nes para la rehabilitación de los ayta no era
más que aire caliente para inflar una imagen
gubernamental de preocupación y prepara-
ción. A la opinión pública le fue negado el
derecho de publicidad del financiamiento,
por lo que nadie, excepto los funcionarios y
sus cohortes sabían realmente si en realidad
había algún dinero. Y si había un verdadero
financiamiento, ¿dónde fue a parar el resto,
o sea los P116,4 millones?

Como siempre, la cuestión es el dinero
El ex general y actual Presidente, Fidel V.
Ramos entró en funciones entre quejas de
suministros de ayuda menguantes y una si-
tuación de "lahar" en deterioro. El proble-
ma, dice el Departamento de Trabajos So-
ciales y Desarrollo (DSWD), es que no hay
más dinero en los cofres de Pinatubo. En
setiembre, el Gral. Ramos pidió un informe
detallado de todos los gastos de las agencias
del gobierno implicadas en la ayuda y la
rehabilitación.

No hay dinero, dicen los funcionarios,
cuando este mismo gobierno todavía planea
gastar P128,7 billones -o más de P300 millo-
nes por día- para el pago de la gigantesca
deuda externa del país al Fondo Monetario
Internacional/Banco Mundial.

Veintiuna (21) agencias gubernamentales
constituyeron la Agrupación de Fuerzas
Carague, cada una con inmediata financia-
ción, de las cuales el Departamento de
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Indígenas ayta en un campo de reasentamiento en Zambales. Foto: Alejandro Parellada.

Obras Públicas y Carreteras (DPWH) se
lleva la mayor tajada. P140 millones. De
acuerdo al informe de la Oficina Presiden-
cial, el otorgamiento total llegó a los P411,7
millones. Las unidades del gobierno local
recibieron P76,2 millones (Pampanga reci-
bió la mayor cantidad, P28,8 millones) mar-
cando la financiación inicial total en P487,9
millones ( Office of the President Report, sin
fecha).

En marzo de 1992, la Agrupación de Fuer-
zas Carague no existía, al menos con el apo-
do acuñado por los ayta y los grupos de
defensa de los pueblos indígenas. Guillermo
Carague renunció como Secretario del De-
partamento de Presupuesto para ser candi-
dato al Senado durante las elecciones de
mayo de 1992. Fue sustituido por Salvador
Enríquez Jr., como presidente de la Agrupa-
ción de Fuerzas de Mte. Pinatubo. La agen-
cia, fiel a la tradición de Carague, no rindió
cuenta de sus desembolsos financieros.

Similarmente, muchos funcionarios de los
gobiernos locales que todavía estaban mane-
jando grandes fondos supuestos para la ayu-
da y la rehabilitación, se vieron envueltos

simultáneamente en sus respectivas campa-
ñas electorales. Las donaciones llegaron en
el momento más oportuno para esta gente,
desafortunadamente para los evacuados.

Algunos garabatos financieros: la ayuda
extranjera sola llegó a los P488,3 millones en
1991. (Philippine Daily Inquirer, oct. 28,
1991). En 1992, P2,5 billones fueron suma-
dos por el Banco de Desarrollo Asiático
( ADB) y otros P5 millones vinieron del Ja-
pón; ( PDI, julio 31 , /992). El gobierno italia-
no donó P6,7 millones (PDI, set. 10, 1992).
El informe de fin de año de la Agrupación
de Fuerzas Carague fijó la suma de sus emi-
siones de fondos en P8.272.558.717 de
los cuales la infraestructura se comió
P.4.343.155.271 del total. (Philippine Daily
Globe, enero 31, 1992). Del Fondo Social
Aquino vinieron P38,706 millones para la
construcción de escuelas. (Philippine Star,
marzo 12, 1992).

Estos son solamente aquellos grandes des-
embolsos recibidos a través del gobierno que
suman tanto que es increíble que los funcio-
narios digan todavía que no hay dinero. Las
donaciones también han sido canalizadas a

través de organizaciones no gubernamenta-
les (ONG) y fondos privados, por lo que a
pesar de la sospechada corrupción del go-
bierno, los evacuados todavía reciben algo.

En el departamento de préstamos, recibi-
rnos $37 millones o P950 millones del Banco
Asiático de Desarrollo, pagable en 35 años.
Y del Japón, $200 millones de préstamo
mercantil para la importación de equipo de
drenaje. Unas 200.000 o 300.000 toneladas
métricas de arroz han sido ofrecidas por el
gobierno de Indonesia libres de interés, cuya
cantidad se planea convertir en moneda por
la Autoridad Nacional Alimenticia. Esto ge-
nerará unos P1,7 a P2,55 billones para la
rehabilitación, a pagar antes de enero de
1993. ( Manila Bulletin, set. 27, 1992, p.1).

La Senadora Gloria Macapagal-Arroyo,
en la resolución N° 121 buscando una revi-
sión de cuentas del fondo Pinatubo, dijo que
sólo bajo el presupuesto nacional de 1991 y
1992, fueron gastados P12,3 billones de las
expensas totales. ( Manila Bulletin, set. 20,
1992, p.B-28).
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¿Rehabilitación para quién?
Como no había ningún plan realista y deta-
llado, la rehabilitación asumió todo tipo de
formas y fue en gran medida mal dirigida. El
Departamento de Obras Públicas y Carrete-
ras (DPWH) gastó unos P400 millones lar-
gos sólo para la construcción de represas
"saho". Esta débil estructura de bolsas de
arena y alambre, cuesta cada una P7 a P12
millones y fue diseñada para proteger comu-
nidades de las avalanchas de "lahar". (Phi-
lippine Daily Inquirer, julio 3, 1992). Muchas
de las represas que tomaron meses en ser
construidas y que podían retener solamente
450 metros cúbicos de "lahar - , cedieron fá-
cilmente cuando 600 metros cúbicos de es-
combros volcánicos se precipitaron durante
las primeras acometidas de las lluvias. Aún
peor, El Secretario José de Jesús dijo que el
gobierno todavía debía a contratistas priva-
dos P700 millones por drenaje de ríos.

Y de forma tan abrupta y rápida como la
decisión de construir las represas "cabo", el
gobierno renunció ahora a salvar 7 áreas en
Pampanga y Tarlac, diciendo que las 12.000
hectáreas de tierra ya no pueden ser más
protegidas. (PDI, set.2, 1992). Esto después
de haber gastado el grueso de los fondos de
Pinatubo tratando de controlar la inunda-
ción de "lahar".

En noviembre de 1991, el DSWD tuvo que
reducir sus raciones de ayuda, que para ese
entonces ya eran muy irregulares. Pero ya en
octubre de 1991, había informes de hambre
y falta de alimentos en los centros de evacua-
ción. La politiquería tomó un lugar central
ya que muchos suministros o bien fueron
retenidos en las municipalidades, o fueron
vendidos sin obstrucciones y usados en cual-
quier otro lugar.

Había pasado más de un año, cuando la
atención real y la planificación fueron cen-
tradas en Luzón Central. A causa de la falta
de fondos percibida, la Cámara de Repre-
sentantes aprobó recientemente una Ley
2505 apropiando P10 billones para rehabili-
tación. La Ley subrayaba la necesidad de
crear un cuerpo de coordinación y supervi-
sión de todos los esfuerzos de ayuda y reha-
bilitación. Pero otra vez, no habían aprendi-
do nada. Las víctimas ayta de la erupción,
habitantes de las tierras bajas, son vistas co-
mo meros dependientes de las limosnas gu-
bernamentales; otra vez, no son consultados
cuando es su futuro que estos buenos sena-
dores y congresales debaten.

Los inimaginables efectos sobre
la cultura
La única bendición disfrazada bajo las tone-
ladas de cenizas volcánicas, dicen muchos

organizadores ayta, es que los ayta han teni-
do una publicidad de primera línea de cómo
son tratados por el gobierno. La discrimina-
ción, la pobreza y la omisión no son cierta-
mente algo nuevo para ellos. Fue la sutil
pero sistemática amenaza de asimilación,
entre otras, que hizo que fuera relativamen-
te fácil acercarse a ellos con cuestiones que
ahora son más próximas al corazón y al es-
tómago. En mayo de 1992, 15 comunidades
ayta formaron la Asociación Ayta de Luzón
Central (CLAA). Constituyen cerca del
20% de la población y tienen trabajo a ma-
nos llenas.

Dos de ellas, AMA (Aguman Dareng Ma-
lukang Ayta keng Pampanga) y LAKAS
( Lubos na Alyasa ng Katutubong Ayta sa
Sambales) eran ya organizaciones constitui-
das antes de la erupción. De ellas provino
SKF (Samahang Katutubo ng Floridablan-
ca) y SMT (Samahan Maghahalaman ng Tu-
mangan) las cuales prontamente se convir-
tieron en miembros de KAMP. SKF, basada
en Camachile, Floridablanca, forma uno de
los capítulos de AKAY, una organización
municipal de Floridablanca, Pampanga. Re-
cientemente fue formada otra alianza muni-
cipal de Porac, también en Pampanga.

Para no ser superada, la Oficina para las
Comunidades Culturales Septentrionales
también formó su propio Consejo Tribal
Regional y designaron "caciques - asalaria-
dos en sitios de asentamiento declarados por
el gobierno. Durante una campaña de
CLAA del pasado 15 de junio para forzar al
gobierno a darles tierra en vez de áreas de
reasentamiento, funcionarios de ONCC sa-
lieron al paso y retuvieron a contigentes ayta
en contra de su voluntad en San Fernando,
Pampanga. Nada menos que su nuevo direc-
tor Sungod y un cierto Arthur Punzalan; la
Sra. Aquino, director regional de DSWS;
directores regionales de DAE y DENR, el
ex secretario adjunto del Sr. Carague y un
cierto Roland de Dueg, Tarlac, quien alegó
al "gobierno tribal de minorías" que estaba
presente para reclutar dos cargas de jeeps de
ayta para unirse al ONCC y darles una lec-
ción sobre las desventajas de hacer manifes-
taciones contra el gobierno. Fueron apre-
hendidos de 9 a.m. a 3 p.m. de esa tarde.

El 14 de junio, un día antes, otro líder ayta
fue arrestado en Bucao, Botolan. Nanay
Chayong fue llevada al salón municipal dón-
de fue interrogada sobre los planes de
CLAA y KAMP para la manifestación.

Organizarse y unirse más estrechamente
es la opción más viable que les queda a los
ayta en este punto. Si bien tuvieron la ven-
taja de vivir vidas autosuficientes antes, y
estaban físicamente más próximos a sus tie-
rras a pesar de que la propiedad de la misma

es un asunto completamente distinto, las
actuales condiciones son turbias para la su-
pervivencia étnica.

Ya, las mujeres ayta se han quejado que
los hombres van directamente a los pueblos
a beber después de recibir sus salarios del
DENR o TLRC. Muchos grupos ayta han
recurrido a la mendicidad en las ciudades de
Cabanatuan y Angeles porque las actuales
limosnas o esquemas de comida-por-trabajo
no son suficientes para mantener a sus fami-
lias. Casi no hay bosques dónde puedan ca-
zar. No tienen implementos agrícolas si fue-
ran tan afortunados de permitírseles culti-
var, o si el suelo es fértil. Su estilo de vida
económico tradicional está en apuros, estan-
do limitados por su habilidad para adaptar-
se.

Los muertos ayta de antes están enterra-
dos en cualquier lado, y sus más recientes
muertos son arrojados rápidamente en ce-
menterios cristianos mixtos para impedir
que la infección se extienda. Aquellos que
están determinados a volver a sus tierras
originales tienen que esperar largo tiempo, y
mientras tanto, sus hijos están expuestos sin
limitaciones a las experiencias y costumbres
de los habitantes de las tierras bajas. En unos
cuantos años, quizás no conozcan lo sagrado
del Mte. Pinatubo, lo cual los ubica en forma
diferente como grupo indígena. Puede que
vean que la única diferencia es el color de la
piel o la textura de sus cabellos, muy similar
a los negros de las Américas quienes han
sido asimilados tanto que no hay ninguna
historia para relatar.

Los ayta no tienen tierras ahora, y a cam-
bio, temen que alguien más poderoso se apo-
dere de las tierras de sus ancestros. Y aún
peor, ¿cómo harán los jóvenes para recono-
cerla como la misma tierra depositaria de la
historia, la cultura y la identidad de su pue-
blo si no queda ningún lugar conocido origi-
nal?

Notas
(1) Bienes PX son aquellos bienes que se

pueden adquirir en las bases norteameri-
canas.

(2) "Lahar", palabra indonesia para referir-
se a los desechos volcánicos. q
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Las minorías
en China
Por: Rosa Murphy

Es quizás en el estudio de las minorías en China donde
se pone de manifiesto el problema de las mayorías-
minorías como categorías relativas. El problema princi-
pal con que se enfrenta cada grupo minoritario es el
ajuste de su propia existencia dentro de la sociedad han
en general, pero respetando asimismo, el derecho que

determina la capacidad de decidir su propio futuro.
Cuando la "autodeterminación" existe como un dere-
cho internacionalmente admitido para ser aplicado, re-
sulta lógico que se busquen "alternativas constructivas
a la política de integración"

(IWGIA Yearbook 1988).

Introducción
China se define como "un país unificado y
multinacional" compuesto por 56 nacionali-
dades. El mayor grupo étnico son los han,
que corresponden al 93,3% de la población
total del país (en la actualidad, tomando los
aproximadamente 1.200 millones de habi-
tantes). Los 55 grupos restantes representan
el 6,7% de la población total, lo que suma
unos 70 millones de personas. Las mayorías
de las nacionalidades chinas viven en zonas
de baja densidad de población, ocupando
tierras montañosas de pastos, en altas plani-
cies y en los bosques, zonas además ricas en
productos naturales y recursos minerales: la
importancia estratégica de estas zonas se
debe al hecho de que coinciden con las regio-
nes fronterizas del país (Rd. Ma Yin " Chi-
na 's Minority Nationalities" 1989). Las mi-
graciones dentro de estas regiones por
motivos históricos, y entre China y sus países
vecinos, explican parcialmente las pautas de
asentamiento. Sin embargo, no todas las 55
minorías nacionales viven en sus tierras tra-
dicionales; una gran mayoría habita dispersa
por todo el país y están obligados a coexistir
conjuntamente con otras minorías y/o comu-
nidades han.

El problema de las nacionalidades en Chi-
na es un problema de integración, y la auto-
nomía nacional regional es la norma básica
para solucionar la cuestión nacional. Esta
política de autonomía regional es ofrecida a
las minorías nacionales como sustituto polí-
tico a la " autodeterminación " . Autonomía

regional nacional significa que en cualquier
zona de China donde habita una nacionali-
dad minoritaria en comunidades compactas,
o donde un número de minorías nacionales
coexisten en su diversidad. pueden ejercer
autonomía regional y establecer órganos de

autogobierno siempre y cuando constituyan
una unidad administrativa o una región, pre-
fectura o demarcación territorial (provincia
o condado) autónoma (ibid). En la actuali-
dad hay 5 Regiones Autónomas en China,
31 Prefecturas Autónomas y 96 demarcacio-
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nes territoriales autónomas. La Región Au-
tónoma de Mongolia Interior fue la primera
de su clase establecida el 1 de mayo de 1947:
la mayoría de las minorías nacionales que
habitan esta región son los mongoles, hui,
coreanos, manchúes, daur, orogen, xibe y
rusos. Otras regiones autónomas surgieron
después de la liberación "pacífica ", como la

designa el Gobierno chino, de sus poblacio-
nes autónomas; de allí la Región Autónoma
de Tibet, establecida el 9 de septiembre de
1965; como mayorías minoritarias destacan
los tibetanos, hui, moinba y lhoba. La Región
Autónoma de Xinjiang Uygur fue estableci-
da el 1 de octubre de 1955, e incluye la
presencia de los ygur, kasak, kirgiz,

uzbeks, mongoles, daur, xibe, tajik, tatar, ru-
sos y manchúes. Pero antes de analizar las
implicaciones reales de este substituto polí-
tico de la "autodeterminación" de las mino-
rías en China, se incluye una lista de las 56
nacionalidades para una mejor identifica-
ción de los grupos.

Censo de las nacionalidades de China

Nacionalidad Población
(en miles)

% en relación al
Total Nacional

Nacionalidad Población
(en miles)

% en relación al
Total Nacional

Nacionalidad Población
(en miles)

% en relación al
Total Nacional

Han 936.703,8 93,30 Va 298.6 0,03 Tajik 26,5 .....

Mongólica 3.411,7 0,34 She 368,8 0,04 Nu 23,2 .....

Hui 7.219A 0,72 Gaoshan 1,5 ..... Uzbek 12,5 .....
Tibetana 3.870,1 0,39 Lahu 304,2 0,03 Rusa 2,9 .....
Uygur 5.957,1 0,59 Shui 286,5 0,03 Ewenki 19,3 .....

Miao 5.030.9 0,50 Donagxiang 279,4 0,03 Dé ang 12,3 .....

Yi 5.543,4 0,54 Naxi 245,2 0,02 Bonan 9,0 .....
Zhuang 13.378,2 1,33 Jingpo 93.0 0,01 Yugur 10,6 .....

Bouyei 2.120,5 0,21 Kirgiz 114,0 0,01 Jing 12,0 .....

Coreana 1.763,9 0,18 Tu 159.4 0,02 Tatar 4.1 .....
Manchú 4.299,2 0,43 Daur 94,0 0,01 Drung 4,7 .....
Dong 1.425,1 0,14 Mulam 94,0 0,01 Oroqen 4,1 .....
Yao 1.402,7 0.14 Qiang 102,8 0,01 Hezhe 1,5 .....
Bai 1.131,1 0,11 Blang 58.5 0,01 Moinba 6,2 .....

Tujia 2.832,7 0,28 Salar 69,1 0,01 Lhoba 2,1 .....
Hani 1.058,8 0,11 Maonan 38,1 ..... Jino 12,0 .....
Kazak 907.6 0.09 Gelo 53,8 0,01 Nacionalidades
Dai 839,8 0,08 Xibe 83,6 0,01 no identificadas 879,2 0.09
Li 817,6 0,08 Achang 20,4 ..... Ciudadanos chinos
Lisu 481,0 0,05 Pumi 24,2 ..... de origen extranjero 4,8 .....

(Fuente Ea'. Ma Yin Apéndice 1)

El censo data del 1 de julio de 1982, y es el
más reciente elaborado por el gobierno chi-
no. Tomándolo como punto de referencia,
cumple la función de dar una imagen general
de la distribución interna de las nacionalida-
des. Destaca la ausencia de los kucong en la
provincia de Yunnan. mientras que los tipos
étnicos chamans y dengs en Yunnan y el
Tibet están pendientes de comprobación.
Fuentes oficiales también señalan que de
estas nacionalidades, 21 tenían lengua escri-
ta y usaban la escritura han u otros sistemas
alfabetos o silábicos. Algunas nacionalida-
des emplean varias escrituras al mismo tiem-
po - los mongoles usan dos, mientras que los
dai tienen cuatro.

No es de extrañar que resulte imposible
generalizar los procesos de asimilación de
cada nacionalidad en China. Los mongoles,
manchúes, y tatar, por ejemplo, han tenido
una serie de contactos históricos con los han
que están directamente relacionados con el
hecho de que a estas zonas se les haya con-
cedido la autonomía regional. Los huis son
físicamente indistinguibles de los han, y sólo
hablan el chino. Su clasificación como "na-
cionalidad" parece estar basada principal-
mente en su religión, en un país donde las
creencias religiosas entre minorías naciona-
les son consideradas armas políticas, en po-
tencia unidas a los nacionalismos. No obs-
tante, la principal fuente de fricción en Chi-

na se debe precisamente a las relaciones
entre las nacionalidades, una relación que
alcanzó niveles de genocidio durante la Re-
volución Cultural (1966-76). Durante aque-
llos "Diez años de locura", numerosas po-
blaciones indígenas se vieron desplazadas de
sus tierras tradicionales y fueron obligados a
asimilarse a la cultura han bajo las peores
condiciones posibles. Los centros de ree-
ducación trataban de inculcar en esta gente
los valores políticos que sus propias culturas
aparentemente -para los han- negaban: gru-
pos de comunas han se afincaron en áreas
remotas con el propósito de aplicar las pri-
meras normas de la Nueva República China
imponiendo el sedentarismo entre pueblos



Mujer de la nacionalidad orogen. Mongolia Central - Heliongjiang.
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tradicionalmente nómadas, y prohibiendo
ceremonias religiosas y/o rituales. Revueltas
menores ocurrieron entre los hui y los yi, en
comparación con las rebeliones masivas en
Xingjiang (1958) y Tibet (1959). Lo que des-
tacó a estos grupos minoritarios que se su-
blevaron en oposición a la "liberación" de
toda China, es que supuestamente ya habían
asimilado aspectos de la cultura han, o te-

nían estructuras sociales y económicas idén-
ticas con los han (ibid). Al pobre campesino
tibetano se lo consideraba necesariamente
como aliado de su homólogo han, en contra
del terrateniente han o señor feudal tibetano.
Las diferencias culturales nacionales que
prevalecieron en el pasado desaparecieron
por un cambio de lógica política; la diversi-
dad étnica se desintegró para convertirse en

una cuestión de lucha de clases; ningún tipo
de antagonismo podía prevalecer entre sier-
vos pobres "sea cual sea su nacionalidad ".
Incluso se negaba la existencia de problemas
étnicos con el pretexto de que bajo el socia-
lismo no existen las nacionalidades. Todo el
trabajo, todas las instituciones o temáticas
vagamente relacionadas con minorías nacio-
nales se tachaban de "grandes hierbas malas
envenenadas de feudalismo, capitalismo y
revisionismo", y debían, por eso, ser supri-
midas.

Los kucong
Las minorías nacionales por toda China su-
frieron bajo las manos de los Guardias Rojos
y las brigadas políticas, pero para grupos
étnicos que hasta entonces seguían mante-
niéndose aislados o inaccesibles, esta forma
de contacto supuso el genocidio. En 1950, un
equipo de contacto partió en busca de los
kucong que habitaban la montaña Moxie en
la región de Xishuangbanna. Cazadores, re-
colectores y practicantes del método de tala
y quema, los kucong entraron en un ciclo de
intercambio con miembros de este equipo.
Diversos productos como sal, mosquiteros y
cereales permitían el intercambio y así se
estableció un primer contacto (Zheng Lan
" A través de Xishuangbanna" 1980). En
1956, los kucong ya habían sido reubicados
y repoblados en 6 aldeas donde fueron edu-
cados para los fines de la producción en
equipo. Pero debido a la fricción con otros
no-kucong que habitaban en las aldeas, los
kucong decidieron abandonar dichas pobla-
ciones y regresar a sus tierras. Permanecie-
ron allí varios años, hasta que un segundo
equipo de contacto fue enviado a Moxie, en
1965. Cuatro años después, los 200 sobrevi-
vientes kucong fueron establecidos en dos
aldeas, organizados en equipos de produc-
ción, y asimilados.

Políticas para las minorías en
China (1921-1990)
Aunque no fue hasta 1949 cuando el Presi-
dente Mao y el Partido Comunista Chino
(P.C.Ch.) tomaron el poder, el primer Con-
greso Comunista ya se había celebrado 28
años antes en Shanghai. Cuando la Cuestión
Nacional fue discutida, no se hizo referencia
directa alguna a nacionalidades específicas,
y lo importante era asegurar la liberación
nacional y social de toda China. En el Segun-
do Congreso (1922), se sugirió la formación
de repúblicas separadas para los han, los
mongoles, los tibetanos y los turcos. Esta
petición volvía a ser propuesta seis años más
tarde. Todavía no hay ninguna referencia a
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la asimilación de las nacionalidades. El he-
cho de que se destacara a aquellas naciona-
lidades está relacionado con la Teoría del
Gran Han popularizada por Chiang Kai
Shek y elementos derechistas del Guoming-
dang en el poder. Básicamente, esta teoría
constataba que las cinco nacionalidades del
China -han, tibetana, mongol, manchú y ta-
tar- derivaban del mismo tronco racial, y que
estaban separadas unas de otras por factores
artificiales del idioma, religión y casual dis-
tribución geográfica. En 1935, y en la versión
maoísta, el antiimperialismo y no la "auto-
determinación" nacional pasa a convertirse
en la piedra angular de la política de nacio-
nalidades del P.C.Ch. La solución al proble-
ma de las minorías nacionales no radicaba en
la independencia de China, sino en la libera-
ción de la opresión. El primer deber de todas
las nacionalidades era unirse en contra de los
extranjeros. Por ello, en una declaración a
los mongoles de Mongolia interior (el 20 de
diciembre de 1935) y a los musulmanes del
noroeste de China (el 25 de mayo de 1936),
el P.C.Ch. prometió la concesión de la auto-
nomía regional junto con la igualdad, en la
nueva China, a todos los no-han que coope-
raran con el P.C.Ch. en su resistencia contra
la agresión japonesa y contra Chiang Kai
Shek. De esta forma, en 1949, y con Mao en
el poder. el derecho de "autodetermina-
ción" es reemplazado por un concepto más
vago de autonomía regional: puesto que el
concepto de opresión nacional ya no existía
(habiéndose alcanzado la igualdad nacional
y. por extensión, la liberación nacional) ya
no existe la necesidad de un movimiento
separatista de liberación nacional. Además,
Mao coincide con Lenin y luego Stalin en
que el derecho de secesión sólo es aplicable
a los casos coloniales y que el principio de la
"autodeterminación" en un contexto socia-
lista sólo significa autogobierno o la autono-
mía. Hasta 1955, los esfuerzos del P.C.Ch. se
concentraron en convencer a las minorías
nacionales que los comunistas eran han de
otro tipo: no los ladrones de tierra del pasa-
do, sino los precursores de la libertad y la
igualdad para todos. Este fue el criterio do-
minante e impuesto que culminó en el desas-
troso estallido de la Revolución Cultural que
tanto afectó a todas las nacionalidades de
China, incluida la han. Hasta 1976, y con la
caída de la Banda de los Cuatro, hay una
progresión de chauvinismo han, pasando
por el chauvinismo nacionalista, hasta la So-
lución Final (es decir la asimilación total). El
chauvinismo han designa la actitud superior
de los cuadros han hacia las minorías, y que
se caracteriza por un "comandismo" (T.
Grunfeld, "In Search of Equality").

Las políticas de los nacionalismos poste-

riores buscan mantenerse en un punto inter-
medio entre la autonomía regional y la cons-
trucción socialista de China en su totalidad.
En 1982, el P.C.Ch. empezó a tratar el pro-
blema de las nacionalidades como algo dis-
tinto a los conflictos de clase. Empezó a
entender que el conflicto entre las naciona-
lidades no es tan sólo una función dentro de
la lucha de clases. La máxima impuesta por
Mao en que el problema de las nacionalida-
des es en esencia un problema de clases, que
las diferencias nacionales y étnicas desapa-
recerían cuando desaparecieran las diferen-
cias de clase para ver el nacimiento de una
sola cultura homogénea proletaria, simple-
mente no ha resultado. El problema de las
minorías nacionales tampoco ha sido resuel-
to por la "liberación" de esos pueblos. Los
disturbios en Lhasa en 1987,1988 y 1989 han
sido la causa para que el P.C.Ch. y el gobier-
no dudaran sobre la lealtad de varias mino-
rías. Que estos disturbios ocurrieran dentro
de las primeras regiones autónomas revela
claramente los límites de esta política: en
primer lugar, puesto que dicha autonomía
sólo puede existir dentro de la unidad de la
República Popular China, ya que acaba re-
afirmando sus fronteras; y en segundo lugar,
en su grado de autonomía, las minorías na-
cionales tienen que tender en sus decisiones
hacia el socialismo. Las minorías pueden
gobernarse por sí mismas, pero además tie-
nen que hacerlo dentro del marco comunis-
ta.

Conclusión
La década de los noventa ve en China una
nueva tolerancia oficial hacia prácticas reli-
giosas y un grado de prosperidad que nace
de las reformas económicas empleadas, pero
las tensiones entre las minorías nacionales y
los han dominantes prevalecen. Esto se pone
particularmente de manifiesto en el pueblo
tibetano, que mantiene su resistencia a la
presencia de la autoridad china y que está
expuesto a continuas violaciones de los de-
rechos humanos. Protestas estudiantiles en
Mongolia Central y el arresto de dos líderes
mongoles demuestran que pese a las simili-
tudes en las estructuras sociales y económi-
cas con los han, se están volviendo a recla-
mar importantes diferencias culturales. La
experiencia de China nos demuestra, sobre
todo, que el tiempo y la mejora del nivel de
vida no garantiza necesariamente la asimila-
ción. De hecho, las mejoras en el nivel de
vida pueden incluso fomentar un crecimien-
to en la identidad nacional y en el patrimo-
nio de un grupo étnico distinto. Esto es espe-
cialmente cierto en los casos donde se lleva
adelante una degradación del medio am-

biente en las tierras de las minorías, provo-
cada entre otras causas, por la construcción
de represas o el establecimiento de centrales
nucleares, como es el caso de China. Lograr
la unidad étnica en su diversidad merece
toda la atención posible, y resultaría cons-
tructivo contar con la presencia de represen-
tantes de las minorías nacionales de China
en los foros o encuentros internacionales
que trabajan a favor del establecimiento de
la autodeterminación.
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Desarrollo,
Destrucción y los
Adivasi en India
Por: Raajen Singh

En las profundidades del interior de la India
central, el pueblo gond de Bastar ha lanzado
un movimiento, "Nuestra aldea, nuestra au-
toridad" - un movimiento para la restaura-
ción de sus derechos a los bosques y por el
autogobierno.

Cerca, hacia el oeste, los pueblos bhil, hi-
lada y pavra adivasi del valle de Narmada
están en el medio de una lucha de "a muer-
te" para poner fin a la actual construcción de
una serie de presas a través del río Narmada,
las cuales desplazarán aproximadamente un
millón de adivasi. Al sur en el estado de
Andhra Pradesh, los chenchu están apren-
diendo sobre un proyecto de desarrollo fo-
restal propuesto, financiado por el Banco
Mundial, para crear biosferas que desplaza-
rán a 800 familias adivasi de sus territorios
tradicionales.

Los anteriores son unos pocos ejemplos de
la lucha que está llevando a cabo el pueblo
adivasi en India en contra del "desarrollo
destructivo", y para proteger sus tierras, bos-
ques, ríos y su estilo de vida. Está más allá del
alcance de esta breve presentación el discu-
tir en detalle el movimiento en India en
contra de la destrucción desarrollista. Sin
embargo, la intención es ilustrar el impacto
del "desarrollo" tal como se va desplegando
en la India sobre las vidas de los adivasi,
estilo de vida, cultura y futuro de su socie-
dad. Segundo, comprender la respuesta de
los adivasi a este proceso.

Trataré de compartir aquí con ustedes el
impacto del desarrollo en la forma de pro-
yectos de desarrollo como presas, minas, etc.
y la cuestión del desarrollo forestal, políticas
forestales, y de cómo estas amenazan los
derechos de los pueblos de adivasi a sus
tierras, bosques, ríos y su autodetermina-
ción. Creo que la oposición a esta clase de
desarrollo está en la naturaleza de una críti-
ca del presente modelo de desarrollo y con-
tiene elementos que pueden contribuir hacia

la creación de alternativas que son justas,
sustentables y democráticas.

Desplazamiento
Un informe del gobierno de la India de 1987
estimaba que aproximadamente 8,5 millo-
nes del total de 57 millones de adivasi del
país, fueron desplazados por lo menos una
vez en los últimos 40 años para dar lugar a
proyectos de desarrollo. La cifra de adivasi
desplazados es ahora de alrededor de diez
millones. Este desplazamiento ha tomado
lugar en nombre del progreso, desarrollo e
"interés nacional" y es en el aumento de
"desarrollo" que se invade en una escala
mayor las áreas ricas en recursos del pueblo
adivasi.

El desplazamiento es visto como una con-
secuencia directa y muy trágica del desarro-
llo en la forma de grandes presas, minas,
plantas eléctricas y térmicas, etc. En el pasa-

do no había reasentamientos o políticas de
compensación para encarar el asunto, y la
gente desplazada era librada a su propia
suerte o la compensación era limitada a un
pago en efectivo simbólico. En algunos casos
era peor. Por ejemplo, cuando la presa de
Rihand fue construida en 1967, aproximada-
mente 200.000 personas fueron desplazadas
y la mayoría de éstas ni siquiera fueron infor-
madas del inminente desastre. Se estima que
aproximadamente 50.000 desaparecieron
sin dejar huella después de que el área fue
inundada por la presa. Es solamente en un
pasado reciente, como resultado de una pre-
sión creciente de las luchas de los desplaza-
dos, que hay algunos movimientos para in-
cluir el reasentamiento como parte de los
planes del proyecto.

Pero la indemnización no puede compen-
sar lo que se ha perdido. Lo que está perdido
no es un pedazo de tierra o de bosque, sino
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un modo de vida, un valor particular para
comprender a los seres humanos y a la natu-
raleza, y una cultura que está arraigada en la
relación profunda y espiritual de los adivasi
con su tierra.

Quisiera ilustrar ésto en las palabras del
Equipo de Revisión Independiente patroci-
nado por el Banco Mundial, que fue enviado
para revisar la presa construida en Narmada:
" Nos hablaron de su tierra y de su manera de
vida: frecuentemente se referían a su eterna
relación con la tierra, el bosque y los anima-
les. Se identificaban con su tierra y con el río.
Celebraban el uso de sus productos, de su
medio ambiente para así poder establecer su
patrimonio cultural y sus identidades distin-
tivas. De una aldea a otra la gente hablaba
de frutas, hierbas, raíces y medicinas que
recolectaban de los bosques. Aún cuando el
bosque parece estar extremadamente degra-
dado, explicaban que en éste todavía había
recursos de gran importancia para ellos".
Ninguna política de indemnización puede
compensar esta pérdida para los pueblos
desplazados en nombre del desarrollo.

El desplazamiento es el primer paso en el
proceso de " asimilación " del pueblo adivasi
dentro de la llamada "corriente mayorita-
ria" de la sociedad en términos desiguales.
Víctimas del desarrollo, los desposeídos, ha-
biendo perdido sus tierras que son la misma
base de su existencia como pueblo y como
una cultura distintos, forman las secciones
deshumanizadas de la sociedad hindú que
son el blanco de la explotación económica y
de la opresión social.

Desarrollo Forestal y Política
Los bosques son una parte integral de la
existencia de una mayoría arrolladora de
pueblos tribales de la India. Después de la
independencia en 1947, el gobierno de la
India emprendió una serie de medidas legis-
lativas para mejorar las condiciones de vida
del pueblo adivasi, las cuales incluían legis-
lación para preservar y restaurar tierras agrí-
colas quitadas a los granjeros adivasi, y cuo-
tas de trabajo y representación especial en el
parlamento. Pero el gobierno no reconoció
los derechos de los habitantes de los bosques
adivasi, a sus bosques. El gobierno de la
India siguió la política de los británicos y
negó derechos a los bosques y a los produc-
tos de los mismos.

El desarrollo forestal está basado en el
principio de que todo bosque es propiedad
del estado y cualquier otro derecho tiene
que ser regulado por el estado. Esto, combi-
nado con la negativa de reconocer los dere-
chos colectivos de territorios de caza y reco-
lección, y cultivo de tierra forestal, ha lleva-
do a una seria situación en algunas partes del

país.
Como resultado de esta política, a los adi-

vasi que han estado cultivando pequeñas
parcelas localizadas en los bosques se les ha
negado los derechos a esta tierra. Cualquier
adivasi que recoja madera u otro producto y
cace en el bosque, está también expuesto a
castigo por "invasión" de bosques. Esto ha
resultado en una situación donde cientos de
miles de campesinos adivasi que cultivan la
tierra se les niega los derechos legales a sus
parcelas agrícolas en sus bosques, especial-
mente en los estados de Madhya Pradesh.
Maharshtra y Andhra Pradesh. Además, la
prohibición de entrada a los bosques ha pri-
vado al pueblo adivasi de los derechos a los
recursos vitales, medicinas y cultura.

Otro producto de esta política es reflejado
en la ubicación de santuarios de fauna y
parques de caza mayor. La ubicación de san-
tuarios forestales para la protección de la
fauna es siempre acompañada por el desalo-
jo de adivasi que por siglos han vivido en esta
área sin amenazar la fauna. El desarrollo de
plantaciones monoculturales en distintas
áreas también resultó en la pérdida de diver-
sas variedades de plantas que son importan-
tes para la sobrevivencia de las comunidades
de adivasi.

Para concluir, la política forestal y el desa-
rrollo en la India están basados en la viola-
ción de los derechos de los pueblos adivasi a
los bosques. Al negar los derechos a tierras
que están localizadas dentro de bosques y el
acceso colectivo a los recursos forestales, los
adivasi han sido arrinconados y su misma
sobrevivencia está siendo amenazada. Un
buen ejemplo de éste es el caso de los
samantha en la India oriental.

Los samantha, que son cazadores-recolec-
tores, acostumbraban a vivir en una vasta
área forestal que después de la independen-
cia fue dividida entre los estados de Andhra
Pradesh y Orissa. Como el gobierno no reco-
noció los derechos colectivos de este pueblo
a sus territorios tradicionales de caza y reco-
lección, son en el presente apátridas y los
estados respectivos los tratan como invaso-
res en sus bosques y los expulsan. Los sa-
mantha, que son alrededor de 35.000, hoy en
día no tienen ningún lugar al cual puedan
llamar patria y están constantemente huyen-
do de un lugar a otro.

Ahora hay una demanda que establece
que reconociendo los derechos tradicionales
del pueblo de adivasi a sus bosques, es posi-
ble que en ciertas áreas del país los bosques
puedan serles entregados. La comunidad co-
mo un ente colectivo, será responsable de la
administración y preservación del bosque.
La base para la administración de los bos-
ques son las leyes consuetudinarias tradicio-

nales y prácticas que asegurarán no sola-
mente la preservación forestal, sino también
que administren su uso en una base susten-
table. Pero semejante práctica alternativa es
posible solamente cuando las leyes consue-
tudinarias, prácticas y valores de la sociedad
adivasi sean reconocidas y legalizadas en el
contexto de los derechos colectivos de los
adivasi a sus territorios tradicionales.
1. Es necesario también situar algunos de los

asuntos tocados en esta presentación en el
contexto mayor de las normas internacio-
nales para la protección de los derechos de
los pueblos indígenas. Por ejemplo, dentro
de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de los Derechos de los Pueblos
Indígenas, recientemente redactada por el
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí-
genas, quizás no beneficie al pueblo adi-
vasi en la India ya que el gobierno de la
India sostiene que los adivasi o "tribus
descastadas" (como son categorizados por
el gobierno) no son pueblos indígenas. De
manera similar la directiva del Manual
Operativo del Banco Mundial en cuanto
al proyecto del Valle Narmada muestra
que definir quiénes eran tribales fue tam-
bién objeto de mucha controversia, ya que
algunos funcionarios argumentaban que
el pueblo no era tribal, sino "hindúes atra-
sados" quienes no estaban completamen-
te integrados dentro de la sociedad hindú.
En el caso de la convención 169 de la OIT,
el uso del término poblaciones indígenas y
tribales puede ayudar a la aplicación de
esta convención al pueblo adivasi en la
India.

2. El derecho de autodeterminación es una
parte integral de este proceso. Creemos
que reconocer el derecho de autodetermi-
nación brinda el espacio político y econó-
mico para las formas adivasi alternativas
de comprensión y relación con el mundo
circundante. Los modelos alternativos de
desarrollo están disponibles, existen en las
tradiciones, costumbres, visión del mundo
y valores de los pueblos adivasi. Lo que
falta es la necesidad de reconocer y desa-
rrollar estas alternativas. El presente em-
puje desarrollista sin embargo sumergirá,
destruirá y aniquilará a éstos en el nombre
del progreso y se perderán para siempre.
La lucha de los adivasi en contra del desar-
rollo destructivo es también, en un análisis
final, una lucha para proteger y preservar
formas de vida y culturas que brindan ele-
mentos cruciales para una nueva sociedad
basada en la justicia y que sea sustentable.

Programa para la Solidaridad Adivasi/
AIPP. Presentado en el Simposio "Pueblos
Indígenas y Desarrollo", en Manila, 3-4 de
noviembre de 1992. q
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¿Se encuentra una vez más
el pueblo Udege enfrentado a
la amenaza de desaparición?
¿Significará la transformación a la economía de mercado una amenaza de
nuevas tragedias para los pequeños pueblos? Por: V. A. Shnirelman

En el Boletín 4/92 (p.32-33) escribirnos sobre un im-
portante proyecto forestal en el Lejano Oriente de
Rusia que amenaza al pueblo udege. Este pueblo se
enfrentó a la aniquilación de sus derechos legales
territoriales al Valle del Bikin Superior y a la pérdida
de una parte substancial de su tierra tradicional.

Esto se debió a un decreto unilateral por parte de la
cabeza administrativa de la administración regional de
Primorije, por el cual violó las decisiones tornadas por las
autoridades políticas.

El caso fue llevado a la corte por el jefe de la adminis-
tración. Como la corte no reconoció el derecho de
los pueblos indígenas, llevaron el caso a la Suprema
Corte Rusa. La decisión de ésta fue favorable a los

Los sangrientos acontecimientos desarrolla-
dos ante nuestros ojos en el sur de Rusia y las
repúblicas lindantes de lo que era anterior-
mente la Unión Soviética, ha significado que
actualmente se le otorgue menos prioridad a
los problemas de los pueblos indígenas del
Norte, ampliamente discutidos en nuestra
prensa nacional durante los años 80. Ya en
ese tiempo se reconocía que la situación en
el Norte había empeorado hasta el punto de
acercarse a la catástrofe, con muchos de los
pueblos étnicos al borde de la desaparición.
Este año, con el estado de cosas en Rusia
visiblemente deteriorado, y una creciente
tensión social e interétnica, se plantean nue-
vas interrogantes, tales como qué significará
la economía de mercado para los pequeños
pueblos del Norte: de qué modo se puede
coordinar este nuevo sistema, de manera
que se halle en concordancia con su tradicio-
nal uso de la naturaleza y estructura social:
qué nuevas amenazas surgirán en su com-
portamiento social y político.

Los estudios etnopolíticos internacionales

pueblos indígenas y el proyecto forestal fue detenido.
Hemos decidido publicar un artículo, que retrata me-

ticulosamente el proceso a medida que tuvo lugar. Con-
sideramos que este es un documento sumamente impor-
tante para comprender la incertidutnbre política y legal
que reina en Rusia en el período interino, mientras que
el viejo sistema está siendo abolido y las nuevas leyes y
regulaciones todavía no están firmemente establecidas.
Los perdedores parecen ser aquellos que están en los
estratos más bajos de la sociedad, y entre ellos los pueblos
indígenas.

También publicamos un informe de presa sobre la
decisión de la Suprema Corte - sólo nos queda desear que
esta decisión sirva de precedente.
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realizados por expertos han demostrado que
las dificultades de la situación en el Norte no
son de ninguna manera inesperadas. El año
pasado, mientras estaba realizando estudios
de campo en Alaska, me encontré para mi
sorpresa con una serie de intereses contra-
dictorios: los del gobierno federal de los
Estados Unidos, los de la administración lo-
cal, los de las grandes empresas y los de los
indígenas habitantes del área. Toda la situa-
ción está cargada de reales y potenciales
conflictos sociales e interétnicos incluso den-
tro del marco del modelo económico occi-
dental. Ya en ese tiempo me parecía que
tampoco Rusia, durante la transición a la
economía de mercado, sería capaz de evitar
conflictos entre los intereses de los pueblos
indígenas por un lado, y las grandes empre-
sas y la administración local por el otro. Al
mismo tiempo, en los estados de América
del Norte, la posibilidad de evitar o allanar
tales conflictos depende de modelos legisla-
tivos altamente detallados, elaborados e im-
plementados por generaciones de norte-
americanos y canadienses obedientes de la
ley. Este no es el caso de Rusia. Fue por lo
tanto posible predecir que durante el proce-
so de reformas socioeconómicas, la falta de
claras pautas legislativos significaría conflic-
tos que tomarían un carácter más amargo y
con tendencia a escalar ante la ausencia de
mecanismos legales para prevenirlos o, por
lo menos, aplazarlos.

Desafortunadamente, estas predicciones
ya han empezado a ser una realidad. Un
ejemplo de esto es el "caso de los udege", el
caso del empresa conjunta rusa-surcoreana
"Svetlaya", que ya está siendo ampliamente
discutido por la prensa del territorio de Pri-
morskaya Krai, pero sobre lo que el pueblo
de Rusia central prácticamente no ha oído
hablar nada. Aún así, significa un preceden-
te importante, llevando a la gente a pensar
seriamente tanto sobre los cambios por rea-
lizarse, que tendrán una influencia sobre el
destino de los pueblos indígenas, como res-
pecto a la euforia que envuelve la participa-
ción de una u otra empresa conjunta en la, a
menudo, inescrupulosa explotación de los
recursos naturales de Rusia.

El destino del pueblo udege, que habita el
valle del río Bikin en la región litoral septen-
trional, es en muchos sentidos similar al de
muchos otros pueblos indígenas del Norte.
Cazadores nómadas y pescadores, que vivie-
ron desde 1936 en 12 pequeñas comunida-
des, fueron sujetos a la colectivización masi-
va de finales de los años treinta, siendo reu-
bicados primero en dos campos de trabaja-
dores y luego, a finales de los años 50, en el
área que terminó constituyendo su lugar de

residencia permanente: el pueblo de Krasnij
Yar. Actualmente, los indígenas que habitan
estos pueblos viven lado a lado con rusos,
ucranianos, belorusos, coreanos y otros, pe-
ro la mayor parte de la población (600 - 700
personas), está constituida por udege y na-
nai. Como de costumbre, el bosque y el río
representan las fuentes esenciales de ali-
mentación para los pobladores, y les pro-
veen de empleos en el colectivo local del
estatal. Ultimamente, la importancia de su
economía tradicional de subsistencia ha es-
tado creciendo en relación a la declinación
del sistema estatal de suministros y distribu-
ción, y los habitantes comienzan a depender
más y más de los tradicionales métodos de
caza, de agricultura y cría de animales. Para-
lelo a esto, en los últimos 10 años aumentó
significativamente la popularidad de las par-
celas personales (1). Mientras tanto, los co-
lectivos estatales sólo están en capacidad de
proveer empleo a 100 personas, y los pue-
blos cuentan con un alto nivel de desocupa-
ción. Esto también obliga a los habitantes
locales a recurrir, en mayor o menor medida,
a los recursos naturales del área.

Las posibilidades de volver a las formas
tradicionales de autosubsistencia, basada en
los recursos naturales del área, son limitadas.
El territorio está situado a lo largo de las
regiones de la cuenca media y alta del río
Bikin y, de acuerdo a los cálculos realizados
por los especialistas, puede permitir las acti-
vidades de alrededor de 77-86 cazadores, en
tanto que en términos actuales existen 55
cazadores estatales activos en el área (a jor-
nada completa), además de 170 estaciona-
rios. Esto significa una creciente presión so-
bre el medio ambiente natural, lo que es
particularmente evidente en el área cultiva-
da por las cooperativas productoras de nue-
ces a lo largo de la región central del valle del
río Bikin. Las estribaciones superiores del
río Bikin representan la única reserva natu-
ral significativa que puede proporcionar fau-
na comercializable al resto del territorio. Sin
embargo, el suministro de carne de los indí-
genas udege aún deja mucho que desear, y la
disminución de la pesca en los últimos años
sólo ha servido para agravar la situación.

La situación en la esfera sociocultural no
se diferencia mucho a de la de los otros
pequeños pueblos del Norte. Un intensivo
proceso de "rusificación", que ha aumenta-
do en los últimos 10 años, ha conducido a
una pérdida apreciable del lenguaje y la cul-
tura tradicional. El alcoholismo está crecien-
do, produciendo un incremento de la crimi-
nalidad. El nivel de tuberculosis es de cinco
a seis veces más alto entre los udege que
entre la población no indígena.

Todo esto habría producido un cuadro

muy deprimente si no fuera por el hecho de
que actualmente los udege están haciendo
esfuerzos para revitalizar su cultura y su len-
guaje. La Asociación de los Pueblos Indíge-
nas del territorio de Primorsaya Krai, que
fuera constituida hace tres años, está jugan-
do un importante papel en este sentido. Gra-
cias a la energía de su líder, P. V. Sulyandzig,
la asociación -con sus propios medios- ha
construido viviendas para los udege de fami-
lias numerosas. Este año ha agregado a su
lista de actividades la enseñanza del lenguaje
udege a los jóvenes alumnos de la escuela
local y, más recientemente, el 18-20 de sep-
tiembre, con el inicio de la temporada de
caza, ha organizado el primer Festival Ude-
ge en muchos años, presentando elementos
de los rituales tradicionales que incluso ac-
tualmente son de gran significación en la
vida de estos indígenas, particularmente en
las prácticas de caza. Es decir que los udege
han unificado todos sus esfuerzos, y tienen la
intención de superar su desfavorable situa-
ción, así como parecería que su valiente lu-
cha está produciendo respeto y una voluntad
de ayuda. Desafortunadamente este no es el
fin de la historia. En realidad, es sólo el
principio...

El origen de esta historia se remota a finales
de los años 80, cuando recién era introducida
la idea de establecer la empresa conjunta
soviética-surcoreana "Svetlaya". En ese mo-
mento, en un intento de evitar la crisis eco-
nómica que era inminente en la región, fun-
cionarios de la industria forestal local sugi-
rieron la introducción de una empresa con-
junta que allanaría el camino para una ma-
yor comercialización de la madera en el mer-
cado mundial, lo que supuestamente prome-
tía grandes ganancias. La idea estaba tam-
bién justificada por un deseo de realizar es-
fuerzos a fin de impedir una inminente catás-
trofe ecológica. Lo que había pasado era
que, en los últimos 5-10 años, los bosques de
abetos plateados en las cuenca superior del
río Bikin y regiones aledañas, habían empe-
zado a secarse y morir, aunque esto no había
sido previsto por los especialistas. Estos ár-
boles eran todos de la misma edad y crecie-
ron muy densamente, lo que significó que
murieron en un período muy corto sin haber
alcanzado la altura óptima. A consecuencia
de esto, los funcionarios forestales locales
decidieron que era necesario cortarlos lo
más pronto posible, tanto más porque la no
explotación de esta región forestal significa-
ría una pérdida anual de decenas de millones
de dólares. No necesita decirse que los que
estaban detrás del plan tenían la intención
de regenerar el bosque en el área con nuevas
plantaciones. Esto se realizaría usando un
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sistema de tecnología escandinava que fo-
mentaba la conservación de la naturaleza e
incluía la protección de los retoños jóvenes,
así como métodos especiales para la regene-
ración y cuidado de las regiones boscosas.
Lo que hacía la idea de la empresa conjunta
tan atractiva, era la promesa de que se cons-
truirían carreteras y aserraderos, lo que me-
joraría el estado de la situación de la comu-
nidad local. Resumiendo, y tal como lo seña-
lara uno de los iniciadores del esquema de la
empresa conjunta, el Director General de la
cooperativa forestal regional "Primorskles-
prom", E. F. Grabovskij, los objetivos de la
empresa conjunta serían "el fortalecimiento
y desarrollo de las regiones del Norte de
Primorsij Krai, al mismo tiempo que la pro-
tección de los legítimos derechos e intereses
de la población indígena".

A primera vista, parecía suficientemente
convincente y positivo, y los planes de esta-
blecer la empresa conjunta recibieron el
apoyo de varios ministerios y departamentos
gubernamentales de la URSS así como de
las administraciones locales del territorio. El
proyecto fue incluso recomendado por algu-
nos especialistas en medio ambiente. Exis-
tían. sin embargo. varios individuos de una
naturaleza minuciosa y extremadamente in-
quisitiva, que no estaban preparados para
abandonar sus preocupaciones respecto a
cuál sería el verdadero rédito económico de
la empresa conjunta. Les preocupaba en
particular lo que el proyecto significaría para
Primorskaya Krai y sus regiones norteñas;
esperaban conocer cuáles serían las conse-
cuencias ecológicas de las actividades de la
empresa conjunta y, finalmente, cómo po-
drían ser coordinadas estas actividades con
los intereses de los habitantes indígenas de la
región. Por lo tanto, los planes para el esta-
blecimiento de la empresa, así como los pa-
sos iniciales en este sentido, fueron repetida-
mente discutidos en el Consejo Regional de
los Diputados del Pueblo y en sus comités
individuales, donde es necesario señalar que
encontraron, desde el principio, fuerte opo-
sición.

Entonces, ¿cuál es el problema? El hecho
de que la meseta Peiskoe, situada en la cuen-
ca superior del río Bikin, fuera una región
única en toda Rusia en cuanto a los recursos
naturales que contiene. Aquí se pueden en-
contrar algunas de las áreas más australes de
permafrost (subsuelo congelado) de Asia,
unidos por un sistemas de ciénagas las que,
junto a las reservas de bosque virgen, están
en condiciones de condensar la humedad de
las nubes que alimentan al río Bikin y sus
afluentes. La erradicación en masa de estos
bosques significaría un desprendimiento de
tierras y una erosión intensa, destruyendo el

delicado balance ecológico y causando la
sequía o la disminución del caudal de los ríos
locales. Por añadidura, serían destruidos los
sitios donde raras especies de pájaros cons-
truyen sus nidos (por ejemplo, algunas espe-
cies endémicas como el pinzón trepador y la
lechuza águila). También serían destruidos
los sitios naturales de cría de importantes
animales de pieles comercializables ( en par-
ticular el hábitat de la población de las cebe-
llinas hembras situado en la vertiente supe-
rior del río Bikin). Las rutas migratorias de
varios animales y pájaros serían perturbadas
así como numerosos sitios de reproducción
localizados en las áreas de las vertientes su-
periores de muchos de los ríos. Finalmente,
la erradicación de la floresta afectaría tam-
bién el hábitat natural del tigre siberiano,
que es una especie protegida por las leyes
internacionales. Naturalmente, todo esto
tendrá también una repercusión negativa en
las regiones vecinas de Sikhote-Alinya; Ten-
drá un efecto contundente sobre la fauna y
flora protegida y, según los expertos, traerá
consecuencias ecológicas serias cuya exten-
sión es muy difícil de predecir.

Habiendo analizado los documentos pre-
sentados por la empresa conjunta, muchos
expertos señalan la falta de claridad y el
hecho de que no se le ha concedido la ade-
cuada consideración a una cantidad de ele-
mentos tecnológicos de la mayor importan-
cia. Por ejemplo, el distinguido especialista
forestal de la RSFSR (República Soviética
Federativa Socialista Rusa), V. A. Rosen-
berg, fue de la opinión de que "en las áreas
de bosques de abetos plateados que están
secándose, existen suficientes retoños jóve-
nes como para asegurar la recuperación na-
tural de la floresta. Sin embargo, esta recu-
peración sólo puede ser garantizada si du-
rante la tala, se preservan no menos del 60%
de estos árboles jóvenes. En los documentos
presentados por la empresa conjunta "Svet-
laya", no existe la descripción de ningún tipo
de tecnología que pudiera garantizar la pre-
servación de estos jóvenes retoños.

Desafortunadamente, las preocupaciones
del venerable especialista fueron expresadas
en vano. De acuerdo a los cálculos actuales
de los expertos, realizados en el sitio en un
estadio relativamente temprano de la histo-
ria del proyecto, a comienzos de 1991, la
técnica finlandesa de conservación natural
ya había sido puesta fuera de acción, y la tala
había continuado usando métodos rusos or-
dinarios, sin asegurar la protección de ningu-
no de los jóvenes retoños. Allí donde los
árboles jóvenes habían sido preservados, se
notó que estos se habían secado debido a la
sobreexposición a los rayos solares y a los
daños en las raíces, contra lo que había ad-

vertido otro experto independiente, R. V.
Vinnik. De acuerdo con el informe presen-
tado por una comisión de expertos el 3 de
abril de 1991, la tala de floresta viva también
se llevaba a cabo en la región de Terneiskij
y no sólo de árboles muertos tal como se
había prometido. Además, había sido esta-
blecido un campamento temporario para los
trabajadores de la construcción no lejos de
importantes sitios de cría de animales. Fue-
ron también observadas otras infracciones a
la ley de Rusia, en lo que concierne a la tala
y el desmantelamiento de la floresta.

Puesto que una de las más evidentes debi-
lidades del esquema era lo inadecuado de las
medidas para tomar en consideración la eco-
logía del área en 1990, se enviaron dos comi-
siones a la región, una desde Moscú, encabe-
zada por E. A. Gayer, un Diputado del Pue-
blo de la URSS y miembro del Soviet Supre-
mo, y otra proveniente del propio Consejo
de Diputados del Pueblo. Ambas comisio-
nes reconocieron el hecho de que la docu-
mentación de la empresa conjunta era in-
adecuada en particular respecto a los deta-
lles económicos y ecológicos. En una resolu-
ción aprobada por el Consejo Estatal para la
Ecología (bajo el Comité Estatal de la
RSFSR para la Ecología y la Conservación
de la Naturaleza) el 22 de marzo de 1991, se
destacó que la documentación de la empresa
conjunta no había ofrecido consideración
adecuada ni a las medidas para la conserva-
ción de la naturaleza ni del medio ambiente;
que había presentado pronósticos económi-
cos poco claros y no había tomado en consi-
deración los intereses de la población indíge-
na. Se recomendó que fuera presentada una
protesta contra las actividades de la empresa
conjunta -que ya habían comenzado- sobre
la base de que éstas eran ilegales. Se reco-
mendó también que se debía suspender los
trabajos y que la zona alrededor de la cuenca
superior del río Bikin fuera excluida del pro-
yecto de la empresa conjunta "Svetlaya".

El asunto de la explotación de las reservas
forestales en la cuenca superior del río Bikin
(Colectivo Estatal para la Caza y Forestería
para las Regiones Superiores) fue de la ma-
yor importancia en la batalla verbal que si-
guió. El hecho es que durante 30 años una
empresa conjunta había estado proponien-
do la limpieza de un área de aproximada-
mente 440.000 hectáreas de extensión. ha-
biendo preparado 48.000 metros cúbicos de
madera en la región, la mayor parte de los
cuales se encontraban en la cuenca superior
del río Bikin (62% del área y 66% de los
terrenos estatales para la tala de árboles). La
empresa conjunta esperaba estar en condi-
ciones de usufructuar los recursos naturales
del área mediante usando su antigua posi-
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ción (vínculos existentes con la industria lo-
cal de explotación maderera), y poniendo
los intereses burocráticos por encima de los
intereses de los habitantes indígenas. Sin
embargo, sus oponentes habían puesto sus
esperanzas en los cambios que se habían
producido en los últimos años, el significati-
vo fortalecimiento del papel de la opinión
pública y la autoconciencia individual de la
gente junto con sus esfuerzos por defender
sus derechos soberanos. En otras palabras,
la empresa conjunta había hecho sus planes
sin el consenso del Soviet Regional Poz-
harnij de los Diputados del Pueblo, bajo
cuya jurisdicción caía la cuenca superior del
río Bikin. No habían tomado en considera-
ción además la opinión de los habitantes de
la región, ni las necesidades de la población
indígena, cuyo estilo de vida tradicional de
subsistencia depende de los recursos natura-
les. Como si esto no fuera suficiente, se había
brindado muy escasa atención a las conse-
cuencias ecológicas de la tala de árboles, sin
realizar esfuerzo alguno para procesar la
madera en el sitio ( y este último aspecto
hacía muy desventajoso el contrato para Ru-
sia en general y para la región en particular).
El 9 de agosto de 1990, luego de una de sus
habituales discusiones sobre el proyecto de
la empresa conjunta, el consejo regional
acordó que "de acuerdo a cálculos prelimi-
nares... era posible obtener una suma similar
o incluso mayor de divisas con efectos menos
perjudiciales para el medio ambiente me-
diante el cultivo agrícola en áreas no colec-
tivizadas (sin cultivar), mediante la caza, el
desarrollo del turismo, etc., que a través de
la propuesta limpieza y tala de árboles en la
región..."

Pero, ¿qué pasó con los udege? ¿se man-
tuvieron como meros espectadores de su
destino en estas acaloradas discusiones?
No. Conscientes de la amenaza que enfren-
taban, se declararon en contra de los planes
de limpieza del bosque en la cuenca superior
del río Bikin junto con el resto de los habi-
tantes de la región de Pozharskij. Tan pronto
como el plan de establecer la empresa con-
junta fue presentado ante el Comité Ejecu-
tivo de Primorskij Krai, la población de
Krasnij Yar celebró una asamblea general y
tomó la histórica decisión de conferir al Con-
sejo Aldeano de Krasnoyarovskij, estatus
"nacional" (2). Todo el territorio del valle a
lo largo de las cuencas media y superior del
río Bikin acabó, entonces, bajo la jurisdic-
ción del Consejo (20 de marzo de 1990). Es
importante señalar que esta decisión, toma-
da para reafirmar los derechos de los pue-
blos indígenas al territorio, fue confirma-
da por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Primorskij Krai (5 de abril de 1990) y por

el Consejo Regional de Pozharskij (30 de
noviembre de 1990). Lo justo de tal deci-
sión fue confirmado por especialistas etnó-
grafos de la Sección del Lejano Oriente de
la Academia de Ciencias de la URSS, la
cual enfatizó que la explotación de las cuen-
cas superiores del río Bikin para la tala de
árboles privaría a los udege de alrededor del
50% de sus territorios productivos, lo que
inevitablemente desembocaría en un creci-
miento de las tensiones sociales e interétni-
cas.

En sus acciones, el pueblo udege del valle
Bikin actuó sobre la base de dos precedentes
extremadamente reveladores, los cuales ha-
bían producido resultados muy diferentes.
Ellos sabían muy bien que en el pasado,
cuando los árboles fueron talados en el valle
del río del Gran Ussurka (Ima), la población
local imansk udege fue obligada a estable-
cerse en otro sitio. Sus antiguas comunida-
des se dispersaron, se separaron y termina-
ron desparramadas entre otros grupos de la
población. Por otra parte, cuando en 1988
surgió el problema de la tala de árboles en la
región alrededor del río Samarg, los udeges
locales de la aldea de Azgu protestaron
enérgicamente, como resultado de lo cual la
Industria Estatal Maderera revocó sus pla-
nes de talar las áreas forestales locales y estas
fueron consecuentemente otorgadas a los
udege. Hubo sin embargo un punto débil en
el caso de los udeges de Samarginsk, puesto
que las poderosas autoridades forestales no
estaban dispuestas a mayores renuncias. Fue
así que el Ministerio de Forestería objetó
más otorgamientos de reservas forestales
(para uso indígena), refiriéndose a las conse-
cuencias desfavorables para la industria de
explotación maderera y, en particular, el
riesgo de una reducción de las posibilidades
de empleo para los trabajadores de esta ra-
ma. El mismo argumento fue utilizado por el
presidente del consejo de Primorskij Krai,
A. Volintzev, y por el presidente del Comité
Ejecutivo de Primorskij Krai, V. S. Kuz-
netsov, en una carta al Consejo de Ministros
de la URSS el 3 de mayo de 1990, que decla-
raba abiertamente que el otorgamiento de
las tierras alrededor de las cuencas superio-
res del río Bikin a los habitantes indígenas se
oponía a los intereses de la industria agro-
industrial y de la industria estatal maderera.
La carta excluía totalmente la posibilidad de
establecer la empresa conjunta sin que se
tomaran apropiadas consideraciones con los
habitantes indígenas. (A esta altura se debe-
ría enfatizar que Grabosky expresaba termi-
nantemente que las garantías serían otorga-
das tomando en cuenta ¡"el respeto de las
leyes y la protección de los intereses de la
población indígena"!). En relación con esto,

resultaba que lo realizado por el Comité
Ejecutivo de Primorskij Krai, representado
por su Presidente Diputado, B. F.Bespalov,
era también altamente dudoso. El 5 de abril
de 1990, firmando una solicitud para la ex-
plotación de los recursos forestales en la
cuenca superior del río Bikin, Bespalov
alentaba prácticamente el establecimiento
de la empresa conjunta "Svetlaya" (30 de
marzo y 3 de abril). Esta desafiante decisión
del Comité Ejecutivo permitió colocar el
problema de los recursos forestales a un la-
do, lo que jugó un papel fatal en el devenir
posterior de los acontecimientos.

Mientras tanto, en un intento de mitigar el
i mpacto sobre el pueblo udege, el consejo de
Primorskij Krai, a través de su resolución del
11 de marzo y del 14 de abril de 1992 obligó
a la cabeza de la administración de la región,
V. S. Kuznetsov, a formular un plan cubrien-
do las áreas utilizadas para las actividades
tradicionales de caza, pesca, cría de animales
y agricultura de subsistencia junto al río Bi-
kin, y recomendó la inclusión tanto de las
áreas del curso medio del río como del curso
superior en cualquier área otorgándoles
estatus especial como "territorio étnico". Sin
embargo resultó necesario obtener un de-
creto del mismo presidente Yeltsin "Sobre
Medidas Urgentes para la Protección del
Habitat y Sustento Económico de los Peque-
ños Pueblos del Norte" el 22 de abril de 1992,
a fin de lograr que V. S. Kuznetsov finalmen-
te emitiera su resolución N° 165, que deter-
minaba como territorio para uso tradicional
de la tierra, el área del curso medio del río
Bikin; en otras palabras, más de 407.800 de
hectáreas en lugar de las 1.250.000 hectáreas
que los udeges habían justamente solicitado.
A pesar del decreto presidencial, esta reso-
lución fue tomada sin consulta preliminar
con la Asociación de los Pueblos Indígenas
o cualquier otra consideración por la opi-
nión de los udeges locales (naturalmente,
Kutznetsov estaba absolutamente conscien-
te de la opinión de éstos). No pueden caber
dudas de que dando estos pasos, la cabeza
administrativa de Primorskij fue guiada
principalmente por los intereses de los mer-
caderes de la madera.

La Resolución 165 dejó libres las manos
de estos comerciantes madereros, los que
desde muy temprano habían evaluado inco-
rrectamente las reservas de bosques de la
región vecina de Terneiskij. En el verano de
1992 concluyeron allí su proyecto de explo-
tación maderera y estaban en condiciones de
demostrar que habían sufrido grandes pérdi-
das al no habérseles otorgado acceso al curso
superior del río Bikin. Teniendo esto en
cuenta, V. S. Kuznetsov emitió el 21 de julio
de 1992 la directiva N° 455-r, exigiendo que
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los recursos forestales de las cuencas supe-
riores del río Bikin fueran concedidos a la
empresa conjunta "Svetlaya". ¡Esto a pesar
de las recomendaciones de los expertos, de
las decisiones del Consejo Regional de Poz-
harnij, las decisiones del Consejo Regional
de Primorskij, y finalmente, a pesar de las
preocupaciones expresadas por los intereses
de los habitantes indígenas del área! ¿Qué
precedente legal llevó a V. S. Kuznetsov a
dar este paso? Desafortunadamente el po-
dría reclamar haber sido apoyado por las
políticas inconsistentes (para decirlo de ma-
nera suave) del Comité Estatal de Fores-
tería, el cual en el comienzo había declarado
repetidamente que la tala de árboles en las
cuencas superiores del río Bikin era inadmi-
sible. haciendo referencia a la absoluta nece-
sidad de respetar los derechos e intereses de
los pueblos indígenas (cartas del Presidente
Adjunto del Comité Estatal de Forestería,
V. I. Sukhih del 2/4/90 y 3/7/90 y de la Pre-
sidente Adjunto del Comité Forestal Esta-
tal. B. K. Filimonova del 4/6/92 y del 10/6/
92). Sin embargo, el 26/6/92, una directiva
del Presidente Adjunto del Comité Estatal
de Forestería, P. M. Barsukov, en respuesta
a una solicitud del Ministerio de Economía
permitía la iniciación de los trabajos de tala
de bosques.

La directiva de Kuznetsov significó una
nueva agudización en la escalada del conflic-
to. El 8 de agosto, udeges armados empeza-
ron a vigilar el área destinada al desmonte y
desde el 10 de agosto en adelante declararon
sus protestas oficialmente en los edificios de
la administración regional de Vladivostock.
Vale señalar aquí que las acciones de los
udege fueron totalmente apoyadas por la
población de la región de Pozharsk y encon-
traron también comprensión en la población
de Vladivostock, mientras los cosacos ussa-
risk también se ofrecieron a acudir en su
ayuda. El Consejero Presidencial de la Fede-
ración Rusa, A. V. Yablokov, expresó su
apoyo y lo mismo hizo el Presidente del
Comité Estatal de las Nacionalidades, V. A.
Tishkov. El Consejo Regional de los Dipu-
tados del Pueblo en su asamblea del 24 de
julio de 1992, revocó la Directiva N° 455-r así
como la resolución tomada, previo a ésta,
por el Consejo Regional. El 26 de agosto, el
subcomité del Consejo Regional de Poz-
harsk promulgó una directiva especial prohi-
biendo todo tipo de actividades de la empre-
sa conjunta "Svetlaya" en las cuencas supe-
riores del río Bikin. Una de las reacciones
más demostrativas contra esta empresa con-
junta fue la proveniente de la administración
y la población de la aldea de Svetlaya en la
región de Terneiskij. El pueblo había estado
de acuerdo con el proyecto de la empresa

conjunta forestal "Svetlaya", pero ahora, a
la luz de los últimos acontecimientos, mani-
festó su insatisfacción con la empresa, la cual
no había mantenido sus promesas respecto a
la conservación de la naturaleza y al desarro-
llo de la comunidad del poblado. (También
fue observada discriminación contra los ciu-
dadanos rusos empleados en la empresa
conjunta).

Pero la otra parte no estaba dispuesta a
dar marcha atrás. V. S. Kuznetsov se dirigió
a la corte de Primorskij Krai a fin de obtener
la invalidez de la revocación de la directiva
N° 455-r, decidida por el Consejo Regional.
El ganó el caso ya que la corte apoyó su
resolución N° 165 así como también la orden
original según la cual las reservas madereras
en las cuencas superiores del río Bikin per-
tenecían al Colectivo Forestal Svetlisk. Con
esta actitud, la corte no tuvo en cuenta la
actitudes de hoy en día con respecto a este
tipo de conflictos, o la importancia de la
ecología, o las formas tradicionales de pesca,
caza, cría de animales y agricultura de sub-
sistencia practicadas en la región. La Asocia-
ción de los Pueblos Indígenas apeló a Kuzn-
tsov, en particular respecto a sus maniobras
para que las directivas fueran declaradas
inválidas. Este caso será examinado por la
corte de Primorskij Krai el 8 de octubre de
1992. Al mismo tiempo, el Consejo Regional
envió una apelación a la Corte Suprema de
la Federación Rusa, la que será examinada
en el futuro próximo.

Mientras tanto, los udeges cuentan con un
firme estado de ánimo. Ellos apelan al públi-
co y a la buena voluntad de todos, señalando
una vez más que el valle del río Bikin cons-
tituye la patria de sus ancestros, y que debe-
ría reconocerse su importancia como una
región de formas tradicionales de caza, pes-
ca, cría de ganado y agricultura de subsisten-
cia. "La taiga" -escriben- "es nuestra sal-
vadora. No se puede evaluar en términos
monetarios. Es nuestra vida, nuestro hogar
nativo, la que nos alimenta. Si se tala la taiga
los udege de Bikin desaparecerán." Y éstas
no son palabras vacías. Los udeges son un
pueblo pequeño pero valiente llevados al
extremo de la desesperación por la dilación
burocrática y los trámites. Los udeges ancia-
nos están dispuestos a defender sus bosques
con las armas en la mano porque ellos en-
tienden que sin la taiga, ni la región del río
Bikin ni sus hijos sobrevivirán.

Con todos estos acontecimientos como te-
lón de fondo, la compañía forestal america-
na Weyerhauser ya está considerando la
plantación de nuevos tipos de coníferas en
las áreas protegidas de la región del Soviet
Gavan. Sin embargo, la plantación de este
tipo de coníferas ya ha hecho que algunos

bosques de América del Norte alcanzaran
irremplazables bajos niveles.

¿No es hora de que Rusia empiece un
análisis serio de la cuestión de la protección
de nuestros preciosos, irremplazables recur-
sos naturales a fin de establecer -no bajo la
forma de palabras vacías, sino como hechos
legislativos- garantías para los derechos de
los pueblos indígenas a proteger sus tradicio-
nales modos de vida, el balance ecológico de
sus áreas y su exclusivo patrimonio cultural?

Notas
1) Perteneciente a un granjero colectivo

empleado en una granja estatal colecti-
va.

2) Estatus nacional - reconocimiento oficial
de región, área o pueblo como poseedo-
res de un estatus especial o ser territorio
de un particular grupo étnico, brindando
por lo tanto una cierta protección o au-
tonomía bajo la Ley Federal Rusa.
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Rusia: Sentencia de corte
anunció el fin de firma
maderera extranjera
La dirección de una empresa conjunta rusa-
surcoreana está haciendo planes para clau-
surar. esta semana, su operación maderera
de varios millones de dólares, después de
que los ambientalistas ganaron una senten-
cia judicial clave el viernes.

En una decisión de amplia importancia
para los ambientalistas y explotadores de los
recursos del país, la Suprema Corte Rusa
emitió una sentencia contraria a la empresa
conjunta, la cual se dice destruía bosques
nativos prístinos e invadía tierras de pueblos
indígenas.

La decisión del viernes, que limita a ciertas
áreas madereras, anuncia el fin de Svetlaya,
una compañía maderera con más de 600
trabajadores en la cual el Grupo Hyundai, la
mayor empresa de Corea del Sur, ha ya in-
vertido 43 millones de dólares.

Pero protegerá los terrenos de caza del
pueblo indígena udege en el lejano oriente
ruso, y los bosques a lo largo del río Bikin
que los ambientalistas sostienen que es el
territorio del tigre ussuriano amenazado de
extinción.

El caso es uno de los primeros en el cual
una corte ha apoyado los derechos ambien-
tales de los pueblos locales contra los intere-
ses de los desarrollistas y las autoridades
locales.

Puede ser una señal aleccionadora para las
compañías extranjeras que buscan desarro-
llar los recursos naturales del país, indicando
que las cortes tienen una actitud seria con
respecto a las normas ambientales.

Vladimir Stegny, jefe ejecutivo de Svet-
laya. la empresa maderera que perdió en la
decisión de la semana pasada, dijo que ahora
no tenía más opción que la clausura.

" No podemos esperar otros seis meses
buscando otras fuentes madereras o intentar
otra apelación," dijo. "Esta es una gran pér-
dida para la región de Primorsk. Las empre-
sas japonesas, coreanas y americanas toma-
rán nota de lo que ha pasado en este caso."

Svyatoslav Zabyelin, presidente de la

Unión Socioecológica, un movimiento ver-
de que coordinó la campaña en contra de las
madereras, expresó alivió por la decisión.
" La región de Primorsk está ya estropeada.
Sólo existen todavía unas pocas áreas into-
cadas, como el río Bikin. Cuanto menos se
corte mejor será," dijo.

Esta no es la primera vez que la unión, que
dice tener 50.000 miembros y está vinculada
al movimiento internacional Greenpeace,
ha desafiado a los explotadores de recursos
occidentales en las cortes.

El grupo perdió otro caso en la Suprema
Corte la semana pasada, en el cual trataba de
cancelar los privilegios impositivos otorga-
dos por el gobierno ruso a Polar Ligths, una
empresa petrolera sustentada por la firma
estadounidense Conoco Overseas Oil, en la
cuenca de Timan-Pechorsky, en el Círculo
Polar Artico.

Zabyelin dijo que el próximo punto cen-
tral del grupo será el campo petrolífero de
Kazakhstan, un proyecto liderado por otro
gigante petrolero estadounidense, Chevron
Oil, el cual, dijo, amenaza el ya contaminado
Mar Caspio. Dijo que la unión estaba ahora
abogando por un acuerdo interrepublicano
sobre el proyecto para fijar normas para
Chevron.

La decisión se produjo después de cinco
meses de intensas negociaciones políticas y
legales. El caso trataba sobre la legalidad de
un decreto del 24 de julio, del jefe adminis-
trador de Primorsk que concedía a Svetlaya
el derecho de talado de 500.000 metros cúbi-
cos de madera anualmente a lo largo del río
Bikin, a 100 km. de la remota costa del Pa-
cífico.

Svetlaya tenía ya una concesión de 370.000
metros cúbicos de madera en 1992 en otra
área maderera más al sur, cerca del puerto
de Ternev, pero necesitaba más madera para
operar en forma lucrativa.

La Unión Socioecológica y los pueblos
udege y nanai hicieron campañas en contra
del otorgamiento de las licencias madereras

suplementarias. El grupo internacional
Greenpeace envió incluso un barco a la re-
gión, el cual bloqueó temporariamente los
muelles de Svetlaya. Los esfuerzos fueron
exitosos y el 3 de setiembre, el consejo de
gobierno de Primorsk promulgó una ley re-
vocando el decreto que concedía más dere-
chos madereros a la empresa.

Svetlaya apeló entonces la ley frente a la
Corte Regional de Primorsk, la cual senten-
ció en setiembre que el consejo se había
excedido en sus poderes al cancelar el decre-
to.

La semana pasada, la Oficina del Fiscal
Ruso, representando al consejo de Pri-
morsk, apeló en contra de la decisión de
setiembre. Lidia Koregina. de la oficina fis-
cal dijo que la corte inferior había ignorado
el hecho de que el área era claramente parte
de las tierras tradicionales de los udege. y
que el decreto de Yeltsin de abril, exigía que
fuera obtenido un consentimiento formal
antes de cualquier invasión de las tierras de
los pueblos indígenas.

También argumentó que la administra-
ción no había obtenido los informes de ex-
pertos ecológicos requeridos bajo las leyes
rusas y que los socios rusos de la empresa
conjunta, Primorsk Lesprom, no tenían de-
recho de transferir sus derechos madereros
a una empresa conjunta extranjera.

Los tres jueces de la Suprema Corte se
demoraron sólo tres horas para llegar a una
decisión. Rechazaron la sentencia de la corte
de distrito y sostuvieron que el consejo de
gobierno de Primorsk había actuado dentro
de sus atribuciones cuando canceló la trans-
ferencia de derechos madereros a Svetlaya.

Ignoró los argumentos de Nina Pautova,
abogada de Primorsk Lesprom, de que las
tierras nunca habían sido formalmente
transferidas a los udege y que los informes
ecológicos había sido realizados en 1990,
cuando Svetlaya recién se había registrado.

Fuentes: IPS/Moscow Times, dic. 1. q
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Notas para
comentarios
Por: Rosemarie Kuptana,
Presidente de los Inuitas Tapirisat de Canadá

Sobre la publicación del Gobierno Fe-
deral "Respuesta a las Recomendacio-
nes del Segundo Informe del Comité
Permanente sobre Asuntos Aborígenes
sobre la Reubicación de los Inuitas
Inukjuak en Grise Fiord y Resolute Bay"
Quisiera empezar por recordarles que ITC
celebró una conferencia de prensa sobre este
asunto a principios de este año. El 15 de
enero, después que la Comisión de Dere-
chos Humanos Canadiense publicó el "In-
forme Soberman" - el cual validaba el testi-
monio de los mismos exilados del Alto Ar-
tico
- Yo declaré que:

El Gobierno de Canadá debería de dejar de
negar la historia, i' empezar el proceso de
reconciliación.
Ha llegado el tiempo de reconocer, discul-
parse y de compensar a los exiliados del
Alto Artico.

Es una vergüenza para el Canadá que la
negativa del gobierno continúe. El imparcial
Comité Permanente sobre Asuntos Aborí-
genes de la Cámara de Representantes ha
recomendado dos veces una disculpa y com-
pensación por los actos negligentes del go-
bierno federal. Y el gobierno federal se ha
negado dos veces a reconocer su responsabi-
lidad para con los inuitas canadienses al eje-
cutar esta reubicación. Se rehúsa a recono-
cer que el dolor y el sufrimiento de los exi-
liados del Alto Artico fue un resultado direc-
to de la violación del gobierno federal a sus
obligaciones fiduciarias para con los inuitas.
Hizo promesas sin intención de cumplirlas.

La declaración del Ministro repite su afir-
mación de que la reubicación tomó lugar con
el consentimiento de los inuitas involucra-

dos, con la mejor motivación humana, y el
resultado era un "mejoramiento de un me-
dio social y económico". Los desterrados del
Alto Artico rechazaron cada una de estas
declaraciones.

Con la publicación del "Informe Gun-
ther " , el Ministro Siddon y su personal de
más antigüedad en DIAND están tratando
de encubrir y de negar el asunto.

El Ministro Siddon respondió a la primera
petición del Comité al comisionar un estu-
dio, el "Informe Hickling", que consistió en
un funcionario de DIAND entrevistando
otros funcionarios de DIAND y escribiendo
una pieza de autoexoneración colectiva. La
respuesta de Siddon a la segunda petición
del Comité fue comisionar un estudio por un
académico que nunca ha publicado un sólo
libro o artículo sobre el norte. Este académi-
co, Magnus Gunther de la Universidad de
Trent, ha escrito otras piezas contractuales
para DIAND pero es un completo descono-
cido para el establecido cuerpo de científicos
sociales quienes regularmente trabajan en el
norte canadiense y circumpolar.

El "Informe Hickling" era simplemente
de pacotilla y condescendiente. El "Informe
Gunther" es malicioso e insultante. Gunther
se jacta de haber consultado más de 9.000
documentos de gobierno, pero no hay ningu-
na indicación de que haya entrevistado o
consultado a un solo inuita. Está dirigido no
a llegar a los hechos sino a desacreditar a
aquellos que tratan de hacer eso. En las
páginas de apertura, Gunther descarta la
necesidad de tomar el testimonio de los inui-
tas quienes vivieron los eventos seriamente.
¿Puede alguien seriamente creer que el tes-
timonio de los seres humanos que fueron los

sujetos de este experimento es irrelevante, y
que son solamente las opiniones y registros
del RCMP y DIAND las que importan?

Gunther continúa después con 400 páginas
de citas selectivas y tentativas de despres-
tigio. El intento parece ser enfriar a los aca-
démicos que se han involucrado en este
asunto a través de los años, y los cuales han
investigado y escrito libros y artículos que
justifican las demandas de los exiliados - en
otras palabras, criticar al departamento para
que la competencia y honestidad de cada
uno sea públicamente cuestionada. Si esa es
realmente la estrategia de DIAND, enton-
ces están cometiendo un error - es muy poco
probable que estos investigadores sean di-
suadidos por semejantes ataques toscos.

Yo animo al imparcial Comité Permanen-
te sobre Asuntos Aborígenes de la Cámara
de Representantes que sin descanso persi-
gan al gobierno en este asunto. Hemos sido
gratificados por su compromiso en este
asunto, y por todo el trabajo del Parlamen-
tario Bob Skelly y su personal.

Pero debido a la tentativa del gobierno de
cubrir y negar el asunto de los desterrados
del Alto Artico, y debido al desdén racista
del Ministro Siddon con respecto a la credi-
bilidad del testimonio de los testigos inuitas
ante el Comité Permanente en 1990, ya no
creo más que los desterrados del Alto Artico
lleguen a tener una audiencia justa de parte
de este Ministro o de los burócratas de más
antigüedad de DIAND.

Por esta razón, llevaremos el caso de los
desterrados del Alto Artico directamente al
pueblo de Canadá, tanto como a los organis-
mos internacionales de derechos humanos.
Si el gobierno federal prefiere ver expuestos
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sus abusos de derechos humanos a nivel
mundial en vez de tratar con el pueblo de
buena fe, entonces que así sea.

ITC solicitará a la Comisión Real sobre
Pueblos Aborígenes que celebre audiencias
públicas la próxima primavera en las cuales
los desterrados del Alto Artico puedan con-
tar el dolor y sufrimiento que han soportado.
Hemos vacilado en solicitar a los desterra-
dos que se sometan al trauma emocional de
volver a contar los eventos de esos años.
pero ellos pusieron claro que estaban dis-
puestos a hacerlo si eso fuera requerido para
hacer justicia. Preguntaré a los Co-Presiden-
tes de la Comisión Real que se aseguren que
los funcionarios del DIAND responsables
del tratamiento racista del gobierno federal
en este asunto sean llamados para dar cuen-
tas de sus acciones. Y yo pediré a los acadé-
micos que han investigado este asunto en los
últimos años que respondan al " Informe
Gunther".

Yo animo a todos los canadienses de com-
pasión y decencia que aprendan más sobre el
asunto de los desterrados del Alto Artico.
Debería de ser examinado en las aulas y
discutidos en las iglesias.

El trato racista del gobierno federal a los
desterrados del Alto Artico en los 90 es tan
vergonzoso como los abusos de sus derechos
humanos fundamentales en los 50. De hecho
existen hoy en día dos asuntos sobre los
"desterrados del Alto Artico" - el primero es
el porqué y cómo el gobierno federal violó
sus derechos humanos fundamentales en los
50, y el segundo es el cómo y el porqué el
gobierno federal está tratando de ocultar el
asunto en los 90. Es verdaderamente an-
gustiante notar que algunas actitudes del
DIAND han cambiado tan poco desde los
50.

Los inuitas están considerando sus opcio-
nes legales domésticas e internacionales en
el caso de que el gobierno de Canadá conti-
núe negando los derechos humanos de los
desterrados del Alto Artico.

Comentario inicial del ITC sobre la
emisión de Diand "Respuesta a la Re-
comendación del Segundo Informe del
Comité Permanente sobre Asuntos Abo-
rígenes sobre la Reubicación de los
Inuitas Inukjuak en Grise Fiord y
Resolute Bay"
La respuesta oficial del Gobierno de Canadá
el 20 de noviembre de 1992 al Segundo In-
forme del Comité Permanente de la Cámara
de Representantes sobre Asuntos Aboríge-
nes sobre la Reubicación de los ¡imitas inuk-
juak en Grise Fiord y Resolute Bay es un
insulto. Es rechazada por los inuitas como

un intento cínico y condescendiente para
ocultar una de las más serias violaciones de
derechos humanos que jamás se haya come-
tido en el estado canadiense.

La respuesta del gobierno federal al Se-
gundo Informe del Comité es la última de
una serie de negativas federales de cualquier
error substancial en su proyecto paternalista
y equivocado de reubicar a los inuitas del
norte de Quebec en una de las zonas más
crueles y remotas del Alto Artico - sin el
libre e informado consentimiento de los
inuitas interesados.

El imparcial Comité sobre Asuntos Abo-
rígenes de la Cámara de Representantes ha
recomendado dos veces que se dé una discul-
pa y compensación de parte del gobierno
federal por los actos crueles y negligentes, y
el gobierno federal se ha negado ahora por
segunda vez a reconocer su responsabilidad
a los inuitas de Canadá por ejecutar esta
reubicación.

La reubicación de los inuitas del norte de
Quebec en los 501es fue impuesta sin su libre
e informado consentimiento, y además, la
reuhicación fue ejecutada pobremente y de
una manera imperdonablemente insensible
a las necesidades más básicas de los inuitas
como seres humanos. En un informe el vera-
no pasado al Grupo de Trabajo sobre Pue-
blos Indígenas de las Naciones Unidas, ITC
resumió algunas de las experiencias degra-
dantes y dolorosas de los inuitas forzados a
reubicarse en el Alto Artico en los 50. Re-
capitularemos algunas de estas experiencias
otra vez:

la reubicación fue llevada a cabo en parte
como un experimento social mal planea-
do para descubrir si los inuitas del norte
de Quebec se podían adaptar al severo y
muy diferente medio ambiente y condi-
ciones de vida del Alto Artico;

* la reubicación fue también fue un intento
de utilización de los inuitas de Canadá
para afirmar la soberanía de Canadá, y
con este propósito, los oficiales de
RCMP en estos puestos fueron remune-
rados por su presencia en el norte, pero
los inuitas reubicados no lo fueron y con
frecuencia trabajaban sin ser pagados
para apoyar la presencia de RCMP;

* las familias fueron cambiadas a pesar de
las recomendaciones de fuentes del go-
bierno de que el área no tenía suficiente
fauna;

a pesar de las promesas de mantener a
los reubicados juntos en un puesto, a la
llegada al Alto Artico las familias fueron

forzadas inesperadamente a decidir có-
mo se iban a separar en dos campos dis-
tantes. (Craigh Harbour y Resolute
Bay):

los desterrados fueron abandonados en
severas condiciones árticas sin leña para
hacer fuego, sin comida y con tiendas de
lona (después suplementadas por pieles
de búfalo importadas y papel para ais-
lación) y falta de ropa apropiada y equi-
po de caza y en un ambiente extraño y
radicalmente diferente a la de la tierra de
los inuitas del norte de Quebec;

bajo estas arduas condiciones, los inuitas
fueron forzados a recurrir a los depósitos
de basura del hombre blanco para en-
contrar comida y materiales de refugio y
combustible.

Estos infortunios fueron resultados de los
actos del gobierno de Canadá al usar a los
inuitas canadienses para afirmar la sobera-
nía en el Alto Artico, y de las políticas pa-
ternalistas del gobierno federal y las actitu-
des racistas hacia los pueblos aborígenes. El
fracaso del gobierno federal de hoy en reco-
nocer adecuadamente la validez de testimo-
nio de los inuitas en este asunto, y de analizar
las acciones federales en su correcto contex-
to histórico, complica aún más la equivoca-
ción original por la cual ha sido solicitada
una disculpa y compensación de parte del
gobierno federal.

El testimonio de los sobrevivientes de la
reubicación forzada ante el Comité Perma-
nente sobre Asuntos Aborígenes de la Cá-
mara de Representantes tiene claramente
poco peso frente al gobierno federal. Su tes-
ti monio sobre sus experiencias y las expe-
riencias de otros es generalmente tratado
como poco confiable a menos de que sean
validadas por expertos blancos o institucio-
nes gubernamentales.

Si bien el gobierno federal reconoce que
los inuitas sufrieron grandes infortunios
emocionales y psíquicos en este trágico pro-
yecto, trivializa este sufrimiento y dolor, e
intenta absolver al gobierno federal de cual-
quier responsabilidad basada en sus preten-
didas intenciones "buenas" y "humanas". La
respuesta del gobierno federal ignora al con-
texto histórico críticamente importante de
racismo y paternalismo que caracterizó la
política federal hacia los inuitas y otros pue-
blos aborígenes. Esta fue una época cuando
a los inuitas se les obligaba a identificarse no
por nuestros nombres propios inuitas, sino
por números en discos de metal que nos
obligaban a usar. Y este momento cuando
las políticas aborígenes federales -como el



40 Boletín • IWGIA

proyecto de reubicación- estaban firmemen-
te fundadas en la creencia que las autorida-
des canadienses sabían lo que era mejor para
los inuitas, mejor que ellos. En este contexto
de racismo y paternalismo, las intenciones
del gobierno federal, aún bien intenciona-
das, son simplemente irrelevantes.

La respuesta del gobierno federal a los
informes del Comité, como muchos de los
informes de los "expertos" blancos, no ana-
liza el papel del racismo en los proyectos
federales de reubicación y no analiza la ex-
periencia desde el punto de vista de las vio-
laciones de derechos humanos fundamenta-
les y normas de derechos humanos interna-
cionales como aquellas expresadas en la De-
claración Universal de Derechos Humanos
( UDHR). Aún bajo la ley canadiense, la
existencia de buenas intenciones o la falta de
maldad intencionada, no exhoneran al racis-
mo. Una política o acto puede ser racista en
su efecto a pesar de las pretendidas "buenas
intenciones" del perpetrador.

De hecho, muchas de las políticas racistas
de los gobiernos son racionalizadas precisa-
mente bajo estos fundamentos. Por ejemplo,
las políticas federales dirigidas a la asimila-
ción cultural y lingüística de los pueblos
aborígenes (tal como el sistema escolar resi-
dencial) fueron firmemente fundadas en la
creencia que las culturas aborígenes eran
inferiores a las culturas derivadas de la euro-
pea, y que los pueblos aborígenes estarían
mejor si eran asimilados a la fuerza dentro
de la cultura blanca. Y sin lugar a duda la
política federal aborigen estaba firmemente
basada en la creencia que la gente blanca
sabía lo que era mejor para los pueblos abo-
rígenes. Estas políticas son ahora reconoci-
das como racistas a pesar de las buenas in-
tenciones de los que trazan las políticas.

Las buenas intenciones del gobierno fede-
ral no son tampoco relevantes en la ausencia
de libre e informado consentimiento de los
inuitas a la reubicación, y con respecto a esto
la respuesta del gobierno federal no analiza
correctamente el asunto de si los inuitas sin-
ceramente consintieron a la reubicación o
fueron cambiados bajo coacción y compul-
sión. Esta falta resulta de la negativa del
gobierno federal a aceptar el testimonio
inuita a menos de que sea validado por ins-
tituciones de gobierno o expertos blancos.
La credibilidad de los testigos que compare-
cieron ante el Comité Permanente sobre
Asuntos Aborígenes es inatacable. Estos
testigos incluían al Sr. John Amagoalik, un
expresidente de los Inuitas Tapirisat de Ca-
nadá, y a la Sra. Martha Flaherty, la presi-
dente actual de Pauktuutit ( la Asociación de
Mujeres Inuitas). La neutralidad de los ex-
pertos blancos y los contratistas guberna-

mentales empleados por el gobierno federal
es raramente cuestionada, si es que lo fue
alguna vez, pero el testimonio inuita basado
en experiencias directas ha sido constante-
mente tratado como sospechoso, de la ma-
nera más condescendiente y degradante.

Déjenme explicarles mejor el asunto de
libre e informado consentimiento. El ante-
cedente histórico es claro en que la idea de
reubicación fue iniciada y patrocinada por el
gobierno. No surgió de ninguna petición de
los inuitas afectados. En segundo lugar. el
testimonio de los sobrevivientes es que,
cuando fueron abordados por el RCMP para
reubicarse, los inuitas estaban renuentes -si
no claramente en contra- a la idea, y que
finalmente, los inuitas accedieron a cambiar-
se solamente debido a la gran presión de
parte de RCMP para que así lo hicieran.

Sobre la cuestión de libre consentimiento,
el RCMP no dijo claramente a los inuitas
que tenían una opción bajo la ley canadiense
de rehusarse a cambiarse - y los inuitas han
indicado claramente que no se les explicó
que había otra opción. En lugar de eso, el
testimonio oral de los sobrevivientes ante el
Comité Permanente sobre Asuntos Aborí-
genes pone claro que los inuitas fueron repe-
tidamente presionados a someterse al pro-
yecto de reubicación por la policía, a quiénes
los inuitas tenían que obedecer ya que eran
los representantes del gobierno de Canadá y
quienes hacían cumplir las leyes canadien-
ses.

Sobre la cuestión de informado consenti-
miento, los inuitas no fueron informados
sobre las grandes diferencias climáticas en-
tre el norte de Quebec y el Alto Artico y
sobre los recursos disponibles para comida y
abrigo. Los inuitas no estaban informados
de cuán pobremente el gobierno federal los
iba equipar durante sus primeros inviernos
allí.

El inuita del norte de Quebec jamás había
experimentado los largos períodos de 24
horas de obscuridad, y muchos de los recur-
sos de comida tradicional no se encontraban
en el Alto Artico. Además de estas privacio-
nes, el gobierno no cumplió en suministrar
equipo para la pesca en el primer invierno,
los inuitas fueron dejados en la playa de
Grise Fiord sin equipo o medios de refugios.
La nieve no era apropiada para la construc-
ción de casas de nieve, pero a pesar de esto,
los inuitas fueron arrojados en Grise Fiord
sin equipos ni posibilidades de resguarde-
cerse. Los inuitas que fueron dejados en Re-
solute Bay recurrieron a juntar restos de
madera de los basureros del hombre blanco.
Los oficiales de policía blancos en cambio
fueron abastecidos con materiales para cons-
truir buenos refugios.

La respuesta del gobierno federal al Se-
gundo Informe del Comité Permanente so-
bre Asuntos Aborígenes alude al suministro
de pieles de animales. Estas fueron usadas
para cubrir las chozas de pedazos de madera.
y junto con papel desechado como aisla-
miento, constituyeron la respuesta inicial del
gobierno federal al profundo sufrimiento ex-
perimentado en el primer invierno a causa
de los materiales de construcción patéticos e
inadecuados. La respuesta del gobierno fe-
deral reconoce -en la manera más mínima-
algunas de las tantas privaciones sufridas por
los inuitas, y tiene la audacia de referirse al
suministro de pieles de animales como un
tipo de evidencia de la sensibilidad de parte
del gobierno para con los inuitas en su pri-
mer invierno de privaciones y sufrimiento.

De alguna manera el gobierno federal an-
ticipó las necesidades de alojamiento y comi-
da de los de RCMP pero no la de los niños,
mujeres y hombres inuitas quienes llegaron
a los mismos puestos. Este ejemplo demues-
tra el racismo en juego a través del experi-
mento social impuesto cruelmente a los inui-
tas.

Terminaremos por resumir las perspecti-
vas inuitas del daño que hizo el gobierno
federal al llevar a cabo e imponer este trági-
co proyecto de reubicación y las bases de las
continuas demandas de parte de los inuitas
para una compensación y una disculpa since-
ra del gobierno federal por el daño que cau-
só.

1. El gobierno federal violó su obligación
fiduciaria con los inuitas, primero, al no
obtener el libre e informado consenti-
miento de los inuitas para reubicarse; en
segundo lugar, en no suministrar adecua-
damente el alimento, alojamiento bási-
cos y otras necesidades de la vida; y en
tercer lugar al fallar en el cumplimiento
de su promesa de no separar a las fami-
lias al llegar al Alto Artico y de hacer
previsiones para el regreso de los inuitas
si así lo optaran;

2. El no ejecutar competentemente la reu-
bicación y el no cumplimiento de las pro-
mesas referidas anteriormente, resulta-
ron en un previsible e innecesario sufri-
miento de los inuitas y por eso constituye
un incumplimiento del deber de cuidado
del gobierno (i.e. el gobierno federal fue
negligente en su ejecución de la reubi-
cación):

3. El gobierno federal violó los derechos
humanos fundamentales de los inuitas,
por ejemplo:
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el derecho de libertad y seguridad
de la persona (UDHR, artículo 3);

el derecho de no ser sometido a
trato cruel, inhumano y degradante
(UDHR, artículo 5);
el derecho de no ser sometido a de-
tención arbitraria o destierro
(UDHR, artículo 9)

el derecho de no ser sometido a in-
terferencia arbitraria de la privaci-
dad, familia, hogar o correspon-
dencia (UDHR, artículo 12);

el derecho a una justa y favorable
remuneración asegurando a uno y
a su familia una existencia merece-
dora de la dignidad humana
( UDHR, artículo 23.3); y

el derecho a participar en la vida
cultural de la comunidad (UDHR,
artículo 27).

Debería ser notado que el UDHR estaba
vigente al tiempo de la reubicación y las
violaciones de las normas fundamentales de
derechos humanos no pueden ser disculpa-
das o racionalizadas basasándose en la mo-
ralidad gubernamental del día. Canadá ha
demostrado ésto en sus acciones en el área
de los crímenes de guerra nazis, la provisión
de compensación por el internamiento de
canadienses japoneses e italianos durante la
Segunda Guerra Mundial y para los cana-
dienses sometidos a experimentos médicos
en los 50 en el hospital mental de Montreal.

Invitamos al Comité Permanente de
Asuntos Aborígenes a estudiar la respuesta
inadecuada e insultante del gobierno federal
a las humanas y justas recomendaciones del
Comité en favor de una disculpa y compen-
sación de parte del gobierno federal, y
específicamente encarar el asunto del deber
fiduciario del gobierno federal, su deber de
cuidado hacia los inuitas y analizar la expe-
riencia de la reubicación de los inuitas desde
una perspectiva de derechos humanos. q

Publicaciones recibidas
LYNGE, FINN
Guerras del Artico, Derechos de los animales, Pueblos en Peligro
University Press de Nueva Inglaterra, Dartmouth College.
Hannover 1992. x + 118 p. il.

Las Guerras del Artico ilumina el inherente imperialismo cultural en la retórica de los derechos de los animales y
traza los efectos de las restricciones de caza y trampas sobre los pueblos del norte. La ironía cruel, argumenta Lynge,
es que al devaluar las culturas indígenas y privándolos del derecho de usar y administrar los recursos naturales, las
culturas dominantes europeas y americanas están poniendo en peligro no solamente las vidas de los pueblos nativos,
sino también el mismo equilibrio natural que los urbanistas tratan de proteger.

Finn Lynge, un nativo groenlandés y exmiembro del Parlamento Europeo, introduce a los lectores a la filosofía,
economía, religión, ética, cultura y política inuita. Describe sus tradiciones y mitos, revelando el entendimiento de
los cazadores indígenas de la relación entre animales y humanos y su profundo respeto a toda forma de vida. Lynge
argumenta que la perspectiva nativa es completamente coherente con las estrategias de conservación internacionales
y el interés mundial por el medio ambiente.



42 Boletín • IWGIA

Proteja el medio ambiente y la cultura de caza de los innu.

Los innu se desplazan a lejanos campamentos en el interior de Nitassinan
(península del Labrador - Quebec) cada otoño y primavera dónde cazan, pescan o colocan trampas, casi

de la misma forma que sus antepasados lo han hecho durante más de 2.000 años.
Cuando están en el interior del país, los innu se ven sometidos a los vuelos de baja altura por parte de

los aviones militares de Alemania, Gran Bretaña y Holanda. Superada la Guerra Fría,
¿por qué el gobierno de Canadá continúa autorizando que tropas extranjeras realicen ejercicios bélicos

sobre el territorio nativo innu?

Su tierra y la fauna se encuentran también amenazados por numerosos gobiernos y por actividades
industriales que incluyen la tala de los bosques, represas hidroeléctricas, carreteras y minería.

Este desarrollo avasallador es altamente perjudicial para los derechos de los innu y su posición
negociadora en la mesa de negociaciones sobre reivindicaciones territoriales, así como amenaza destruir

la tierra, el fundamento de la cultura innu.

Los innu han pedido a los canadienses y a los pueblos del mundo que se unan a ellos para resistir la
invasión de su territorio. Su acción puede ser determinante en la detención de los vuelos militares de

baja altura de entrenamiento sobre Nitassinan en 1993, y en la protección del medio ambiente de
Nitassinan. Apoye al pueblo innu y la Tierra... ¡AHORA!



Sonja L. Popa, presidente de Same-Atnma, la ya la bandera sueca como símbolo de que
ésta ha sido ensuciada por la proposición referente a los sami.Foto: Saminuorra/1992.
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Suecia aprueba
ley sobre un
Parlamento Sami
Por: Claus Oreskov

El 15 de diciembre de 1992, el parlamento
sueco aprobó una ley sobre un parlamento
sami. Al mismo tiempo, fue aprobada una
propuesta de modificaciones a la ley de ex-
plotación de renos. En relación con esto, el
gobierno publicó un informe sobre los samis
y su cultura. Los samis de Suecia han espe-
rado este documento durante mucho tiem-
po, pero aquello que ellos creían debía re-
presentar una mejoría, resultó en un radical
deterioro de su situación.

La extensión actual del territorio sami se
extiende desde la región oriental de la penín-
sula de Kola, en Rusia, hacia el oeste, a
través del norte de Finlandia y de Noruega,
y hacia el sur hasta Dalarna, en Suecia y el
correspondiente territorio en Noruega. Los
samis han vivido en estas regiones desde el
origen de los tiempos. Otros pueblos llega-
ron después, y trazaron sus fronteras través
del territorio de los sami; es por eso que éstos
constituyen actualmente un pueblo disperso
en cuatro países. Bajo tales circunstancias, es
lógico que resulte difícil llevar una política
común respecto a los sami. Un aspecto im-
portante es la coordinación de los derechos
sociales y políticos en estos cuatro países.

Como parte de estos esfuerzos, el pueblo
sami en Suecia ha deseado por mucho tiem-
po la constitución de un parlamento sami en
el país. Finlandia ha contado precisamente
con un parlamento sami desde 1975, y No-
ruega obtuvo el suyo en 1989. La ley respec-
to al parlamento sami será válida a partir del
primero de enero de 1993. La primera elec-
ción para este parlamento se celebrará el 16
de mayo de 1993. El parlamento sami se
reunirá por primera vez en agosto o septiem-
bre de 1993. Deberán realizarse elecciones
cada cuatro años, las que se llevarán a cabo

el tercer domingo de mayo. El país constitu-
ye un distrito electoral. Tendrán derecho a
votar para el parlamento, todos aquellos que
consten en los padrones electorales sami,
sean ciudadanos suecos y hayan cumplido 18
años. Sólo los samis podrán ser admitidos en
estos padrones.

Un sami se define como aquél que:
- se considere sami y

1. que pueda demostrar que usa o ha usado
la lengua sami en el ámbito familiar, o

2. que pueda demostrar que alguno de sus
padres o abuelos maternos o paternos
tienen o han tenido la lengua sami como
idioma en el ámbito familiar, o
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3. que alguno de sus padres esté, o haya
estado representado en los padrones elec-
torales para el parlamento sami." (Ley
del Parlamento Sami Cap. 1, 2)

El parlamento deberá constar de 31 delega-
dos. De acuerdo a una propuesta presentada
por el parlamento sami, el presidente será
elegido por el gobierno sueco. Este presi-
dente deberá seleccionarse entre los delega-
dos del parlamento,/el que a su vez elige por
sí mismo al vicepresidente entre los delega-
dos. La tarea del parlamento sami es ocupar-
se de los asuntos que se refieran a la cultura
sami en Suecia. El concepto de cultura es
aquí muy amplio, ya que se refiere tanto a la
lengua sami, como a las actividades samis de
carácter cultural. Entre las tareas del parla-
mento sami se destacan especialmente:

"1. las decisiones sobre la distribución de las
contribuciones del Estado y de los me-
dios del Fondo Sami que se destinen a la
cultura y organizaciones sami, así como
de otros recursos que se pongan a dispo-
sición común de los samis,

2. designar la dirección de la escuela sami,
3. dirigir el trabajo lingüístico de la lengua

sami,
4. participar en la planificación de la socie-

dad y velar por la satisfacción de las ne-
cesidades de los sami, entre éstos, los
intereses de la explotación de los renos
en cuanto al aprovechamiento de la tie-
rra y el agua,

5. informar respecto a la situación sami.
(Ley del Parlamento Sami cap.2, 1)

Reacción de los samis
Como ha sido mencionado, junto a la ley del
parlamento sami se aprobó una propuesta
de modificación a la ley de explotación de
renos, la que entrará en vigor a partir del
primero de julio de 1993, junto a un informe
y una propuesta estatal referida a los samis
y a su cultura. Fue especialmente esto último
lo que ensombreció la ley de parlamento
sami, he hizo empalidecer las muchas bue-
nas intenciones.

De la propuesta del gobierno se despren-
de directamente que el Estado sueco no te-
nía la intención de ratificar la convención de
pueblos autóctonos de la OIT (N° 169). Los
sami de todos los pueblos nórdicos han pre-
sionado durante mucho tiempo a fin de lo-
grar que los gobiernos nórdicos ratificaran la
Convención 169 de la OIT, y el categórico
rechazo del estado sueco cayó como un duro
golpe contra la población sami. Las organi-
zaciones nacionales samis pusieron en fun-
cionamiento un intenso trabajo de "lobby" a
fin de llevar al gobierno a modificar su acti-

tud en este punto, y el resultado final fue que
si bien el estado sueco no piensa por el
momento ratificar la Convención 169 de la
OIT, mantendrá una actitud abierta respec-
to al problema.

Entre otras cosas, significó una gran des-
ilusión para los samis que en lugar de una ley
sami, sólo se obtuviera una ley para un par-
lamento sami. Mediante una ley sami, ellos
esperaban ser reconocidos como un pueblo
autóctono en la constitución sueca. La pro-
tección con que cuentan actualmente es in-
suficiente, y no parte de considerar a los
samis como un pueblo originario.

También resultó una desilusión el que no
se aprobara una ley respecto a la lengua, que
colocara al idioma sami en pie de igualdad
con el sueco, y que permitiera a los samis
mayores la posibilidad de recibir educación
en su propia lengua.

La propuesta de modificaciones en la ley
de explotación de los renos despertó tam-
bién indignación en círculos samis; por ejem-
plo, el gobierno nacional deberá decidir
cuántos renos podrán pastar dentro de un
sitio determinado de pastoreo de una pobla-
ción sami (las que poseen derecho exclusivo
para la explotación de estos animales). La
ley de explotación de renos de 1971 determi-
naba que las mismas poblaciones samis te-
nían la responsabilidad de sus propios asun-
tos; la nueva propuesta de cambios a la ley de
explotación de renos recuerda al anterior
sistema por el cual las autoridades controla-
ban dicha explotación.

La propuesta del gobierno de modificar
las reglas para la caza y la pesca, representa
una amenaza directa contra la subsistencia
de los samis. Según la propuesta, se liberará
la caza en las montañas, de manera que to-
dos, incluidos los suecos, puedan sacar pro-
vecho de esta actividad. Se propone que se
determinen territorios donde todos puedan
cazar, así como otros destinados a aquellos
que dependen de la caza para su subsisten-
cia. Desde tiempos antiguos, la alimentación
combinada ha sido muy importante en el
país Sami, lo que significa que aunque no
hayan tenido la caza como actividad princi-
pal, ésta puede ser de vital importancia co-
mo complemento en la alimentación. La
nueva propuesta significa, por lo tanto, una
nueva amenaza contra este modo de vida, el
cual constituye también el más adecuado
ecológicamente, dado que se aprovechan di-
ferentes recursos durante todo el año.

Cuando el Estado opina que tiene derecho
a decidir sobre la caza y la pesca en las zonas
montañosas de los renos, esto se funda en
que el Estado se considera a sí mismo como
el propietario de las tierras y, como conse-
cuencia de esto, propietario de los animales

salvajes y los recursos pesqueros de las zonas
montañosas de renos. Los samis responden
que esta es una interpretación del estado, y
que se basa en la antigua concepción de la
caza, o los derechos de pesca, como algo que
los samis recibieron del gobierno como un
privilegio. Las numerosas propuestas y regu-
laciones gubernamentales causan sorpresa,
cuando al mismo tiempo se introduce una
ley sobre un parlamento sami.

Porque, ¿acaso no ha decidido el gobierno
que es precisamente el parlamento sami el
que deberá tomar posición respecto a los
numerosos aspectos dentro de la cultura y
actividad de los samis? Las organizaciones
samis: Unión Nacional de los Samis Suecos,
la Organización Nacional Sami Atnam y la
organización juvenil Saminuorra estuvieron
de acuerdo en rechazar la propuesta del go-
bierno y sólo reconocer la propuesta de ley
del parlamento sami. A esto expresó Ola
Pittsa, vicepresidente de Saminuorra:

" Lo que ahora falta es el establecimiento
del parlamento sami... Esto nos brinda, a
pesar de todo, posibilidades para hacer algo.
La propuesta plantea, además, que el parla-
mento (sami) tendrá más tareas en el futuro.
Esperemos que sea así. Es lo único que pode-
mos hacer, porque la verdad es que Suecia no
va a soltar voluntariamente su tutoría colo-
nial sobre nosotros, los samis". q
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Los Sami en
cuatro países
Por: Tomas Cramér

Durante muchos años, un grupo científico
muy importante ha estado trabajando en
Copenhague. Dinamarca. Este grupo se lla-
ma International Work Group for Indige-
nous Affairs-IWGIA (Grupo Internacional
de Trabajo sobre Asuntos Indígenas). Dina-
marca tiene un gran interés en estos asuntos
ya que Groenlandia pertenece a Dinamarca
y los groenlandeses tienen confirmado su
derecho a la autodeterminación bajo la con-
vención de la ONU de 1966, artículo 1 (véase
también el art. 27). En el Boletín de IWGIA
de septiembre/octubre de 1991, hay una en-
trevista con Ariel Araújo, Argentina, quien
visitó Copenhague en julio de 1991. El señor
Araújo. un indio mocoví, emite esta conclu-
sión en su entrevista:

" Me los imagino (el futuro de los pueblos
indígenas argentino) con mayor inde-
pendencia, mayor autonomía en relación a
la sociedad nacional y una mayor preserva-
ción de su identidad cultural. Espero que así
sea. Creo que el futuro tiende a eso. Se está
tendiendo a un fortalecimiento de la identi-
dad cultural de los pueblos. Las crisis que se
han generado en Europa del Este o la actual
de Yugoslavia muestran que los pueblos
necesitan una mayor identidad cultural.
mayor independencia y autonomía. Creo
que para la humanidad esta es la cuarta
corriente renovadora que se aproxima a fi-
nes del presente siglo. Creo que es una co-
rriente muy sólida, muy firme, que puede
eclosionar cualquier sistema, ya sea comu-
nista o capitalista."

Este es un ejemplo de los penetrantes efec-
tos de los acontecimientos en Europa para el
mundo entero. Muchos países tienen gran-
des dificultades en el tratamiento de sus pro-
pias minorías, mientras que otros países tie-
nen un ojo muy avizor para esos problemas.

Suecia es un perfecto ejemplo de ésto. En la
arena mundial. Suecia habla muy valerosa-
mente sobre los problemas en Sudáfrica y, p.
ej., en Nueva Caledonia Francesa. Yo pasé
el Fin de Año 1991-1992 en París y visité el
Instituto Sueco en Palais Marly, en Le Ma-
rais. Encontré allí una descripción de la si-
tuación del pueblo sami sueco, extremada-
mente engañosa, impresa en septiembre de
1990. Ha sido muy fácil para el Instituto
Sueco en Estocolmo obtener un real conoci-
miento sobre la minoría sami sueca, pero no
parece que este Instituto tenga ningún inte-
rés de informar al público de París sobre los
hechos reales.

Supongo que al menos algunas minorías
balcánicas podrían ser consideradas como
bastante próximas a los pueblos indígenas
del mundo, ocupados en la agricultura, ove-
jas, cabras y ganado. Por eso, podría ser de
interés general saber algo sobre el pueblo
sami y sus derechos a tierras y aguas. Estos
derechos están hoy bajo una amenaza terri-
ble por parte del Gobierno sueco, que está
preparando un desastroso nuevo estatuto
para los territorios y pueblos sami. Tengo
entendido que para las minorías balcánicas
los acontecimientos históricos y las líneas
fronterizas cambiantes, y también la rivali-
dad entre diferentes naciones, constituyen
también un gran peligro. Quizás por ésto, la
historia de pueblo sami sueco, siendo parte
de un pueblo en cuatro países, puede ser de
gran interés aquí en Maribor.

Algo especialmente peligroso para los
pueblos sami en cuatro países ha sido exac-
tamente la rivalidad entre estos países y su
colonización de las tierras y aguas sami. Los
sami rusos han podido, durante muchos
años. mantener contacto con los sami de
Noruega (40.000). de Suecia (17.000) y de
Finlandia (4.000). El número exacto de los
sami rusos no es conocido, pero la cifra total

de sami en el mundo, es estimada en 65.000.
Finlandia fue parte de Suecia durante 600
años hasta 1809, y los diferentes gobiernos
de Finlandia enviaban sus representantes al
Parlamento Sueco, tal como los gobiernos
en la Suecia actual hicieron. Incluso los lapo-
nes estaban representados como agriculto-
res en el Parlamento. Suecia representaba la
Iglesia Católica Romana en Finlandia, pero
en el norte, los sami eran cristianos griegos
ortodoxos bajo influencia de los monasterios
rusos de Valamo, en el gran lago Ladoga y
en Petjenga (Petsamo) en el Océano Glacial
Artico.

Estuve presente en una misa en el nuevo
monasterio de Valamo. en la parte más
oriental de la actual Finlandia. conmemo-
rando el santo Trifon. quien fundó el Monas-
terio de Petjenga, para los territorios lapo-
nes skolt locales. Los católicos no usaron la
violencia en contra de los lapones y sus sha-
manes, pero los luteranos tomaron muy se-
veras medidas para convertir a los lapones a
su religión. Los monasterios rusos y las auto-
ridades rusas mostraron un respeto mucho
mayor por los lapones y su cultura. Por lo
tanto las sociedades laponas skolt han sido
capaces de mantener mucho de su cultura
hasta la revolución de 1917. Cuando se estu-
dian los derechos sami a la tierra y al agua,
se pueden encontrar las opiniones y los de-
rechos originales, confirmados por los zares,
cuando se estudian las sociedades (aldeas)
laponas skolt. Puede ser interesante tomar
nota de datos históricos que consideran los
derechos lapones a la tierra y al agua. ya que
estos hechos legales presumiblemente tie-
nen sus paralelos, por ejemplo, en el área
balcánica.

Si bien los países nórdicos dan una impre-
sión de ser muy homogéneos, hay muchas
minorías, incluso en los actuales países. En
Finlandia están las islas Aland. que son com-
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Vivienda de pescadores sami es trasladada a causa de la construcción de una represa hidroeléctrica. Foto: Nils Nilsson.

pletamente de habla sueca y la parte de
población finlandesa de habla sueca en la
Finlandia continental constituye el 6%. En
Suecia están las minorías de lengua sami y
finlandesa en el valle Torne, en el norte. En
Dinamarca están los groenlandeses y los ale-
manes en el sur (e incluso un grupo danés en
Alemania). En Noruega está el mayor grupo
sami de cualquier país individual, y alrede-
dor de "Treriksröset", el lugar donde No-
ruega, Suecia y Finlandia se encuentran en el

norte, hay una concentración de pueblos
sami, una concentración que es frecuente-
mente negada por los diferentes nacionalis-
tas de estos tres países.

Se puede decir que la Suecia actual fue crea-
da por el rey Gustavo Vasa en 1520. Ordenó,
en 1527, a los suecos convertirse al lute-
ranismo. Esto no era ningún deseo del pue-
blo, era el rey quien necesitaba las riquezas
de la iglesia para pagar sus deudas de guerra

por una guerra de liberación contra el rey
danés, quien había organizado un gran baño
de sangre en la capital sueca, Estocolmo. Sin
embargo, Gustavo Vasa tenía una muy po-
sitiva inclinación hacia los lapones, y es muy
probable que estuviera influido por el Dr.
Hemming Gadd, quien había sido el emba-
jador sueco frente al Papa Alejandro VI
Borgia, en Roma. El Dr. Flemming podría
haber tomado sus ideas de los seguidores de
Tomás de Aquino y la ley de la naturaleza,
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más tarde elaborada por Francisco de Vi-
toria (De Indis, 1539, donde Vitoria defien-
de los derechos territoriales de los indios
americanos). Es muy posible que Gustavo
Vasa vio posibilidades de futuro para Sue-
cia, protegiendo a los lapones. Un hecho es
que en 1526 aseguró a los lapones que se
beneficiarían de la ley de Suecia (libros de
leyes de 1350 y 1442).

En 1543, Gustavo Vasa dio a los lapones
la confirmación de sus derechos de caza en

su lado de la línea fronteriza lapona en Sue-
cia, e incluso en el lado de los agricultores de
esta frontera, donde los lapones tenían dere-
cho de seguir a sus manadas y mantener su
caza (esto especialmente para renos y ani-
males peleteros, en los cuales el rey estaba
muy interesado). Aquí aparece por primera
vez la línea fronteriza lapona, aparentemen-
te una línea mucho más antigua, que aquí es
otorgada un sentido legal especial para be-
neficio de los lapones, siendo ésto obvia-
mente una idea mucho más antigua. Aquí
los lapones no aparecen como criadores de
renos. Los lapones son considerados como
cazadores y pescadores, lo cual han sido al
menos desde que Tacitus escribió sobre ellos
en Germania, 98 A.C. El lapón medio, en el
mundo de hoy, es un agricultor pobre o un
pequeño pescador. Este hecho es reconoci-
do en todas partes menos en Suecia. En
Suecia los lapones hoy. en el norte, poseen
derechos inmemoriales de caza y pesca, así
como derechos civiles de alto rango. Sin em-
bargo, un artículo en el código de 1971, con
un propósito regulatorio, prohíbe a la mayo-
ría lapona del norte (8.000) ejercer sus dere-
chos civiles. No ha tenido lugar ninguna ex-
propiación, y por lo tanto, los derechos de
caza y pesca para la mayoría del norte, están
ahora bajo consideración judicial, posible-
mente para ir finalmente a la jurisdicción de
Ginebra o Estrasburgo.

Gustavo Vasa, en 1551, en dos cartas, que
las autoridades trataron de convertir en ta-
bú, dice expresamente que una cantidad de
aldeas laponas (grupos locales lapones con
su propio territorio) son los dueños de sus
tierras. Estas cartas están publicadas en una
serie de impresiones llamadas el Registro de
Gustavo I. La política favorable a los lapo-
nes fue continuada por los hijos de Gustavo
Vasa y por su bisnieto Gustavo II Adolfo. Es
confirmada por una carta de libertad de 1646
para los lapones, y en el codicilo de 1751
perteneciente al tratado fronterizo entre
Suecia-Finlandia y Dinamarca-Noruega. El
codicilo es llamado la Carta Magna Sami, y
fue votado por el Parlamento sueco bajo una
propuesta firmada por el rey. Dos cartas
Reales ordenaron su publicación y fue publi-
cado por la Corte de Apelaciones del norte,
Svea Hovratt, en 1752, confirmando la pro-
pia corte de justicia lapona, con jurisdicción
sobre su herencia de tierras, y consistente
únicamente de personas laponas.

La actitud pro-sami de los reyes suecos y
las autoridades se mantuvo en el censo terri-
torial de 1841 (parte meridional Jámtland-
Hárjedalen) y en 1873 (Laponia sueca sep-
tentrional). La actitud positiva fue manifes-
tada claramente en la Suprema Corte de
Justicia Sueca, 1868, por los jueces Carleson,

Cramér, etc. quienes fueron seguidos por el
Sr. Juez Knut Olivecrona en la Suprema
Corte en 1881 y 1883. La misma actitud pro-
sami fue sostenida en la cámara alta del
Parlamento Sueco en 1871, por el profesor
de derecho Johan Jacob Nordström. Esta
actitud también dominó la lucha por los sami
como ciudadanos suecos en 1905/1911 con-
tra Noruega por Hjalmar Hammarskjöld
(famoso primer ministro sueco) y Axel
Klockhoff ( "Consejo del Colegio de Cáma-
ra ", una institución del gobierno sueco que
data de los días de Gustavo Vasa).

En 1979 publiqué la Investigación Klock-
hoff Sami, en el Volumen 13 de Cramér:
Samernas Vita Bok SVB (El Libro Blanco
de los Sami) 24 Vol. 1966/1992. Esta línea de
pensamiento y acción pro-sami puede ser
llamada aquí Línea I. El trabajo de zapa
contra la Línea I comenzó ya en 1872 en
"Svensk Tidskrift" por un ataque del profe-
sor Gustav von Duben contra Carleson/
Nordström. Von Dyben colaboró estrecha-
mente en una dirección anti-sami, con el
i mportante gobernador local del norte sue-
co, "Norrbotten ", H. A. Widmark. En 1872
fue sólo el comienzo de la dirección anti-
sami, pero en 1884, el Sr. Juez Knut Oliver-
crona dio su famosa vuelta de 360 grados en
la Suprema Corte Sueca, cuando, como un
verdadero colonizador, habló sobre las "in-
vasiones de una tribu extranjera" y dijo que
las tribus que no querían abandonar la vida
nómada debían, luego de una vida débil, al
final morir.

Esta doctrina de colonialismo y darwinis-
mo vulgar, Línea II, no tuvo aprobación en
los textos legales de 1886 o 1898, pero tuvo
mayor influencia bajo el clima de los tiempos
alrededor de 1912, bajo la influencia ger-
mana, cuando incluso las tendencias de un
i mportante profesor de la Universidad de
Uppsala, K. B. Wiklund, fue fuertemente
sentida (su artículo en "Nordisk Tidskrift"
en 1895, dirigido contra los lapones suecos y
finlandeses del norte, y sus escritos de 1906
en "Dagny"). Wiklund mantenía una estre-
cha colaboración con el profesor Hjalmar
Lundborg en el Instituto de Biología Racial.
en la Universidad de Uppsala, en 1921. Estos
dos profesores colaboraron mucho en una
dirección negativa con respecto a los sami (la
Biología Racial y los Lapones Suecos, es-
pléndidos y caros volúmenes).

El estatuto de 1928 significó una victoria
para la Línea II, negativa con respecto a los
sami. Esto había sido preparado en dos gran-
des reuniones secretas en 1912. La primera
de estas reuniones fue celebrada cerca de
Estocolmo, con los gobernadores locales de
los condados (gobiernos) del norte de Suecia
y expertos sami. La segunda reunión fue
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celebrada en Gotemburgo, en el otoño de
1912. con el Ministro de Relaciones Exterio-
res Noruego, Irgens. Ambas reuniones fue-
ron dirigidas por el Ministro de Relaciones
Exteriores Sueco, el conde Albert

Ehernsvärd, quien era una catástrofe para el pueblo
sami. Sus acciones condujeron a emigracio-
nes forzadas de sami suecos septentrionales,
hacia el sur de Suecia. Estas transmigracio-
nes fueron un desastre para los lapones sue-
cos locales de los valles de Luleá, Skellefteá
y Umeá. El conde Ehrensvärd  decidió estos
desplazamientos forzados para ganarse la
amistad de Noruega luego de la disolución
de la unión entre Suecia y Noruega en 1905.
Para lograr este objetivo, el conde Ehrens-
värd sacrificó los derechos territoriales de
ciudadanos suecos, y Noruega fue también
cómplice de actos nefastos y perversos, ya
que Noruega sabía muy bien que los lapones
suecos tenían antiguos derechos a sus pastu-
ras tradicionales y permisos de comercio en
Noruega, según el codicilo. Prominentes
abogados suecos (Ivar Afzelius, Åke
Holmhäck) también se empeñaron en facili-
tar estos desplazamientos forzados ilegales
que tuvieron lugar en la década de 1920,
después de una convención de 1919 con No-
ruega. retornando a los acuerdos de 1912, de
los cuales los lapones nunca fueron informa-
dos y jamás consultados.

Sabemos ahora que los sami tienen dere-
chos civiles desde tiempos inmemoriales a
sus pasturas en Noruega (sentencia Altevatn
de 1968 de la Suprema Corte de Noruega, la
sentencia de la Corte de Apelaciones en este
caso en 1965 fue el real rompehielos en cuan-
to a los derechos territoriales sami en Escan-
dinavia) y en la sentencia de Skattefjäll de la
Suprema Corte Sueca de 1981. El estatuto
sueco de 1928 pisoteó los derechos civiles
sami. Esto fue hecho a través de una regula-
ción comercial, y fue posible por la fun-
damentación de los derechos territoriales
lapones en una falsa idea de "Privilegio La-
pón", una especie de odioso privilegio como
el privilegio que los judíos lograron del rey
Gustavo III en Suecia, al final del siglo
XVIII.

Esta idea del "Privilegio Lapón ". no se
puede aplicar más, ya que las Supremas Cor-
tes de Oslo y Estocolmo han clavado los
últimos clavos del ataúd. Esta clase de regu-
laciones comerciales, extremadamente fun-
dadas en la eliminación de un derecho civil
existente, es generalmente de una calidad
legal muy baja y no puede extinguir o dismi-
nuir los derechos civiles de acuerdo a la ley
escrita (ley escrita sueca en el Código Legal
de 1734 sobre derechos de tiempos inme-
moriales), siendo este derecho civil comple-
tamente ajeno a cualquier clase de registro,

tasas o participación en una asociación for-
zosa. Al derecho civil no puede negársele su
protección fundamental basado en la ne-
cesidad de expropiación.

La Suprema Corte Sueca, en su sentencia
de 1981 (caso Skattefjäll) no realizó ningún
análisis profundo de las dos direcciones de
pensamiento legal, aquí llamadas Línea I y
Línea II. La Suprema Corte, sin embargo,
admitió que las actividades sami de caza,
pesca, cría de renos, artesanías, etc. pueden
fundamentar el derecho de propiedad y que
los derechos de tiempos inmemoriales son, y
siempre han sido, el correcto fundamento
legal de los derechos territoriales sami (por
lo que la idea del "Privilegio Lapón" ha sido
desautorizada).

En un veredicto de 1988, el Comité de De-
rechos Humanos de Ginebra declaró que
una persona sami (Ivan Kitok) tiene el dere-
cho, junto con otros de su grupo étnico, de
participar en su cultura y que la cría de renos,
la caza y la pesca son parte de la cultura de
acuerdo al artículo 27 de la Convención de
la ONU de 1966 sobre derechos civiles y
políticos (CCPR). En una sentencia del 6 de
noviembre de 1991. la corte del distrito de
Lycksele, en el norte de Suecia, declaró que
los lapones con derechos territoriales pue-
den ser divididos en un grupo interno y un
grupo externo. Sólo el grupo interno (miem-
bros del "Sameby", incluso si éstos no po-
seen derechos de tiempos inmemoriales en
el lugar) pero no miembros con derechos
inmemoriales en el "Lappy" tradicional, en
el lugar, tienen derecho a la cría de renos.
Los miembros del Sameby suman un total de
2.000, los lapones no Sameby del norte de
Suecia con derechos son unos 8.000, los res-
tantes 7.000 viven en el sur.

Un joven criador de renos (Erik
östergren) tuvo, por consiguiente, que pagar una
multa por usar motos de nieve en un lugar
donde tales vehículos podían ser usados en
conexión directa con la cría de renos. Nadie
niega que östergren tenía los derechos de
cría de renos basados en derechos inme-
moriales heredados. Hay casos de corte,
NJA 1956 p. 161 y 1982 p. 148, que muestran
que los derechos inmemoriales dejan de lado
las reglas estatutarias generales para caza y
pesca. Los derechos inmemoriales, de acuer-
do a la ley escrita, son por lo tanto un dere-
cho civil de una dignidad legal mucho más
elevada que las regulaciones de comercio.
Bajo la Constitución Sueca, un derecho civil
puede sólo ser removido por expropiación
con justa compensación y proceso legal. Si
esta sentencia de corte de distrito fuera sos-
tenida por cortes más altas de Suecia, puede
ser llevada a Ginebra bajo el artículo 27 y

conducirá a la censura contra Suecia por la
violación de este artículo. En el caso Kitok,
Suecia no fue culpada por tal violación sola-
mente porque Ivan Kitok tenía un derecho
precario a la cría de renos (sin embargo, a
pesar del pago de una suma anual al " Same-
by" , el estigma del "medio sami ", quien no
es miembro pleno del "Sameby") a la caza y
la pesca, todo esto dependiendo de la buena
voluntad del "Sameby". östergren  cumple
los requisitos del veredicto Kitok en Gine-
bra, pero östergren  no tiene ni siquiera los
derechos precarios que Kitoc tenía en su
posesión. Será difícil, entonces, para Suecia,
escapar a la censura en Ginebra esta vez.
Este caso, aparentemente sin importancia,
tiene implicancia sobre toda la cuestión.

Tal como señalé en el capítulo 6 de Cramér
et. al.: Studier i Renbeteslagstiftning ( Estu-
dios sobre la legislación sobre pastoreo de
renos), Estocolmo, 1970, las agresivas políti-
cas sami de Noruega han sido un desastre
para el pueblo sami en general, y en lo refe-
rido a los sami suecos, especialmente duran-
te los desplazamientos forzados, de los cua-
les Noruega estaba perfectamente al tanto.
Noruega quería colonizar con agricultores
no-sami, y por lo tanto tiene que llevar "la
culpa del hombre blanco". La situación de
Erik östergren es un resultado de esta polí-
tica noruega y los intentos inefectivos de
Suecia para complacer a Noruega. Una os-
cura nube sobre el horizonte, la constituye
hoy en día la nueva convención entre Suecia
y Noruega sobre pasturas de renos para el
año 2002. Tomó quince años producir la
presente convención de 1972, y como perso-
na muy activa en las negociaciones, conozco
muy bien cuán difícil fue la tarea. Tenemos
miedo de que Noruega ahora se esté prepa-
rando, incluso en este momento, mucho me-
jor y más duramente que Suecia. Es una
paradoja que Noruega hoy tiene un tipo de
política bastante buena para sus propios sa-
mi, mientras que Suecia (Suecia era mucho
mejor que Noruega hacia el año 1900) ahora,
junto con Rusia, toma un posición muy re-
mota, comparada con Noruega e incluso con
Finlandia, con respecto a los asuntos sami.
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GRUPO DE TRABAJO DE LA ONU
SOBRE POBLACIONES INDÍGENAS

Participación Indígena
Informe sobre un estudio de la experiencia indígena y el rol del
Fondo de Derechos Humanos para Pueblos Indígenas

Por: Fay G. Cohen

Introducción
El rol de los pueblos indígenas en las Nacio-
nes Unidas ha estado en constante aumento
durante la última década. El Grupo de Tra-
bajo de la ONU sobre Poblaciones Indíge-
nas ( WGIP) se ha ocupado desde 1981 de la
redacción de una declaración de derechos
indígenas, que afirme los derechos de los
pueblos originarios a la autonomía, tierra y
recursos, y cultura. En reuniones anuales en
Ginebra, durante el verano, el Grupo de
Trabajo, compuesto de cinco representantes
de estados miembros de la ONU, ha oído las
presentaciones de pueblos indígenas. no in-
dígenas. grupos de apoyo, y gobiernos, para
desarrollar los conceptos y el lenguaje de la
declaración.

La participación de pueblos indígenas de
todo el mundo en las reuniones veraniegas
tiene diversas facetas. Les brinda una opor-
tunidad para realizar presentaciones direc-
tamente al Grupo de Trabajo durante una
revisión anual de acontecimientos, y para
hacer sugerencias y recomendaciones du-
rante las sesiones dedicadas a la redacción
de la declaración. En este marco, los pueblos
indígenas también comparten ideas y expe-
riencias, y trabajan juntos en aras de metas
comunes. En un artículo reciente del Boletín
de IWGIA "La cultura es nuestra forma de
supervivencia", presenté cinco entrevistas
con indígenas de las Américas en la reunión
de 1992 del WGIP. y describí cómo los pue-
blos a través del continente, habían manda-
do representantes "para promover el avance
de la declaración y lograr la atención inter-

nacional sobre sus graves problemas loca-
les."( 1)

El costo de la participación es alto. Es un
largo viaje para la mayoría de los indígenas
y también pueden haber riesgos políticos. La
carga financiera es también grande. Dos fon-
dos han sido establecidos para apoyar la
participación indígena. El Fondo de Dere-
chos Humanos para Pueblos Indígenas
(FDHPI) fue establecido en 1984 por la So-
ciedad Antiesclavista (Anti-Slavery Socie-
ty) para la Protección de los Derechos Hu-
manos en el Reino Unido, como consecuen-
cia de discusiones entre diversos grupos de
apoyo no gubernamentales europeos, com-
prometidos con los pueblos indígenas.
Las organizaciones que forman actualmente
FDHPI son: el Grupo Internacional sobre
Asuntos Indígenas (IWGIA). Dinamarca: el
Grupo de Apoyo a Pueblos Indígenas
( KW1A). Bélgica: el Grupo de Trabajo so-
bre Pueblos Indígenas (WIP), Holanda y: la
Sociedad Antiesclavista. Reino Unido. Un
segundo fondo, el Fondo Voluntario de la
ONU, fue establecido por una Resolución
de la Asamblea General (40/131) de 1985.
Basado en contribuciones de estados miem-
bros y otras organizaciones. entró en funcio-
namiento en ocasión de la reunión de 1987.
Está gobernado por un Consejo Administra-
tivo y administrado por el Centro de Dere-
chos Humanos de Ginebra.

En 1992 realicé un estudio para conocer
mejor la naturaleza de la participación indí-
gena en la ONU y, en particular, el rol del
FDHPI en la ayuda a los de pueblos indíge-

nas para su asistencia a las sesiones del Gru-
po de Trabajo. El FDHPI ha estado operan-
do durante ocho años y no ha sido evaluado
-esto no es inusual, ya que es relativamente
raro para cualquiera de los diversos progra-
mas creados para asistir a los pueblos indíge-
nas, que haya un compromiso de estudios
evaluativos detallados.

El Fondo de Derechos Humanos
El estudio se centró en el proceso por el cual
el FDHPI operó como un programa diseña-
do para promover las aspiraciones de los
pueblos indígenas a través de sus políticas,
procedimientos de selección, y actividades
en las reuniones. Como se declaró en su
primer informe (1984), "el comité del Fondo
de Derechos Humanos, constituido por re-
presentantes de los pueblos indígenas y
ONGs, cree que es esencial que los obstácu-
los financieros y administrativos no impidan
a los pueblos indígenas asistir al Grupo de
Trabajo y llamar la atención del mundo so-
bre su grave situación."(2) El objetivo del
fondo es "dar a los pueblos indígenas la
oportunidad de asistir a las reuniones" y
apoyar "a los pueblos indígenas en sus tareas
de presentar sus propias declaraciones e
ideas sobre la declaración."(3) El fondo no
provee ningún criterio predeterminado so-
bre la naturaleza de la participación - los
participantes varían en sus actividades. Al-
gunos presentan declaraciones: otros parti-
cipan en el proceso de redacción: otros fun-
damentalmente observan las sesiones. Por lo
tanto los objetivos del fondo son de mejor
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comprensión en términos de brindar oportu-
nidad y apoyo a las actividades indígenas.

Cada año, las organizaciones miembro so-
licitan fondos a los donantes, agencias de
ayuda e iglesias. y se reúnen en comité con
personas indígenas para tomar decisiones
sobre la distribución de los fondos. Como la
mayoría de los funcionarios de las ONGs y
los miembros indígenas del comité han esta-
do comprometidos en asuntos indígenas du-
rante muchos años y han viajado mucho a las
comunidades indígenas, les es posible no-
minar cada año y ponerse de acuerdo sobre
una lista de individuos que les son conoci-
dos.(4) "Red de trabajo" -conocimiento per-
sonal de individuos y sus comunidades- es
por lo tanto un importante principio orga-
nizativo del proceso. tanto para nominar
participantes como para responder a las car-
tas recibidas solicitando apoyo. La ayuda
cubre todos o partes de los costos del viaje,
estadía y alimentación. El fondo comenzó
apoyando a cinco delegados, todos de distin-
tos países. y en 1992 el apoyo había crecido
a 22 participantes de 19 países. El fondo ha
apoyado a individuos que están participando
de las sesiones del Grupo de Trabajo por
primera vez, particularmente aquellos de
pueblos o regiones previamente no repre-
sentados. así como aquellos que han asistido
los años previos.

En las reuniones en Ginebra, varios
miembros de las organizaciones miembro
están usualmente presentes para brindar
ayuda informal; mucha de la administración
es realizada in situ en Ginebra por un admi-
nistrador del fondo, brindando de tal mane-
ra la posibilidad de realizar reuniones allí y
responder a las preguntas o problemas en la
medida que surgen. Durante los últimos
años, el fondo ha organizado un paseo y un
picnic a las montañas cercanas como una
oportunidad informal para realizar discusio-
nes y recreación; todos los participantes in-
dígenas apoyados por el FDHPI son invita-
dos y frecuentemente otros también se in-
corporan. Los miembros fundadores partici-
pan entonces en un ciclo anual de búsqueda
de donaciones, otorgamientos de fondos, y
administración de los mismos en las reunio-
nes dentro del contexto mayor de activida-
des como grupos de apoyo a pueblos indíge-
nas.

La naturaleza del estudio
El estudio fue realizado en la reunión del 20-
31 de julio de 1992 del Grupo de Trabajo. en
Ginebra. Recibió la plena cooperación del
FDHPI, pero no recibió ninguna financia-
ción del mismo, y fue realizado en forma
independiente. Los fondos para el estudio
fueron provistos por una beca de desarrollo

investigativo de la Universidad de Dalhou-
sie, de Canadá, de la cual soy profesora.
Planeando la investigación. se tenía la espe-
ranza que sus resultados podrían ayudar al
FDHPI en su planeamiento futuro así como
a otros grupos que consideren programas de
financiación comparables.

El estudio fue ideado para evaluar la ope-
ración del fondo dentro del contexto de sus
propios objetivos. "¿Está el fondo cumplien-
do sus objetivos?" se convierte en la pregun-
ta central. Como el fondo conceptualiza sus
metas en términos de brindar oportunidades
y apoyo a las actividades indígenas. la cues-
tión requiere consideración en término de
los puntos de vistas y experiencias de los
beneficiarios como participantes en la sesión
del Grupo de Trabajo. Es importante com-
prender el apoyo a las actividades indígenas.
Por lo tanto las entrevistas a los beneficiarios
del fondo de 1992 se centró en discusiones de
las siguientes áreas generales: sus metas y
aspiraciones en la participación y sus percep-
ciones del valor de su experiencia; las formas
en que ellos planearon usar su experiencia
cuando retornaran a casa: la adecuación del
apoyo financiero y logístico brindado por el
FDHPI y; sus sugerencias generales y co-
mentarios concernientes al fondo. Las entre-
vistas con ex beneficiarios del FDHPI pre-
sentes en las reuniones de 1992, agregaron
información adicional. así como detalladas
discusiones con miembros de las organiza-
ciones constituyentes del FDHPI. También
se realizaron entrevistas con funcionarios
del Fondo Voluntario así como también con
beneficiarios actuales y pasados. con respec-
to a la naturaleza y operación de ese fondo.
para entender las similitudes y diferencias
entre los programas de fondos y para brindar
una imagen más completa de las más impor-
tantes fuentes de apoyo a la participación
indígena.

Tuve la fortuna de tener la oportunidad de
entrevistar a 17 de los 22 individuos que
recibieron ayuda en 1992 del FDHPI para
los costos totales o parciales de su viaje,
estadía, y alimentación. Cinco de estas con-
versaciones tuvieron lugar con la ayuda de
traductores. Otras entrevistas, incluyendo a
antiguos beneficiarios, miembros y funcio-
narios de las organizaciones del FDHPI.
funcionarios y beneficiarios del Fondo Vo-
luntario de la ONU. totalizaron 13. Nuestras
charlas transcurrieron durante las comidas,
en la gran cafetería del salón de recepciones
de la ONU, y en el hotel dónde muchos de
nosotros nos alojábamos. Las 30 entrevistas,
junto con las discusiones informales, revi-
sión de documentos importantes. y observa-
ciones de muchas de las sesiones del Grupo
de Trabajo, forman la base de este informe.

Estoy muy agradecida a todas las personas
que aceptaron participar en este estudio y
quienes compartieron sus ideas y experien-
cias conmigo.

Actividades indígenas en el Grupo de
Trabajo de la ONU
Al describir lo que esperaban obtener de su
participación en las sesiones del Grupo de
Trabajo de la ONU de 1992, los participan-
tes becados por el FDHPI subrayaron varios
puntos importantes. Para algunos. la faceta
más importante de la participación fue la
oportunidad de ver sus propios problemas
desde un punto de vista internacional. La
experiencia sirve "para abrir los ojos del
mundo", dijo uno de los participantes. Para
otro: "me ha mostrado que prácticamente
todos los otros países tienen problemas con
los pueblos indígenas, pero están buscando
vías para resolver esos problemas." Un par-
ticipante de Sudamérica declaró en este sen-
tido: "una cosa me impresionó. que los pro-
blemas de mi país son tan similares a lo que
está sucediendo en el mundo." Las reunio-
nes sirven entonces para romper el aisla-
miento que los pueblos indígenas pueden
sentir en sus propios países y para brindar un
contexto global para pensar sobre las cues-
tiones de importancia para ellos.

Varios participantes expresaron la opi-
nión de que ellos habían venido primaria-
mente a observar y aprender. Esperaban
encontrar conocimiento y comprensión so-
bre los pueblos indígenas en todo el mundo.
sobre la ONU como foro, y sobre el funcio-
namiento de diferentes gobiernos. Una per-
sona dijo que ella encontraba de gran valor
ver la participación de tantos pueblos indíge-
nas, enterarse de las diferentes opiniones de
la declaración, y oír los diferentes gobiernos
y lo que ellos pensaban. Ella y otros también
pensaban que tenían la posibilidad de obte-
ner importantes informaciones, tanto en las
sesiones como en la literatura distribuida en
las reuniones, información, que de otra ma-
nera, nunca llegaría a sus países respectivos.

La entrega de un mensaje a nombre de sus
pueblos es una actividad esencial para mu-
chos de los participantes - "hacer conocer
nuestra propia situación." Como una perso-
na declaró: "vine a representar a mi pueblo,
a ahogar por ellos, a encontrar justicia, a
detener los abusos." El generar apoyo a su
lucha de tal manera que la presión interna-
cional pueda ser ejercida a su favor. era visto
como muy importante por estos participan-
tes, particularmente porque concebían al
Grupo de Trabajo como un foro internacio-
nal único. Aquí son capaces de hablar entre
ellos y con representantes de muchos esta-
dos y gobiernos: algunos indicaron que la
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presentación de sus casos a los representan-
tes de sus propios gobiernos estatales en el
Grupo de Trabajo de la ONU contiene un
mensaje más fuerte y es más probable que
tengan efecto que las presentaciones en otro
marco o en el propio país. El Grupo de
Trabajo es visto como un lugar "donde yo
puedo alcanzar al mundo en 10 minutos."
Un participante lo describió como "el único
foro del mundo donde los pueblos indígenas
pueden hablar y ser oídos en condiciones
muy libres y democráticas. En los informes,
uno clama por algo. En la redacción, uno
hace algo por ello." Es interesante que va-
rios funcionarios de la ONU expresaron per-
cepciones bastante similares sobre la impor-
tancia del Grupo de Trabajo de la ONU
como un foro para desarrollar la consciencia
internacional sobre las graves situaciones
del mundo entero y para crear presión por la
justicia y los derechos humanos.

Muchos participantes subrayaron la im-
portancia de la oportunidad de reunirse y
hablar con algunos de los varios cientos de
personas que asisten a estos encuentros. De
acuerdo a un participante de Asia, "los más
importantes aspectos aquí son los vínculos
entre los pueblos indígenas. Las ONG que-
rían ayudar y los individuos también. Tam-
bién los gobiernos en forma individual, pero
no los gobiernos corno instituciones." El
Grupo de Trabajo es visto como un lugar
donde las relaciones indígenas se forman y
crecen - "encontré una hermana de Guate-
mala y un hermano de Canadá." Las reunio-
nes de la recientemente formada alianza de
los pueblos de las selvas húmedas en el en-
cuentro de 1992 es un ejemplo de este pro-
ceso. El Grupo de Trabajo brinda un marco
donde los contactos pueden ser hechos a
través de discusiones con ONGs, gobiernos,
y la prensa y dónde se desarrollan y se man-
tienen las redes de contactos para impulsar
la causa de los derechos indígenas.

En suma, cuatro temas importantes sur-
gieron de las entrevistas. Muchos participan-
tes indígenas hablaron sobre más que uno de
estos temas. Las actividades de los partici-
pante indígenas se centraron en ver su situa-
ción en un contexto global; aprender y ob-
servar en ese contexto; representar a su pue-
blo y presentar su caso al mundo con la
esperanza de lograr una mayor consciencia
y encontrar justicia y; hacer contactos perso-
nales con otros indígenas, ONGs y otros.

Usando la experiencia de la ONU
Cuando se les preguntó lo siguiente, "¿Qué
es lo que esperan llevarse consigo de sus
experiencias en el Grupo de Trabajo?", casi
todos dijeron que planeaban compartir sus
experiencias y la información que ellos ha-

bían obtenido, con otros. Muchos partici-
pantes esperaban hacer un informe de su
experiencia directamente a su jefe, consejo,
asamblea, u organización. Otros declararon
que compartirían su experiencia más gene-
ralmente con la comunidad, particularmen-
te con la juventud. Un participante de Aus-
tralia declaró: "hablaré con otros sobre mi
experiencia, cómo participamos, les contaré
a otros cómo ha sido, y explicaré sobre la
ONU." Algunos mencionaron el alentar a
otros a interesarse en la ONU.

Varios de los participantes indígenas que
están actualmente viviendo en exilio en Eu-
ropa señalaron que enviarían información
sobre sus experiencias a grupos en sus países
natales. Tienen intenciones de comunicarse
para hacer saber a sus pueblos sobre los
acontecimientos del Grupo de Trabajo. Al-
gunos también escriben para boletines infor-
mativos y otros escriben a los gobiernos para
expresar sus puntos de vista.

Algunos participantes planeaban usar el
conocimiento obtenido, ayudando a su co-
munidad en sus esfuerzos para resolver pro-
blemas, para brindar educación, y para pro-
veer seminarios sobre desarrollo comunita-
rio y liderazgo. Un participante brindó par-
ticularmente pleno detalle de sus planes
para después del encuentro:

Volveré a mi país con mucha experiencia.
Llevaré todo ésto conmigo.
Iré a las comunidades.
Compartiré ésto con los ancianos y tam-
bién con los jóvenes.
Les contaré sobre mis experiencias en Gi-
nebra.
Sobre todo lo que hablamos aquí.

La logística de la participación
Los pueblos indígenas apoyados por el fon-
do vienen de todas partes del mundo y de
circunstancias ampliamente variables. Algu-
nos viven en Europa; algunos han viajado
mucho. Para otros, sin embargo, la asistencia
a las sesiones del Grupo de Trabajo significa
su primer viaje fuera, no sólo de sus comu-
nidades o región, sino también de su propio
país. Un participante indígena declaró: "es
importante venir aquí, pero es muy confuso.
Todo es una sorpresa, comenzando por el
avión." Algunos nuevos participantes en-
cuentran que "no entendemos la realidad de
cómo viven ustedes."

A causa de la novedad de la experiencia y
la posibilidad de un choque cultural, los arre-
glos de estadía hechos por el Fondo de De-
rechos Humanos son a veces muy importan-
tes. Muchos participantes así como algunos
miembros de las organizaciones son aloja-
dos en un modesto aunque confortable ho-
tel, a distancia salvable a pie de la ONU.
Otros se alojan en uno o dos hoteles más
lejanos, pero que ofrecen un medio más
tranquilo, facilidades para cocinar, o un pre-
cio menos caro. Unos pocos se alojan con
amigos en Ginebra. Las asignaciones de los
participantes en sus alojamientos están basa-
das en diversos factores: limitaciones de es-
pacio en el hotel principal, preferencias co-
nocidas entre los participantes indígenas
(p.ej. un deseo de poder cocinar arroz u otras
comidas), dieta, y diferentes puntos de vista
entre las organizaciones miembros sobre los
relativos méritos de las tres principales posi-
bilidades. El fondo hace todos los arreglos y
paga la cuenta directamente al hotel u otro
alojamiento. En respuesta a las cuestiones
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sobre el alojamiento, unos pocos participan-
tes opinaban que todos debían estar en el
mismo lugar, mientras que otros opinaban
que todos deberían tener la posibilidad de
elegir. La mayoría, sin embargo, estaban sa-
tisfechos con su alojamiento y con los arre-
glos hechos con anticipación.

El fondo brinda una asignación diaria para
comida a cada participante, en adición al
desayuno servido en algunos de los aloja-
mientos. Este arreglo era también bastante
satisfactorio para la mayoría. Aunque un
participante declaró que la asignación diaria
era "más que suficiente", varios expresaron
su sorpresa -compartida sin duda por otros
visitantes en Ginebra- del alto costo de la
comida. Los participantes, conscientes que
la comida era cara, parecían capaces de en-
contrar formas de ajustarse a la situación.
Por ejemplo, durante parte de los encuen-
tros, la ciudad de Ginebra celebró un festival
con films, artes y artesanías, y presentacio-
nes sobre pueblos indígenas en un gran par-
que central. El festival también ofrecía una
cena barata, y algunos de los participantes
indígenas dijeron que les había gustado mu-
cho el marco agradable y la comida.

Unos pocos participantes encontraron
problemas logísticos en sus arreglos de viaje.
incluyendo demoras en la obtención de visas
de salida para viajar a los encuentros y difi-
cultades en obtener visas de entrada para
visitar otros países durante o a continuación
de su estadía.(5) El idioma fue mencionado
como un problema por algunos de aquellos
participantes que no hablaban ni inglés, ni
español, ni francés - quienes por lo tanto
tenían que depender de traductores. El
FDHPI pagó los servicios de traducción a
dos de tales individuos, y miembros de una
de las organizaciones asistieron a otro. De
cualquier manera, como la mayoría de los
miembros de las organizaciones hablan flui-
damente varios idiomas, ellos brindaron fre-
cuentemente servicios de traducción in-
formales para permitir a los individuos que
no disponían de ningún lenguaje común,
hablar entre ellos.

Varios indígenas mencionaron que les fue
de mucha ayuda contar con la compañía de
sus amigos de las organizaciones miembro
durante esta nueva experiencia. Un partici-
pante, describiendo la asistencia recibida en
cuanto a los arreglos de viaje, declaró: "la
ayuda es más que financiera."

Participantes - Sugerencias y comenta-
rios sobre el Fondo
También le pregunté a los participantes so-
bre sus sugerencias y comentarios generales
sobre el Fondo. Varios sugirieron la petición
de fondos adicionales para permitir a más

pueblos indígenas asistir a las sesiones y per-
mitir pares o delegaciones de participantes
viajar juntos. Una persona sugirió especí-
ficamente que se brindara consideración al
financiamiento de abogados de su región, ya
que pocos tenían experiencia en la ONU:
esto expandiría sus puntos de vista y su com-
prensión del marco de los derechos huma-
nos, lo cual, en cambio, podría ser usado
para el beneficio de su pueblo. Otro partici-
pante recomendó el uso de financiación adi-
cional para apoyar a los pueblos indígenas
en las reuniones de la Subcomisión para la
Prevención y la Discriminación contra Mi-
norías, que sigue al Grupo de Trabajo, en
agosto. y para la Comisión de Derechos Hu-
manos, que se reúne en febrero y marzo. El
enfatizó la necesidad de un sistema de con-
trol del proceso, por el cual la declaración
preliminar se espera que se mueva a través
de estos organismos en su camino ala Asam-
blea General en los próximos años.

Una persona recomendó la transferencia
del fondo bajo control indígena. Otras su-
gestiones incluyeron el creciente número de
miembros indígenas en el consejo del
FDHPI, y brindar una orientación a los par-
ticipantes para introducirlos a la ONU y
cómo ésta funciona. También se sugirió la
designación de un participante indígena con
experiencia en el sistema de la ONU como
un ayudante, y la provisión de un honorario
para esta tarea. El ayudante o facilitador,
podría brindar orientación a los nuevos par-
ticipantes, arreglar las salidas, y ayudar en
forma general al bienestar de todos dentro
del sistema.

Los comentarios generales sobre el fondo
fueron todos extremadamente positivos.
Muchos de los participantes indígenas ex-
presaron su aprecio por el fondo, y declara-
ron que sin el apoyo, no les hubiera sido
posible asistir. Las siguientes declaraciones
brindan ejemplos de los comentarios ofreci-
dos:
- Espero que continuará tratando de apo-

yarnos ya que es muy importante para
nosotros estar aquí y encontrarnos con
otros indígenas y también con europeos.
Es de mucha ayuda el hacer estos esfuer-
zos ya que nuestras propias organizacio-
nes no tienen el dinero suficiente ni tam-
poco los contactos.

- Es esencial.
- El Fondo de Derechos Humanos está

haciendo un buen trabajo financiando a
la gente para venir aquí. Es un buen
fondo...

- Es muy importante para mi y para mi
causa.

- Es como una ventana a través de la cual
podemos ver el cielo.

Discusión
Las entrevistas con participantes indígenas
apoyados por el fondo en 1992 indicaron que
ellos percibían al fondo de manera positiva
y lo veían muy importante como apoyo para
alcanzar sus metas. Estas conclusiones su-
gieren una estrecha congruencia entre las
metas del fondo y sus logros reales. Otras
entrevistas conducidas en las reuniones de la
ONU otorgaron más credibilidad a esta fa-
vorable evaluación. Por ejemplo, un indíge-
na quien había recibido ayuda del FDHPI en
años previos brindó las siguientes observa-
ciones:

El fondo es muy importante - es crucial.
Muchos no podrían haber participado sin
el mismo. Permite a los pueblos indígenas
participar. Es importante porque el Fondo
Voluntario de la ONU no da a basto con las
cifras. Tengo una especial relación con las
organizaciones inaplicadas. Ellas son ex-
perientes en el trato con pueblos indígenas.
Son exigentes con respecto a quienes traen,
son cuidadosos. El Fondo de Derechos
Humanos puede también apo yar a exper-
tos que han realizado trabajos importantes.
Esto es muy importante para nuestra causa
- manifestarnos en el lenguaje que la ONU
quiere oír.

Otro antiguo participante declaró: "ellos
traen gente que saca provecho de ello". Otra
faceta de la relación entre las metas y los
resultados, es el rol de facilitador o ayudante
que las ONGs miembros juegan como fun-
dadoras dentro de un programa prexistente,
más que de planificadoras de un programa.
Como uno de los miembros con largo e in-
tenso compromiso con el fondo destacó, los
asociados no crearon ni el proceso de la
ONU ni el interés de los indígenas en el
mismo. Lo que hicieron fue usar algo que ya
existía, y su ayuda tomó la forma de la co-
nexión del proceso de la ONU con el interés
indígena proveyendo el vínculo vital: el apo-
yo financiero y logístico para la participación
indígena.

Tanto los beneficiarios indígenas de 1992
como los otros con quien hablé, subrayaron
que ellos apreciaban la ayuda logística y otra
ayuda recibida del fondo. El "rostro humano
del fondo" -como otra persona lo describió-
fue muy importante. Las relaciones de mu-
tuo respeto y la amistad se vieron en muchas
situaciones: facilitando los arreglos, ayudan-
do a encontrar soluciones a problemas que
surgían. discusiones sociales y comidas.
Aunque uno podría caracterizar el funciona-
miento del fondo como "informal", esto po-
dría dar la impresión de que no es rigurosa-
mente administrativo. Tal impresión sería
desacertada: los funcionarios administrati-
vos prestaron continua y detallada conside-
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ración a los asuntos presupuestales, desem-
bolsos y documentación. Los conceptos de
"personalizado" y "no burocrático - brindan
mejor descripción del proceso que el fondo
utilizó para llevar adelante su trabajo. En
este contexto, es interesante comparar el
Fondo de los Derechos Humanos con el
Fondo Voluntario administrado directa-
mente por la ONU.

El Fondo Voluntario de la ONU fue tam-
bién establecido para permitir a los pueblos
indígenas asistir y participar en las sesiones
del Grupo de Trabajo. El Centro de Dere-
dios Humanos ha desarrollado un docu-
mento informativo sobre el Fondo Volunta-
rio, su propósito y sus procedimientos de
aplicación, que distribuye a otras agencias de
la ONU; organizaciones indígenas, otras
ONGs, y la prensa indígena(6) también brin-
da información sobre el mismo. El Fondo
Voluntario es más grande que el FDHPI: en
1992, ayudó a 41 participantes indígenas,
seleccionados entre aproximadamente 120
solicitantes. Los participantes son seleccio-
nados por el Consejo Administrativo de cin-
co personas (el cual ha incluido uno o más
indígenas a través de los años). en base a la
representatividad del solicitante de una or-
ganización o comunidad indígena, y su falta
de acceso a otra financiación. La lista de
participantes es entonces entregada al Cen-
tro de Derechos Humanos de la ONU, el
cual se encarga de los arreglos de viaje. Los
participantes reciben una asignación diaria
con la cual pueden hacer sus propios arre-
glos de alojamiento y comida. Ginebra es
una ciudad cara, y algunos participantes han
experimentado dificultad en vivir con esta
asignación, particularmente en los años pre-
vios al aumento de esta cuota en 1991. La
posición del fondo, operando dentro de la
burocracia de la ONU, establece límites de-
finidos a su flexibilidad; por ejemplo, no
puede otorgar mayores fondos a un partici-
pante para quedarse más allá de las fechas
del Grupo de Trabajo si los arreglos de viaje
se complican, y no hay ningún contacto di-
recto entre los funcionarios del Centro de
Derechos Humanos y los participantes du-
rante la reunión. El Fondo Voluntario, un
importante y substancial programa de ayuda
de un número relativamente grande de par-
ticipantes indígenas, tiene una forma muy
diferente para lograr sus metas que el Fondo
de Derechos Humanos.

Hay un reconocimiento general, sin em-
bargo, de que ambos fondos brindan una
ayuda esencial y que ambos son necesarios.
porque incluso sus esfuerzos combinados no
alcanzan para satisfacer las necesidades de
todos los pueblos indígenas que quieren asis-

tir a las reuniones. La presencia de dos fon-
dos con diferentes modos operativos es im-
portante también en otro aspecto. Tal corno
se describió anteriormente, el Fondo de De-
rechos Humanos ha desarrollado un estilo
personalizado a causa de su historia, filoso-
fía, y atención a las necesidades logísticas y
otro tipo de ayuda. Su funcionamiento con-
trasta con el estilo "distanciado" encontrado
en otros sistemas burocráticos. Ninguna crí-
tica fue expresada por ninguna de las perso-
nas entrevistadas para este estudio, pero es
posible que los proponentes de igualdad de
acceso o "criterios objetivos" de financia-
ción puedan tener preocupaciones. Sin em-
bargo, se podría decir que la forma operativa
del fondo impulsa sus objetivos al reconocer
diferencias claves entre los procesos sociales
que se dan en muchas comunidades indíge-
nas y aquellos de la institucionalizada buro-
cracia de la ONU. Las relaciones personales
son muy importantes en las comunidades
indígenas, y los participantes indígenas reco-
nocieron el valor puesto en este aspecto del
fondo. Podría argumentarse que un estilo
personalizado de funcionamiento aumenta
la posibilidad de que los participantes indí-
genas obtengan beneficios de la asistencia a
las reuniones. El hecho de que el Fondo
Voluntario funciona de una forma burocrá-
tica, más característica de las agencias de
ayuda es beneficioso, sin embargo, porque
brinda una vía de financiación para los indí-
genas que no son parte de la red de trabajo
del FDHPI. a quienes son adeptos en el trato
con las burocracias o quienes prefieren un
estilo "distante". Por lo tanto los dos fondos
se complementan bastante bien.

Un importante desafío para ambos fondos
será la respuesta a la naturaleza cambiante
de la relación entre la ONU y los pueblos
indígenas, la cual ocurrirá cuando el Grupo
de Trabajo finalice su preparación de la de-
claración, probablemente dentro de los dos
próximos años. La revisión anual de aconte-
cimientos puede permanecer dentro del do-
minio del Grupo de Trabajo, pero la decla-
ración comenzará a recorrer su camino a
través de la Subcomisión sobre Prevención
de la Discriminación Contra las Minorías y
la Comisión de Derechos Humanos, antes
de ser enviada a la Asamblea General. En
entrevistas y presentaciones en las sesiones
de este año, los pueblos indígenas señalaron
que no juegan el mismo papel como partici-
pantes de estos organismos; se espera que los
puntos de vista indígenas serán débiles en
estos foros mientras que los de los estados
serán fuertes. Ellos expresaron su necesidad
de asistir a las sesiones en las cuales la decla-
ración será discutida para controlar el proce-
so y desarrollar las estrategias para aumen-

tar las chances de una aceptación. Durante
los pasados dos años, el FDHPI ha enviado
una pequeña delegación a las reuniones de la
Subcomisión. Requerirá probablemente
una mayor ayuda de parte de los donantes si
se quiere dedicar más fondos para facilitar
los esfuerzos indígenas para acompañar la
declaración a través de la Subcomisión, la
Comisión, y la Asamblea General, pero esta
es una posibilidad que merece consideración
en el futuro.

Este informe ha examinado el funciona-
miento del Fondo de Derechos Humanos
primariamente a través de entrevistas a los
participantes a quienes había ay udado en
1992. Sería muy interesante extender este
trabajo a través de discusiones en 1993, o
bien por correo o por discusiones con aque-
llos individuos que retornan al Grupo de
Trabajo en Ginebra este año. La correspon-
dencia y las discusiones podrían amplificar
las conclusiones presentes, explorando las
formas por las cuales los participantes usa-
ron sus experiencias de la ONU desde este
encuentro, y sus puntos de vista sobre el
valor que les significó durante el año pasado.
1 Jna discusión más extensa podría también
brindar mejor comprensión del papel de la
participación de la ONU como parte de los
actuales esfuerzos indígenas para asegurar
sus derechos tanto en sus países como en el
extranjero.

I
Notas

(1) Moksnes, 1992, Boletín IWGIA 3/92
(p.24-29).

(2) Informe Anual del Fondo de Derechos
Humanos, 1984.

(3) Informe Anual del Fondo de Derechos
Humanos, 1992.

(4) La mayoría de las decisiones son toma
das en la primavera precedente a la re-
unión. En 1992, la lista original de 17
participantes definida en mayo, fue su-
plementada por pequeñas becas conce-
didas a 5 participantes indígenas adicio-
nales de un programa relacionado cuan-
do llegaron a la reunión sin suficiente
ayuda.

(5) Algunos beneficiarios del fondo durante
varios años han sido impedidos de asistir
por diversas circunstancias en sus países
natales. Una persona este año no pudo
usar su FDHPI porque fue encarcelada y
no fue liberada a tiempo para la reunión.

(6) Por ejemplo, Akwasasne Notes (1990):
Vol. 22, N° 4, p.20-22 contenía un largo
artículo titulado "Los Derechos de los
Pueblos Indígenas" que incluía informa-
ción sobre el Fondo Voluntario.
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Nuevo Documento IWGIA (No. 14)
por Andrew Gray

Entre la integridad cultural
y la asimilación:
Conservación de la biodiversidad
y su impacto sobre los pueblos
indígenas

U$ 7.50
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Movilización
indígena
en Méjico
Por: Heidi Moksnes

Méjico es uno de los únicos cuatro países
que, hasta la fecha, han ratificado la Conven-
ción Nº 169 de la OIT sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas. Esto ubica a Méjico
en la vanguardia, entre países como Norue-
ga que reconocen las demandas indígenas
sobre territorio, identidad cultural y auto-
determinación. ¿Hasta que punto, entonces.
ha logrado el gobierno mejorar las condicio-
nes de los muchos pueblos indígenas dentro
de sus fronteras?

Margarito Ruiz es presidente de FIPI
(Frente Independiente de Pueblos Indios).
una de las mayores organizaciones indígenas
nacionales de Méjico. El dice en una entre-
vista con IWGIA que a Méjico todavía le
falta mucho para cumplir con las disposicio-
nes de la Convención de la OIT. El argu-
menta que hoy es necesario para las organi-
zaciones indígenas conocer las leyes interna-
cionales concernientes a los derechos indíge-
nas para poder ejercer presión en forma exi-
tosa sobre el gobierno mejicano. Los cam-
bios del Artículo 4 de la Constitución, adop-
tados en 1991, declaran a Méjico como un
país étnicamente pluralista. Sin embargo.
dice Ruiz, el artículo es altamente insuficien-
te ya que es muy ambiguo y sólo habla sobre
derechos culturales.

Para lograr avances en la pluralidad de
Méjico, FIPI presentó una proposición el
año pasado a través de uno de los partidos
políticos para modificar tres artículos de la
Constitución y para garantizar, como primer
paso, la participación de 40 diputados en la
Cámara y el Congreso. Hoy no hay ningún

representante indígena. Ninguno de los par-
tidos políticos, sin embargo. se interesó en
discutir la propuesta, y apenas si los cambios
del Artículo 4 fueron tomados.

De acuerdo con Ruiz, debe haber un am-
plio reordenamiento territorial, social y po-
lítico de Méjico para convertirlo en una na-
ción realmente pluralista. El dice, "Esto sig-
nifica que la pluralidad -pluriétnica y plu-
rilingüística- debe existir en todas las instan-
cias de tornas de decisión del país en la ela-
boración del desarrollo futuro. Si no, no hay
verdadero pluralismo." Méjico, dice Ruiz,
era una nación líder en cuanto a la política
indigenista en América Latina, sin embargo,
con el propósito de integrar a la población
indígena en la "civilización" nacional. Hoy
Méjico está mucho más atrasado que varios
otros países latinoamericanos.

Los pueblos indígenas de Méjico constitu-
yen una considerable pero fuertemente mar-
ginalizada minoría. (La población indígena
consiste de cinco a seis millones de indivi-
duos, pertenecientes, por lo menos, a 56 im-
portantes grupos lingüísticos). Dos tercios
de los indígenas viven en pequeñas comuni-
dades campesinas, dónde constituyen la
mayoría de la población. Las condiciones de
vida son muy pobres. debido a una tenencia
de tierras insuficiente y bajos precios de pro-
ductos. La mitad de las comunidades no tie-
nen electricidad ni agua, y la mortalidad
infantil llega al 20% (cifras de 1990 de
INEGI, el instituto nacional de estadísticas).
La mayoría de la población indígena vive en
los estados centrales y meridionales del país,

y es también allí dónde se puede encontrar
a las más fuertes organizaciones indígenas.
aunque también hay organizaciones políti-
cas en las regiones del norte.

Hoy, las organizaciones indígenas temen
que la situación para los pueblos indígenas
se agrave con el Nuevo Tratado de Libre
Comercio (NAFTA), que los gobiernos de
Méjico, EE.UU. y Canadá firmaron recien-
temente, y el Artículo 27 de la Constitución
que abre paso a la privatización de las tierras
hoy poseídas en forma comunal, conocidas
como los "ejidos".

Hoy, sin embargo, el gobierno mejicano
enfrenta crecientes demandas de parte de su
población indígena sobre una participación
más equitativa en la vida económica. política
y social de la sociedad.

Una de las áreas más conflictivas es el
estado de Chiapas, dónde un tercio de la
población es indígena. Situado precisamente
al norte de Guatemala, Chiapas es el territo-
rio de los pueblos maya, quienes también
viven en península de Yucatán. en Belize y
más al sur en Guatemala y El Salvador.

Chiapas fue la escena de una de las mayo-
res manifestaciones políticas coordinadas, el
12 de octubre del año pasado. cuando casi
10.000 indígenas de unas veinte organizacio-
nes distintas marcharon a través del pueblo
serrano de San Cristóbal de las Casas. La
gran mayoría de estas organizaciones han
juntado sus fuerzas recientemente en una
organización llamada FOSCH (Frente de
Organizaciones Sociales de Chiapas), y ex-
presaron esta unidad durante la marcha. Los
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participantes provenían de los diferentes
pueblos maya de todo el estado - entre otros
los tzotziles, tzeitales y tojolabales.

Gaspar Morquecho, un científico social de
larga experiencia en el trabajo con las orga-
nizaciones indígenas, afirma que la gran ma-
nifestación de octubre todavía es marginal
comparada con lo que pronto se va a poder
ver: "Creo que hoy presenciamos un proceso
de disminución de los recursos de las comu-
nidades y de cambios aparejados por la re-
forma de la ley Nº 27. Estos cambios muy
concretos pueden ocasionar la movilización
de grandes masas de campesinos indígenas
que hoy todavía están esperando, deseando
soluciones." La gran mayoría de la pobla-
ción indígena, dice Morquecho, está afiliada
al gran sindicato estatal campesino, CNC, al
partido estatal, o a los grupos teológicos de
liberación de la Iglesia Católica.

Desde el régimen revolucionario de Cár-
denas en los 40, dice Morquecho, los pueblos
indígenas de Méjico se han reconocido am-
pliamente como explotados y oprimidos.
Hoy, las organizaciones indígenas están
también hablando en forma creciente sobre
los derechos de autodeterminación como
pueblos y de derechos históricos a territo-

rios, lenguas y un patrimonio cultural. En
Chiapas, esta perspectiva política es princi-
palmente sostenida por alguna de las organi-
zaciones hoy aliadas en la organización
FOSCH. Una de éstas es COLPUMALI (La
Coordinadora de Organizaciones en Lucha
de los Pueblos Mayas para su Liberación).
El presidente de COLPUMALI es Juan
Hernández Mesa, un tzeltal de Tenejapa, y
el explica que la organización nació en 1990
como consecuencia de la necesidad de im-
pulsar un desarrollo alternativo para los
pueblos indígenas. La organización tiene
diversos proyectos concretos, encarando
tanto las cuestiones de producción y comer-
cialización de productos como café, y la de-
fensa de las tradiciones y valores culturales.
El objetivo a largo plazo es la autodeter-
minación de los mayas. Sin embargo, dice
Mesa, "sólo podemos hablar de autodeter-
minación si somos conscientizados. Este es
un proyecto a largo plazo".

Marcelino Gómez Núñez, un tzotzil de
Chalchihuitán, trabaja en la organización
UNORCA (Unión Nacional de Organiza-
ciones Regionales de Campesinos Autóno-
mos). El subraya la necesidad de la lucha
indígena para capacitar a los pueblos de las

comunidades. A pesar de los esfuerzos del
Instituto Nacional del Indio, INI, la pobla-
ción indígena todavía recibe muy poca edu-
cación. Siendo el mismo un estudiante uni-
versitario de economía, afirma que la tarea
de hoy de las organizaciones indígenas inde-
pendientes es capacitar y conscientizar a las
comunidades. Con el desarrollo de escua-
drones de jóvenes profesionales indígenas
comprometidos, como agrónomos, médicos
y abogados, las comunidades indígenas pue-
den ser fortalecidas para posibilitar su pro-
pio camino para el desarrollo, y la capacidad
de defender sus derechos. Uno de los pro-
yectos a largo plazo, dice Gómez Núñez, es
fortalecer el papel de los indígenas como
productores para el mercado, exigiendo pre-
cios más altos por sus productos.

También la organización ORIACH defi-
ne a la autodeterminación indígena como su
objetivo a largo plazo. Domingo Díaz Pérez
es uno de sus líderes, y dice:"ORIACH fue
formada para la lucha por la tierra, por po-
der, por justicia, y por respeto e igualdad".
Díaz dice que hay muchas organizaciones
indígenas que prefieren hablar de lucha de
clase como campesinos que de lucha como
pueblos indígenas. Pero, argumenta: "Si va-
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mos a hablar sobre el campesino indígena,
también tenemos que hablar sobre las tradi-
ciones y costumbres que el tiene, y si habla-
mos de sus tradiciones, tenemos que hablar
de un pueblo, y por lo tanto también sobre
un territorio, y finalmente, sobre autode-
terminación".

Como Mesa y Gómez Núñez, Díaz en-
fatiza que esta perspectiva implica un lento
y gradual proceso de conscientización. Hay
sin embargo, dice, muchos tzeltal y tzotzil en
las Sierras de Chiapas que viven en socieda-

des homogéneas, sin mestizos, y quienes se
reconocen como pueblos indígenas, y de-
fienden sus patrimonio tradicional. Para
ellos, la identidad como indígenas es fuerte
e incuestionable. q

El Anuario da una visión gene-
ral de los acontecimientos más
importantes acaecidos duran-
te el año relativos a los pueblos
indígenas del globo US$ 10
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Nagaland:
Declaración de IWGIA
referente a los recientes
acontecimientos, 4/2/93
El Grupo Internacional de Trabajo sobre
Asuntos Indígenas (IWGIA) es una organi-
zación de derechos humanos con estatus de
Categoría II en la ECOSOC de las Naciones
Unidas. IWGIA trabaja con los pueblos in-
dígenas de todo el mundo. Esta declaración
expresa nuestra grave preocupación sobre
los recientes acontecimientos en Nagaland.

El 25 de enero de 1993, David Ward y
Steve Hillman fueron acusados de sedición
y motín por entrar a Nagaland en 1992 sin
permiso oficial. Habían estado detenidos
durante un año sin cargos, sufriendo priva-
ciones y violencias a manos de sus captores.
Nueve nagas que fueron capturados al mis-
mo tiempo, en enero de 1992, todavía no
tienen acusación.

Ward y Hillman entraron a Nagaland para
investigar los informes de abusos de dere-
chos humanos en nombre de la organización
de derechos humanos Naga Vigil. IWGIA
ha estado al tanto de la situación en Naga-
land durante muchos años y entiende que
estos dos hombres no han sido los primeros
trabajadores por los derechos humanos que
han entrado al área. Es por lo tanto con
sorpresa y preocupación que IWGIA vio la
lista de 12 acusaciones desproporcionadas
contra Hillman y Ward.

Informes de las violaciones de derechos
humanos en Nagaland han provenido del
área, tanto de parte del pueblo naga como de
observadores externos, desde el fin de los 50,
cuando el ejército de la India ocupó el área
y declaró un régimen militar. Muchas orga-
nizaciones internacionales de derechos hu-
manos, incluyendo a Amnistía Internacio-
nal, el Grupo por los Derechos de las Mino-
rías (Minority Rigths Group), la Sociedad

Antiesclavista (Anti-Slavery Society) y no-
sotros, hemos expresado una gran preocupa-
ción por los detallados informes de las ma-
tanzas sumarias, torturas, quema de aldeas,
discriminación cultural y la ocupación mili-
tar que enfrentan los nagas.

El tratamiento de David Ward, Steve Hill-
man y los nagas que fueron arrestados con
ellos, nos causa grave preocupación con res-
pecto a la seria situación que claramente
existe en Nagaland. Los informes de tortura
de Orangki y las ejecuciones en Oinam son
algunos de los más prominentes ejemplos de
violaciones de derechos humanos.

IWGIA insta categóricamente a las auto-
ridades hindúes a tomar una imparcial y
comprensiva actitud con respecto al caso de
David Ward, Steve Hillman y los nueve na-
gas detenidos. Además IWGIA espera que
al mismo tiempo, tomando en consideración
que 1993 es el Año Internacional de los
Pueblos Indígenas, la India revisará entera-
mente su política en Nagaland, permitiendo
una investigación de los abusos de derechos
humanos, y abra el área a observadores in-
dependientes. El continuo cierre de Naga-
land fortalece el argumento que el pueblo
naga está privado de sus derechos funda-
mentales y libertad.

El Consejo Directivo de IWGIA q

Se pueden enviar cartas de protestas a:

Dr. Singhvi
Indian High Commissioner
Indian High Commission
India House
Aldwvn
Londres WC2B 4NA
Gran Bretaña

Mr. P. V. Narasimha Rao
Prime Minister: Office of the Prime Minister
South Block
Cate N' 6
New Delhi 110 011
India

Raj Bhavan
The Governor Loknath Misra
Kohima 797001
Nagaland
India

The British High Commissioner (Sir Charles
Fenn)
BHC, Chanakypuri
New Delhi 1100-21
India

Copias a:

Adino Phizo
56, Lansdown Road
Bromley
Kent BRI 3PQ
Gran Bretaña

Khadao Yantham
18c Newcourt St.
St. Johns Wood
Londres NW8 7AA
Gran Bretaña
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Brasil:
Los indios arará de Brasil son
testigos de la devastación de
sus tierras
Una vez más, las tierras de un pueblo indí-
gena de Brasil están siendo invadidas y de-
vastadas. Esta vez es la tierra del pueblo
arará del Area Indígena Cachoeira Seca,
ubicada en la municipalidad de Altamira, en
el sur del estado de Pará. Estos indios están
sufriendo el impacto de la tala de árboles,
principalmente a cargo de la compañía Ban-
nach, y de la presencia de 376 familias de
trabajadores rurales que fueron asentados
en el área por la administración federal, a
través del INCRA (Instituto Nacional de
Colonización y de Reforma Agraria).

Los arará, que se llaman así mismos ima-
rama y que cuentan con una población de
150 personas, fueron contactados por prime-
ra vez en 1988 por la Fundación Nacional del
Indio (FUNAI), la agencia a cargo de im-
plementar la política indígena de la adminis-
tración federal. En los 60, cuando los frentes
expansivos llegaron y ocuparon nuevas
áreas en Pará, los indios fueron forzados a
redefinir sus territorios. Comenzaron a ocu-
par un área entre los 75 y 300 kilómetros de
la carretera transamazónica.

La construcción de la transamazónica en
1970 por el gobierno militar trajo graves
consecuencias: el territorio arará fue cortado
al medio y el INCRA comenzó a asentar allí
familias de trabajadores rurales sin tierras,
desafiando las previsiones constitucionales
que, desde 1937, aseguran a los indios el
derecho a la posesión y el usufructo de sus
tierras. La FUNAI estableció un contacto
definitivo con estos grupos en 1988, al esta-
blecer una estación en el área.

En 1985, la FUNAI estableció una inter-
dicción sobre 1.060.400 hectáreas para pro-
teger el territorio arará. La parte del territo-
rio demarcado se llamó Area Indígena Ara-
rá. La parte restante, llamada Cachoeira Se-
ca, no fue demarcada y es la que está sufrien-
do más las presiones de los invasores. La
solución de este problema incluye la demar-
cación de 760 mil hectáreas del Area Ca-
choeira Seca, próxima al Area Arará ya de-
marcada. El problema de los ocupantes debe
ser también tratado ya que fueron llevados
allí por la administración federal y no inva-
dieron las tierras indígenas de mala fe.

El problema más serio es que, desde hace
10 años, la compañía Bannach ha estado
extrayendo del área indígena madera dura,
como la caoba. La municipalidad de Alta-
mira apoya las actividades de esta compañía,
creando el Distrito del Puerto Bannach den-
tro del área. Este es un proyecto ilegal ya que
la Constitución Federal prohibe el estableci-
miento de aldeas dentro del área.

Conscientes de los peligros de destrucción
que enfrentan estas tierras, el Departamen-
to de Justicia decidió, en 1991, actuar de
parte de los indígenas y presentó una Acción
de Intrusión contra la compañía Bannach
ante la Corte Federal. El juez federal Daniel
Paes Ribeiro otorgó una orden preliminar
que fue pronto revocada. La compañía ma-
derera continúa operando libremente en el
territorio arará.

En un intento de evitar conflictos entre los
indios, los colonos y la compañía maderera,
el Consejo Misionero Indigenista, (CIMI), a
través del Prelado de Sáo Félix do Xingú, el
sindicato de trabajadores rurales de Alta-
mira, la FUNAI, el INCRA y congresistas,
se reunieron con el Ministro de Justicia,
Mauricio Correa. Según ellos, la solución del
problema incluye la demarcación del área
Cachoeira Seca, el pago de daños y el despla-
zamiento de los trabajadores rurales fuera
del área indígena, y la salida de la compañía
Bannach.

Fuente: Consejo Misionero Indigenista -
CIMI

Bangladesh:
Informe de masacre -
¿otra maniobra oficial?
Seis organizaciones internacionales
unidas en la condena de la política gu-
bernamental
En un informe recién recibido por organiza-
ciones internacionales, el gobierno de Ban-
gladesh todavía se niega a reconocer la di-
mensión de una masacre en la cual unas
1.200 personas fueron muertas. El 10 de abril
de 1992 la aldea de Logang en Chittagong
Hill Tracts fue completamente arrasada en
un ataque militar, aldeanos indígenas ju-
mma, incluyendo mujeres y niños, fueron
encerrados en sus casas y quemados vivos.
Los jumma, que viven en Chittagong Hill
Tracts, han sido víctimas durante 20 años de

graves violaciones de derechos humanos,
perpetradas por las fuerzas de seguridad. El
gobierno ha estado trasladando a colonos
bengalíes a sus tierras ancestrales bajo su
política de transmigración y está tratado de
eliminar a los jumma como pueblo.

Aunque no es un incidente aislado, la ma-
sacre de Logang fue una de las más terribles
atrocidades de los últimos tiempos. Un tes-
tigo ocular declaró "Las casas fueron pren-
didas fuego y la aldea se transformó en un
campo crematorio." Tales relatos fueron
corroborados por filmadores no profesiona-
les, quienes filmaron los restos carbonizados
de la aldea. Las presiones de las organizacio-
nes y agencias de ayuda internacionales for-
zaron al gobierno de Bangladesh a iniciar
una investigación judicial de la masacre. Sus
conclusiones fueron recientemente publica-
das.

La comisión de un solo integrante, el Juez
Sultan Khan, condujo la investigación. Una
versión en inglés de 25 páginas de su informe
ha sido publicada. En una reunión en Holan-
da, representantes jumma y varias organiza-
ciones internacionales evaluaron el informe
y los recientes acontecimientos en Chitta-
gong Hill Tracts. Ellos dijeron "la investiga-
ción del Juez Khan de la masacre es com-
pletamente inadecuada. El gobierno de
Bangladesh tiene que detener su política de
genocidio contra el pueblo jumma." Se en-
contró que el informe estaba lleno de contra-
dicciones y estaba de acuerdo con el análisis
militar de la masacre. Por ejemplo, admite
una matanza masiva por parte de los milita-
res y los colonos bengalíes el 10 de abril, pero
repite las cifras oficiales de muertos dadas en
ese momento: 12 jumma y un colono. El
informe acepta que la relación entre los ju-
mma y los colonos es violenta, pero reco-
mienda que el gobierno provea a los colonos
más armas. Amnistía Internacional ha des-
crito el informe como "demasiado vago y
breve". Previas masacres de jumma no han
sido investigadas por el gobierno.

La actual situación en Hill Tracts es extre-
madamente alarmante. El gobierno de
Bangladesh está actualmente manteniendo
conversaciones con los JSS (Jana Sambata
Samin) para negociar una solución política
para el conflicto. JSS es el ala política de
Shanti Bahini, el grupo armado jumma de
resistencia. Negociaciones pasadas han sido
principalmente un ejercicio de relaciones
públicas para amainar las protestas interna-
cionales. Un representante jumma en la re-
unión dijo: "Vivimos bajo constante amena-
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za de genocidio. Este es el momento para que
el gobierno reinstaure la democracia en Chi-
ttagong Hill Tracts. De otra manera dejare-
mos de existir."

Aunque haya negociaciones, el gobierno
tiene planes para Hill Tracts que van a resul-
tar en una mayor desahucio de los jumma y
en una creciente presencia militar. Hay pla-
nes para un proyecto forestal financiado por
el Banco de Desarrollo Asiático que despla-
zaría a unas 40.000 familias jumma, así como
también para instalaciones militares a ser
construidas en 11.000 acres de tierra recien-
temente adquiridas en el distrito de Ban-
darban. De aún mayor preocupación son los
planes del gobierno para realizar una inspec-
ción de catastro para revaluar el actual siste-
ma de tenencias de tierras. Esto legalizará en
forma efectiva el apoderamiento de las tie-
rras jumma por los colonos bengalíes.

Al otro lado de la frontera, en India, más
de 50.000 refugiados huyendo a causa de la
persecución, viven en campamentos en Tri-
pura. Ellos continúan enfrentándose a agu-
das carencias de alimentos y medicinas. Pue-
den verse ahora obligados a retornar a Bang-
ladesh ya que el gobierno de la India planea
reducir sus magras raciones para el 31 de
diciembre de 1992.

Este es un comunicado  conjunto (le represen-
tantes jumma y las siguientes organizaciones:
Organising Committee on Chittagong Hill
Tracts, Jumma Peoples Network, UNPO,
CHICIN, IWGIA, Survival International. q

Brasil:
La construcción de presas
en San Pablo amenaza a los
indios guaraní

CIMI - Consejo Misionero Indigenista

Una vez más los grandes proyectos de traba-
jos públicos son una causa de preocupación
para los indios brasileños. Ahora es el turno
del pueblo guaraní mbyá que vive cerca de
la capital del estado, San Pablo. El Gobierno
pretende construir tres presas en el río
Capiravi, con el alegato de ser necesario
para asegurar el suministro de agua para la
ciudad. Aún cuando el territorio de los
guaraní no será realmente inundado si la
presas son construidas, los indios serán de
todas maneras afectados ya que el nivel del

agua del Río Branco, un río del cual la
sobrevivencia de los guaraní prácticamente
depende y el cual recibe la mayoría de su
agua del Capiravi, será muy reducido. El
lugar de trabajo que los constructores de
presas proponen para construir será locali-
zada junto a uno de los pueblos indios, y hay
temor que la caza de la cual los indios depen-
den para su alimento y sobrevivencia cultu-
ral, será grandemente disminuida.

La construcción de las tres presas inunda-
rá un área de 12 km 2 de una región cubierta
con algunos de los últimos restos de la Gran
Selva del Atlántico que antiguamente se
extendía sobre toda la región costera brasi-
leña. Los indios guaraní que viven en las
áreas indígenas del Río Branco, Barragem, y
Krukutu serán afectados. El costo del pro-
yecto ha sido estimado en US$ 130 millones,
de los cuales se espera que el Banco Mundial
ponga la mitad y el Gobierno del Estado de
San Pablo la otra mitad.

El reducido volumen de agua en el Río
Branco implicará la perdida de una impor-
tante fuente de sustento para los guaraní,
mientras que el montaje de los lugares de
construcción cerca de sus pueblos traerá
cambios radicales en su modo de vida, y
desde luego llevará a un contacto indiscri-
minado con los trabajadores de la construc-
ción. Semejantes contactos en el pasado han
llevado a la prostitución, al abuso de alcohol,
un aumento en la incidencia de las enferme-
dades y especialmente de VD en las comu-
nidades indígenas.

Los indios están conscientes de la amena-
za y han llevado a cabo manifestaciones para
protestar en contra de los proyectos de cons-
trucción. Nhemboaty Guassu Guaraní, Ac-
ción Indígena Guaraní, la Asociación Indí-
gena Tembiguai y la Asociación Indígena
Guaraní del Pueblo de Pico de Jaraguá están
entre aquellas que han levantado sus voces
para denunciar los efectos que sufrirán si se
permite que los proyectos de las presas con-
tinúen.

Grupos de ambientalistas han presentado
alternativas a la construcción de las presas.
Actualmente el 30% del agua tratada en San
Pablo es perdida a través de la distribución
imperfecta, una cifra que representa un
mayor volumen de agua que el Capiravi ja-
más podría suministrar. Las industrias en
San Pablo desperdician gran cantidad de
agua tratada lavando productos, y la elimi-
nación de semejante desperdicio podría vol-
ver a las presas innecesarias.

Como proyecciones actuales muestran

que las presas solamente proveerán una so-
lución al problema del suministro de agua de
la ciudad hasta el año 2000, parece ser que
las grandes compañías constructoras son
probablemente las únicas que se van a bene-
ficiar del proyecto.

La Oficina del Fiscal de la Nación ha pro-
puesto realizar procedimientos civiles públi-
cos en contra del proyecto y embargar el
inicio de la construcción. De acuerdo a un
mandato judicial, República, "la idea de esta
empresa es inaceptable", en vista de los da-
ños irreparables que podría causar. q
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